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Presentación 

Fortalecer los lazos históricos que unen a México con Centroamérica es una tarea 
prioritaria del actua l gobierno. En el Plan Nacional de Desarrollo 1989-1994 se estipula 

que es preciso ampliar y profundizar la concertación y la cooperación con esos pueblos 
hermanos. La Comisión Mexicana para la Cooperación con Centroamérica, de la cual 

forma parte el Bancomext, es el "órgano rector de la so lidaridad mexicana hacia la 
regi0n" . En este suplemento se recogen los documentos fundamenta les de ese proceso 

de forta lecimiento con los países centroamericanos, a partir de la reunión de presidentes 
ce lebrada en Tuxtla Gutiérrez en enero pasado. Comercio Exterior agradece a la Secretaría 

de Relaciones Exteriores su ayuda para hacer posible esta publ icación . 
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La cooperación del 
Banco Nacional de Comercio Exterior 
con Centroamérica 

Antecedentes 

M 
éxico ha otorgado gran importancia a la relación con Amé
rica Latina y el Caribe, por sus vínculos geográficos, las raíces 
históricas comunes y los va lores cu ltura les compartidos. 

Uno de los propósitos específicos del Plan Nacional de Desarro
llo 1989-1994 para apoyar el desarrollo económico, po lí t i co~· so
cial del país es incrementar la cooperación y la concertación con 
los países centroamericanos. 

En esa perspectiva, el actual régimen ha otorgado un lugar pri o
ritario a los países centroamericanos. Las nuevas realidades de esa 
zona han motivado la decisión del Gobierno de la República de am
pliar, profund izar y forta lecer la cooperación entre México y Cen
troamérica. 

Con objeto de coadyuvar al desarro llo económico y social de 
esos países y contribuir al fortalecimiento de las re laciones de Mé
xico con ellos, en noviembre de 1990 se creó la Comisión Mexica
na para la Cooperación con Centroamérica, de la cual fo rma parte 
integrante el Banco Nacional de Comercio Exterior, S.N.C. 

Los días 1 O y 11 de enero se reun ieron en la ciudad de T uxtla 
Gutiérrez, Chrapas, los presidentes de Costa Rica, El Sa lvador, Gua
temala, Honduras, Nicaragua y de México. Guiados por " la volun
tad política de mantener y forta lecer los lazos históricos de am is
tad y cooperación" que t rad icionalmente han existido entre dichos 
países, los jefes de Estado reun idos lograron importantes avances 
tend ientes a propiciar mejores re lauones mutuas en todos los ám
bitos. 

En materia económ ica los principales acuerdos de la Reunión de 
Presidentes fueron los ~igu i en tes: 

• Sentar las bases para una liberación comercial mediante un sis
tema de desgravación gradual y negociada y la eliminación de im
pedrmentos y barreras no arancelarias para estab lecer una zona de 
libre comercio en 1996. 

• Abordar la problemática de los adeudos centroamericanos a 
México. 

• Desarrollar acciones pa ra aumentar sostenidamente la oferta_ 
exportable centroamericana. 

• Promover la inve rsión externa con mecanbmos de coinver- >" 

sión, capital de riesgo y programas de aseguramiento comercial. 

• Abastecer y adecuar el consumo centroamericano de energé
ticos con financiamientos preferenciales de mediano plazo. 

• Establecer un programa de cooperación en el sector primario 
que fac ilite la inversión y permita identifica r y desa rro llar la oferta 
exportable de la región. 

• Estab lecer la comisión de complementación económica Cen
troamérica-México para poner en marcha un Acuerdo de Comple
mentación Económica en 1991. 

Intercambio comercial 

L as relaciones comerciales entre México y los países centroame
ricanos se han caracteri zado por sus va lores reducidos y por su 

amplio desequi librio . La balanza comercial de México con Centro
américa tiene sa ldos superavitarios para el primero. 

En 1989, el comercio globa l entre ambas partes se elevó a 403 
millones de dólares, de los cuales 347 co rrespond ieron a exporta
ciones de productos mexicanos y 55 a importaciones de productos 
centroamericanos. 

Guatemala es el país centroamericano con el que México tiene 
mayor intercambio comercial; este país representa 36% del total del 
comercio con Centroamérica . Le siguen El Salvador, con 23%, y Costa 
Rica, con 21 por ciento. 
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El petróleo representa 37.7% del total exportado por México a 
Centroamérica . Además del petróleo, se venden a esa región: auto
móvi les de pasajeros y para el transporte de mercancías, zinc, hi los 
de nylon y recipientes de vidrio, principalmente. En cambio, las im
portaciones mexicanas de productos originarios de Centroamérica 
han sido siempre de montos muy reducidos y de tendencia fluc
tuante. Sin embargo, en el último año se registró un incremento 
de 37% debido en lo esencial a que algunos países centroamerica
nos aprovecharon los mecanismos estab lecidos por el Gobierno de 
México en apoyo a la importación de productos de ese origen. 

La presencia de los productos del istmo en la importación glo
bal de México ha sido mínima. En 1989 fue de sólo 0.2%. Uno de 
los principales factores de esta escasa participación ha sido la redu
cida oferta exportabl e de los países centroamericanos. Por ello, uno 
de los objetivos principales de la cooperación económica con Cen
troamérica será desarrollar su oferta exportable e identificar las áreas 
de comp lementación industrial entre México y esa región, a fin de 
apoyar e impulsar el proceso de integración mutua. 

CUADRO 1 

México: balanza comercial con Centroamérica, 1985-1989 
{Miles de dólares) 

Año Exportación Importación Saldo 

1985 569 150 30 486 238 664 
19a6 205 019 18 478 186 541 
1987 315 752 21 503 294 249 
1988 334 076 40 691 293 385 
1989 347 976 55 756 292 220 

Fuente: Grupo de Trabajo del INEGI (SPP)-SHCP y Banco de México para la 
Información del Comercio Exterior. 

Inversiones 

E n la reunión de presidentes de Tuxtla Gutiérrez se acordó bus
car soluciones para el prob lema de los adeudos centroamerica

nos a México, que afectan el desarrollo integral de la región. Uno 
de los mecanismos novedosos para regu larizar las relaciones finan
cieras es el intercambio de deuda por activos que ofrece amplias 
oportunidades para una rápida reducción de los saldos deudores, 

CUADRO 2 

fortalecimiento de las relaciones méxico-centroamérica 

así como la posibi lidad de alcanzar una mayor complementación 
económ ica entre México y los países centroamericanos. 

Hasta la fecha, el Gobierno de México ha suscrito acuerdos mar
co para promover operaciones de intercambio de deuda por activos 
con los gobiernos de Costa Rica, El Sa lvador y Honduras y dentro 
de las negociaciones que se han estado llevando a cabo con el Go
bierno de Nicaragua, relativas a la restructuración de adeudos, se 
prevé dicho intercambio. 

Además, los países de la región han acordado promover las inver
siones y el establecimiento de empresas en sus terr itorios, tanto con 
capital de los países centroamericanos y de México, como con la 
participación de terceros. 

Plan de acción del Bancomext 

E n el marco de los acuerdos adoptados en la reunión cumbre de 
presidentes de Tuxtla Gutiérrez, el Banco Nacronal de Comercio 

Exterior ha elaborado un plan de acción que busca reactivar el inter
camb io comercial y de inversiones entre México y América Central. 

Es de in te rés para el Bancomext contribui r al forta lecimiento el e 
las relaciones económicas, comerciales y financieras con la región 
en virtud de su importancia estratégica para M éxico. 

El objetivo centra l del plan ele acción es desarrollar la oferta ex
portab le centroamericana. Pa ra ello, el Banco persigue establecer 
un marco adecuado que conduzca a la conso lidación y el crecim ien
to de esta oferta. 

En este sentido, el Banco considera la instrunwntación de un con
junto ele acciones con metas a co rto, mediano y largo plazos. Desta
can las siguientes: 

• Identifica r la oferta exportab le actual y potencial de Centro
américa. El Banco financiará estudios elaborados por consultores 
externos que identifiquen la oferta de exportaciones centroamerica
nas hacia México y terceros mercados. Asimismo, dichos estudios 
detectarán las áreas de complementación económica en tre México 
y los países centroamericanos . 

• Ofrecer su infraestructura de capacitación a funcionarios y em
presarios centroamericanos. El Banco desarro llará cursos de forma
ción técnica en materia de comercio exteFio r,' en México y Centro-

México: balanza comercial con los países centroamericanos. 7988-7989 
{Miles de dólares) 

País Exportación 

Costa Rica 7 ~ 302 
El Salvador 85 798 
Guatemala 109 271 
Honduras 54 955 
Nicaragua 9 750 

Total 334 076 

1988 

Importación 

3 257 
1 597 

29 714 
5 200 

923 

-10 691 

Saldo 

71 045 
84 20'1 
79 5'>7 
49 715 

8 827 

293 385 

Exportauon 

1\1 SOJ 
91 424 

'105 697 
S9 68-l 
9 668 

3-17 976 

Fuente: Grupo de Trabajo· del IMEGI (SPP)-SHCP y Banco de México para la lr1formación del Comercio Exterior. 

1989 

Importación Sa ldo 

4 7S~ 76 7-!9 
40% 87 128 

~1 65'1 (,.j () .j(J 

837 S8 84 7 
..¡ 4111 r, 250 

SS 756 292 220 
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américa. r:l f'nmer Cur;,u Internaciona l de Comerc1o Fxterior, dirigido 
a empre><Hio> el e lr1 región, se ce lebra1á del '10 de junio al ·13 de 
¡ulio ele '1991 . A;, imismo, el13ancomex l pondrá a cl1>po~ic 1ón de lo;, 
pa1ses del áreil su Ct>ntro dt> Se1v i cio~ <ti Com ercio Exteno1. 

11 1mpuls<ll proyectos cl r inl raestructura que re~ue l v¡¡n cuell o> de 
botella que obstaculi zan el flujo con1ercial in t1 a1rPgional. Se debe 
bu~car que el de>arrol lo de woyecto; ele inf r¿¡es lructu ra genere un 
efecto-demostración que detone flu¡o'> de inve rsión en la 1 egión. 
En par ticular, cle;tacil el <t nteproyecto pa 1 a comt1 u1r un nuevo puen
te f1onteri zo en Ciudad Hidalgo y la infraes tructu1 a de ca 1ga y illma
cenamiento que tacditar<i el tránsito de m eiCd iK Íil>. 

• Fomentar proyectm ele co i1we1 sión, coproclucc1ón y copresta
ció n de se rvicios: 

Coinversió n . Se refiere il la participc1c ión coord inada en nuevos 
proyectos 111dust ri il le; o ilmpliaciones y m oderni zaciones de plan
tas existentes que incrementen la ofe rta exportab le y el va lor agre
gado de los prod uctos ele cada país. 

Coproducción. Se enfocara a la pa rticipación conjunta en plan
tas inclu;triales existente' que requieran de capital de traba¡o o 1n-

CUADRO 1 

Pt orluuas sus e epi ibles de int ercatnbtu entre 
A l ~·,ico r Costa R¡c,¡ 

F'1uducto~ (l"1Jtrur~n1Prtcdf10., 

ilf\CL'fJi iU/e, ti<' lld(JOI/<111< ' 

Co,t,, R'l·l Se111ill" \' ilceilc de p.llill,, 
Puerta~ dl' llliHlc,~l 
G,1nado lechero 
C1rnc rle bovi1 10 
r\zuc,l l 
1'1 oduuos pe,quel o, 

[1 ~di\ ,1dor lmp.1que' 
rct,h de ,llgodóll 
~?(0'> de hCile<¡ uén 
Az llc.lr 
l'icle, y cueros 

Cu.:ltt'llltlltl r\ 7 i.tL;'! J 

,\ \,ldt'l,l 
Hule 
Clllle dC' bOVIIIU 

I'P'>l•ldo 
Ho1t,> li7"' 

Ho11dur"' C1111e de hov1110 
Arl•i tt· de pillin,l 
C.lj.lS dt' ldllllll 
Pu1o..., 
1'1ele' y l UPI o' 

Nic<~rdguit Cnrn(' de bovino 
rY\cl dc-. rrl 
r'\7Ú<..Ir 

Ron 
1\lgod611 
rrodullO'> PC''><¡LIC I"O> 

Pr-o<luc to;., IIIC' .\1( cii1U'I 

,u,ccpltiJIC'~ de f',\fJO//.u ,e 

\ \Pdic ~lmL\ I llü::, 

l'¡oduuo, qu1111iu" 
Hcrr.llllt Pn l a~ de n l t\110 

.\pdl.liO'> cll' telelOIIÍ,l 
rqu1pu c> lell l ito 

AulOIIlóvde' 
,.\ ulop~riL' ' 

MediLil lll l' lli O> 
t\ltÍlulo, cil' íeneleiÍ,l 
V,ilvu ld'> 

1\ulol novile, 
Autop.n te' 
P1odullO' quí111ito' 
,\ tediCilllll'l llO' 
t\1 ticulo, dt" \'ldl io 
Ap.H.l lü'> dP teletoní,l 

1\rt iLU im dC' ierreler i,l 
· r\ lcdic,¡nlclllOó 
r\lltnp<ltle~ 

I'IOdllt 10'> ljUÍillÍlO'> 
\ \.otpri,l l y equipo l'lt't lróllit u 

He1 r.H1lll'llid'> de llldiiO 
l'1odul lO' quinliLO'> 
r\ \editd lnen lo' 
,\\ate, i.ll y equipo eleu r6nllO 
Aulopdrte' 
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versiones mínima~ para incrementa r el volumen ele producctón des
tinado tanto al m ercado loca l como a la exportación. 

Coprestnc ión ele setvicio'>. Comprende proyectos el e coopera
ción tanto en el ~ec tor turism o como en o tros serv1cios, entre los 
que de;, taca el de la come1 ciali zación. 

• Promover el estc1b lecimiento ele canales ele comercialización. 
El Banco lam en tará el desarro llo de empresas comercial1 zadoras e 
insta laciones de almacenaje y el istribución específica> para 1ncremen· 
tar el flujo comerc ial. 

Lo> acc iones a11teriore> ~e su>tent an en la fo rmul acion e instru· 
mentación ele mcc¿¡niSI110S llnanciero;, por parte del Bancomext. Des
tacan líne<Js el e créd ito a corto y med iano plazos, con la participa
ción de imtitucione., fina nciera> multil atera les y bilaterales, seguros 
ele c1 éd1to, tínanciamientb ele capit al ele riesgo y mecan1smos de 
intet'Ci\lnbio ele deuda por act ivo;,. rJ 

Eventos promocionales programados para 1991 

• Misión Comerc ial de Expo1taclores ele 
M éx ico a Bel icc 

• Mi'>!Óil de Vencledore> de El Sa lvado r 
a Tuxtl a Gut1érrez y Tapilchu la, Chi -.. 

• tv\i s1ón ele Compraclore; de Guatema
la a Méx1co 

• Sen1 inario. "Oportun idades ele Nego
cios entre México y lo> Pabes de la 
Cuenca del Caribe 
Cancün, Qu intana Roo 

• M isión de Vendedores de Costa Rica 
a Yucatán, Quintana Roo y Chtapa> 

• M isión Comercial de Exportadores e 
Impo rtadores de México a El Sa lva
dor, Honduras y Cos ta Rica 

• M isión de Empresa rios a Centroam éri
ca para la Conce rtación de Operacio

. nes de Intercambio ele Deuda por Ac
ti vos 

• Seminario: "Cóm o Hacer Negocios 
con México" 
Lu gar: Costa Rica, San Salvado r, Gua
temala Hondu ras y Nica ragua. 

• Par ticipación de México en la Feria In
ternacional de Guatemala, INTERFCR'91 

'18 a 21 de febrero 

1 2 a '18 de m a yo 

12 a 24 ele m ayo 

27 y 28 ele junio 

Segur,do semestre 
el e 1991 

Agosto 

Septiembre 

Segundo semestre 
de '1991 

3'1 de octubre a 10 
de noviembre. 
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Acta 

Los jefes de Estado de las 
repúblicas de Costa Rica, El Salvador, 
Guatemala, Honduras, Nicaragua 
y de los Estados Unidos Mexicanos 

Considerando 

L 
a voluntad política de· mantener y forta lecer los lazos histó
ricos de amistad y cooperación que existen entre las partes, y 
la necesidad de intensificar las relaciones económicas; 

• La importancia que en el desarrollo armónico y sosten ido de 
las partes tiene una adecuada complementación económica; 

• La necesidad de alcanzar un mejor equi librio dinámico en las 
re laciones comerciales entre Centroamérica y México, tomando en 
consideración los niveles de desarrollo económico relativo de los 
países participantes; 

• La conveniencia de establecer lineamientos claros y precisos 
que permitan a los diversos agentes económicos una participación 
más activa en el desarro llo económico de las partes; 

• La im porta~cia que ambas partes conceden a la consolidación 
y al forta lecimiento de la integración centroamericana, por repre
sentar un potencial de desarroll o de la región y un elemento esen
cial en favor de su estabilidad; 

• Los compromisos contraídos por los países en el marco del 
Acuerdo General sobre Aranceles Aduaneros y Comercio, sin per
juicio de las concesiones arancelarias regionales existentes; 

• La conveniencia de concertar acuerdos de beneficio mutuo que 
amplíen y fac ili ten el desarro llo de las corrientes comerciales y de 
inversión, 

Acuerdan 

1. Sentar las bases para una liberación comercial mediante un 
sistema de desgravación gradual y negociado, así como la elimina
ción de impedimentos y barreras no arancelarias al libre flujo del 
comercio, a fin de establecer una zona de libre comercio que de
berá estar conformada a más tardar el 31 de diciembre de 1<J96. 

2. Abordar la problemática que para el desarro llo integral de la 
región presentan los adeudos centroamericanos a México, y conti
nuar negociaciones tend ien tes a encontrar una solución satisfacto
ria que tome en consideración las condiciones socioeconómicas ac
tuales de la región, que permita una relación financiera que propicie 
el buen funcionam:e· .Lo del Acuerdo y el forta lecimiento de la coo
peración financiera a través de mecanismos de financiamiento al 
comercio, a la i11versión y al desarrollo. 

3. Desarrollar acciones para aumentar sostenidamente la oferta 
exportab le de Centroamérica, median te la identificación de venta
jas comparati vas y financiamiento a los importadores mexicanos. 

4. Promover la inversión externa para la modernización y am
pliación de la planta productiva centroamericana, mediante meca
nismos de coinversión, capital de riesgo y esquemas de asegura
miento comercial. 

S. Mantener la coordinación para abastecer y adecuar perma
nentemente el consumo centroamericano de energéticos, con es
quemas preferenciales de fi nanciamiento de mediano plazo. 
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6. Estab lecer un programa de cooperación en el sector primario 
que facilite la inversión y perm ita la ideritificación y el desarro llo 
de la oferta exportable de la región y el acceso a los mercados de 
las partes, así como a los de terce ros países. 

7. Elaborar programas de cooperación técnica y científica que 
contr ibuyan al de~arro ll o económico y social de las partes. 

fl. h tab lerer la Comisión de Complementac ión Económica 
C..< ' ll t rOdllll; l iLa México. para que dise1'\e las normas necesa ria s que 
perm1tan poner en marcha dentro de los seis meses contados a partir 
ele e~ l a fecha un Acuerdo el Complementación Económ1ca, toman
do como referencia las bases que se anexan al presente documento. 

Hecho en la ciudad de Tuxt la Gutiérrez, México, a los once días 
del mes de enero cl el ai'io de mil novecientos noventa y uno, en 
seis ejemplares originales, siendo todos igualmente auténticos. 

Por el Gobierno de la 
Repúb lica de Costa Rica 

Por el Gobierno de la 
Repúb lica de Guatemala 

Por el Gobierno de la 
República de Nica ragua 

ANEXO 

Po r el Gobierno de la 
Repúb lica de El Salvador 

Por el Gobierno de la 
República de Hondu ras 

Por el Gobiern o de los 
Estados Unidos Mexicanos 

Bases para un Acuerdo de Complementación 
Económica entre México y Centroamérica 

l. Pmgrama de Liberacir)n Comercial 

E 1 objetivo del Progra1na de Liberac ión Comercial del Acuerdo 
será alcanzar, a mas tardar el 3'1 de diciembre de 1996, una zo

na de libre comercio entre todos los países miembros, mediante 
la li b ~ rac i ón de los productos comprendidos en las co rrespondien
tes tarifas de importa ción, utili zando un sistema de desgravac ión 
gradua l y automatico, con las excepciones que mediante negocia
ción determ inen los países miembros. Las negociaciones para la li 
beración comercial tomarán en cuenta las diferencias relativas exb
tentes en los niveles de desa rro llo económico de los países 
participantes. El proceso puede incluir negociaciones bilatera les. 

1.1 . Al momento de la firma del Acuerd o, los países determ inarán 
un nivel arancelario máximo, que deberá se r idealmente menor. pero 
nunca superior, al vigente el '11 de enero de 1991, el cual se rvirá 
de base pa ra la aplicación de la desgravación gradual y automatica. 

·1. 2. Los paises negociarán los porcen tajes de desgravación arance
laria anual del programa de l1berac ión. 

'1.3. El programa de liberación incluirá la eliminación total de las res-
tr icciones no arancelarias. -

1.4. Los países negociarán un limitado lliJmero de productos que 
constituirán excepciones al programa de reducciones arancelar ias 
y a la eliminación de restricciones no arancelarias. Dichas excep
ciones podrán ser objeto de tratamiento·s y desgravaciones casuís
ticos. 
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1.5 . Los productos considerados en los Acuerdos de Alcance Par
cial suscritos entre l o~ paíse~ se inclu irán en el Acuerdo en los tér
minos ya negociados, siempre que dichos términos sean más favo
rables. Las condiciones de acceso serán mod ifi cadas cuando 
mediante la aplicación del programa de liberación . les corresponda 
a estos productos un tratam-iento más favorab le. 

1.6. Los países aplicarán las preferencias convenidas en el Acuer
do, sobre la base el e un régimen general ele origen que las partes 
negociarán. 

1.7. Los países podran ap li ca r transito riamente a las Importaciones 
de productos negociados, un régimen el e salvaguard ias que las par
tes estab lecerán de común acuerd o. 

Cuando se invoq uen razones el e balanza de pagos, la aplicación 
de clausulas el e salvaguardia no deberá ser discriminato ri a n1 s lec
tiva. 

1.8. Los países del Acuerdo condenan el dumpmg y otras prácticas 
ele comercio deslea l. En caso de presentarse en el comercio recí
proco situaciones de esta naturaleza, el país afectado recurrirá al 
n'lecanismo de so lución ele controversias del Acuerdo. 

'1.9 . Los países del Acuerdo se comprometen a otorga r a los pro
ductos negociados, originarios y provenientes del territorio ele los 
países miembros, un tratamiento no menos favorab le que el que 
apliquen a productos nacionales similares, en materia de impues
tos, tasas y ot ros gravámenes internos. 

1.10. Los países iniciarán un proceso ele cooperación y fac il itación 
en materias económicas tal es como: po líticas y técn icas comercia
les. financieras, monetarias y de hacienda pública, norm<Js zoo y 
i itosan itarias y bromatológicas . 

1.'11 . Las partes se comprometen a adecuar todas aquellas otras nor
mas que se cons ideren indispensab les para el perfeccionamiento 
del presente Acuerdo. 

Para ta l efecto, antes del inicio del Programa de Liberación, los 
países analiza ran los tratamientos e incentivos a las exportaciones, 
así como aquellas medidas que alteren aprec iab lemente los pre
cios re lativos, a fin de co rregir las distorsiones que pudieran afectar 
sign ifica tivamente las corrientes de comercio. 

1.12. Las partes desarrol larán acciones encaminadas a mejorar el 
func ionamiento de las aduanas, en la frontera común. Para ese. efecto 
trabajarán, entre otros, en los siguientes campos: 

• Agilización del flujo de mercancías y vehícu los. 
• Homologación de horarios. 
• Simplificación de tramites. 
• Ampliación de espacios y bodegas fisca les en la zona fronte

riza. 

1.13. Los países apoyarán los intercambios mediante la mayor tibe
ración posible de las políticas en materia de transporte, a fin de agi
liza r el intercambio de semirremolques y contenedores y homolo
gar las normas técnicas sobre seguridad, peso y dimensiones de 
vehículos, emisión de contaminantes, condiciones de ci rculación, 
requisitos en fronteras, tratam ientos fisca les y facilidades para in
crementar el tu rismo mediante viajes de fletamento o charters. 
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Asimismo, las partes analiza rán la operación actual del transporte 
ferroviario, para proponer acciones tendientes a apoyar el intercam
bio comercial y el turismo. 

1.14. Las pa rtes analiza rán las condiciones en que se rea liza el trans
porte aéreo, a efecto de impulsa r el turismo y fac ilitar los movimien
tos de ca rga. 

1.15. Las partes examinarán las condiciones actuales de la infraes
tructura portuaria y de los transportes marítim os en el área, a efec
to el e detectar acciones para apoyar el desarrollo de mayo res co
rrientes comerciales. De conformidad con la legislación internaciona l 
vigente, las partes determinarán modalidades para reducir y simpli
fica r las formalidades oficiales, la documentación y los procedimien
tos burocráticos relacionados con la llegada, permanencia y sa lida 
de los buques en puertos mexicanos y centroamericanos. 

1.16. Para la so lución de controversias que pudieran presentarse 
como resultado de la interpretación de las disposiciones del Acuer
do, así como de su aplicación o incumplimiento, o de cualquier otra 
naturaleza, los países signatarios diseñarán un mecanismo de con
sultas cuyas 'reglas deberán definirse antes de la entrada en vigor 
del Acuerdo. 

1.17. Antes del inicio del Programa de Liberac ión, los países inter
cambiarán información sobre regímenes de tratamiento a las expor
taciones y otros sistemas internos de naturaleza semejante, así como 
sobre sus normas destinadas a evitar las prácticas des lea les de co
mercio y sobre los regímenes tributarios vigentes. Asimismo se com
prometen a mantenerse informados sobre sus regímenes y es tadís
ticas de comercio exterio r. 

2. Programa de Cooperación Financiera 

2.1. Los países signatarios mantendrán una re lac ión financiera que 
permita el buen funcionam iento del Acuerdo. 

2.2. Sobre la base de relaciones financieras sanas, ·las partes se com
rrometen a forta lecer la cooperación financiera mediante mecanis
mos de financiamiento al comercio exterio r, a la inve rsión y al de
sa rro llo . 

3. Programa para el Desarrollo de la Oferta 
E:Aportable de Centmamérica 

3.1. Arnp li -" Ción ue od urerta exportable. Los países podrán so licitar 
financiamtento al Banco Centroamericano de Integración Económi
ca (BCIE), con recursos del Convenio de Cooperación Financiera 
México-BCIE, para rea liza r estudios sob re la oferta exportab le cen
troamericana, las capacidades ociosas de producción y para identi
ficar pos ibles campos de co inve rsiones, que permitan generar ex
portaciones hacia México y a terceros mercados. Asimismo, podrán 
gestionar ante el Banco Interamericano de Desarro llo y el Banco 
Latinoamericano de Exportaciones (Biadex) y otros organismos fi
nancieros, recursos adicionales en apoyo a los programas que de 
los. estudios se deriven. 

3.2. Finanr:>'ll iento al comercio exterior. Los países participantes in
tensifica rán acciones de promoc ión para la uti lización del Progra
ma de Financiamiento para Importaciones Centroamericanas (FI CE) 

fonalecimieJ1to de las relaciones méxico-centroam ' r ic.1 

de México y del Convenio existente entre el Banco Naciona l de Co
mercio Exterior (Bancomext) y el BCIE para financiar exportaciones 
de bienes y servicios mex icanos, que apoyen sectores producti vos 
centroamericanos. 

3.3. Promoción comercial. 

3.3. 1. Los países concertarán programas anuales de promoción 
comercia l que, entre otras acciones, comprendan la coord inación 
entre las respectivas consejerías comerciales; la realización de mues
tras, seminari os, fe rias y exposiciones, así como reuniones y vis itas 
recíprocas de empresa rios; el intercambio de información sobre ofer
ta, demanda y licitaciones; y la rea lización de estudios de mercado. 

3.3.2. Los países im pu lsa rán, mediante sus sectores privados, la 
creación de empresas comercializadoras, que ati endan tanto a la 
subregión como a terceros países . 

3.3.3. Las consejerías comerciales de M éxico en aq uellos países 
donde Centroa rnérica no cuente con rep resentación diplomática 
comerc ial mantendrán info rmadas, por los canales adecuados, a las 
cancillerías centroamericanas sobre las oportunidades que se pre
sen ten de colocar servic ios y productos de la región en ellos. 

·-i. Programa de Fomento de las In veniones 

-\. 1. Los países signatarios promoverán las inversiones y el estable
cimiento de empresas en sus territorios, tanto con capita l de los 
países del Acuerd o, corn o con la participación de terce ros. 

4. 2. Los países part icipantes desarrollarán acciones para incremen
tar las invers iones en los países centroamericanos. Para ese efecto 
trabajarán con vistas a: 

• moviliza r capital de ri esgo para proyectos de infraestructura y ele 
desarrollo industria l, comercial y de servicios que amplíen la ex
portación a México y a terce ros países; 

• moviliza r recursos financieros internacionales destinados al impulso 
ele las inve rsiones y coinve rsiones en los países centroamerica
nos, med iante gestiones ante la comunidad in ternacional, el BID, 
el BCIE, el Bladex y otras entidades financieras. 

4.3. Los países signatarios pod rán promover inversi ón mexicana a 
través ele la puesta en prácti ca de mecanismos bil atera les de inter
cambio de deuda por activos, utilizando pa ra ello los adeudos de 
los países centroamericanos deri vados del suministro de petró leo 
en el marco del Programa de Cooperación Energética para Países 
de Centroamérica y el Ca ribe (Acuerdo ele San José) y aquellos adeu
dos que las partes, en un tratamiento caso por caso, consideren 
pertin ente inco rporar a es tos esquemas. 

4.4. Los países firmantes promoverán el estab lecimiento entre los 
si>tema> bancarios respectivo> ele mecanismos de promoción de pro
yectos el e co inversión que contemplen, inclusive, la participación 
con capital de riesgo en proyectos específi cos. 

4.5. Los países firma ntes convienen en establecer mecanismos de 
cooperación industrial con el propós ito de contribuir a la reacti va
ción industrial centroamericana. A ta l efecto, iniciarán consultas para 
el establecimiento de programas de cooperación. 
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4.6. Los países signatarios llevarán a cabo sus mejores esfuerzos para 
optimiza r la utilización de las faci lidades financieras del Acuerdo de 
San )osé en proyectos de desarrollo de largo plazo. En ese sentido, 
los países deberán mantener una relación financiera sana, a fin de 
permitir la puesta en ·práctica de los mecanismos establecidos para 
la ejecución de proyectos de desarro llo . 

4.7. Los países signatarios, por conducto de las autoridades com
petentes, establecerán programas de intercambio de informaci ón 
de licitaciones púb licas internacionales tendientes a lograr una ma
yor participación de sus respectivas empresas nacionales de servi
cios de ingeniería, consultoría y construcción en proyectos de de
sarrollo, estudios de preinversión y asistencia técnica. 

4.8. Los países firmantes iniciarán consulta5 encam inadas a hacer 
efectivo el margen de preferencia regiona l que para licitaciones in
ternacionales ofrece el BID en proyectos financiados con recursos 
de la institución en países miembros de mecanismos de integración 
latinoamericana. 

5. Prog1·ama de Cooperación en el Sector Primario 

5.1. Los países analiza rán la oferta exportable del sector, a efecto 
de determ inar posibilidades de inversión destinadas a incrementar 
la producción centroamericana en este campo. 

5.2. Las partes definirán acciones encaminadas a facilitar la inver
sión y a promover el acceso de los productos del secto r al merca
do mexicano y a los de terceros países. 

6. Programa para el Abastecimiento Energético 

6.1. A fin de propiciar que Centroaméri ca ten ga un abastecimiento 
estab le de energéticos, las partes continuarán desarro llando accio
nes de cooperación energética y financiera en el marco del Acuer
do de San )osé. 

6.2. Con el propós ito de impulsa r la complemen tación en materia 
energética entre México y Centroamérica, se desarrol larán accio
nes tendientes a identificar la oferta actual y potencial de energía 
y moviliza r recursos financieros nacionales e internacionales para 
el desarrollo de proyectos en este campo. 
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7. Programa de Capacitación y Cooperación Técnica 

Los países continuarán promoviendo programas de capacitación y 
asistencia técnica a través del Convenio de Cooperación Financiera 
México-BCIE, así como del Programa de Desarrollo Profesiona l Mé
xico-Centroamérica, con recursos del Fondo para el Desarrollo Eco
nómico y Socia l de Centroamérica y del BCIE. La participación me
xicana se coordinará a través de la comisión creada por ese país 
para la cooperación con Centroamérica. 

8. Administración del Acuerdo 

8·.1 . Con el fin de lograr el mejor funcionamiento del Acuerdo, las 
partes convienen en constituir una Comisión Administradora del 
Acuerdo . 

8.2. Dicha Comisión deberá quedar constituida dentro de los 30 días 
de suscrito el Acuerdo y establecerá su propio reglamento. 

La Comisión tendrá, entre otras, las siguientes atribuciones: 

a] velar por el cumplimiento de las disposiciones del Acuerdo; 

b] recomendar a los gobiernos de las partes, modificaciones al 
Acuerdo; 

e] proponer a los gobiernos las recomendaciones que estime con
venientes para resolver los conflictos que puedan surgir de la inter
pretación y aplicación del Acuerdo; 

d] proponer, fijar y revisar los requisitos específicos de origen; 

e] presentar a las partes un inform e periód ico sobre el funciona
miento del Acuerdo, acompañado de las recomendaciones que es
timen convenientes para su mejoramiento y su más completo apro
vechamiento, y 

f] establecer mecanismos e instancias que aseguren una activa 
participación de los representantes de los sectores productivos. 

CJ. Entrada en vigor 

Este convenio entrará en vigor al momento de la firma de los esta
dos para los que está abierto, además de México. Los cancilleres 
de los estados parte coordinarán lo conducente a propósito del ar
tículo 8 de este Acuerdo. O 



12 fortal ci miento de las reJa 

Acuerdo. Genera~ de Cooperación 
entre los gobiernos de Costa Rica, 

. 1 

El Salvador, ~uatemala, Honduras 
y Nicaragua, y el Gobierno de 
los Estados Unidos Mexicanos 

L os gobiernos de Costa Rica, El Sa lvador, Guatemala, Honduras 
y N1caragua, y el Gobierno de los Es tados Unidos Mexicanos, 
en ade lante denominados " las partes", 

• Deseando fo rta lecer los estrechos lazos de amistad que trad i
ciona lmente han unido a sus respectivos pueb los; 

• Teniendo presente la co incidencia de intereses existentes en
tre las partes y subrayando su apego estricto a los principios de auto
determinación de los puebl o, y de no intervención; so lución pacífi· 
ca de las controversias; prmcripción ele la amenaza o uso de la fuerza 
en las relaciones in ternilcionaiPs; igualdad jurídica de los estados; 
cooperación internacional para el desarrollo y lucha por la paz y 
la seguridad Internac iona les; 

• Conscientes de la Importancia el e intensificar las re laciones de 
coopc r~ c ifJn entre las partes, sin perjuicio de sus cqmpromisos in
ternaci!JI ' " l e~; 

• Convcnetdos de que el crecimiento económico de los países 
contr ibuye a la estabilidad política y soc1al, a forta lecer las insti tu
ciones democráticas y alcanzar niveles de vida más altos; 

• Expresando su firme deseo de conso lidar esa relación, dándo
le un impulso en el marco de una nueva visión de la cooperac ión, 
a través el e proyectos específ1cos en las áreas de interés mutuo; 

• Tomando en cuenta la creación de la Comisión Mexicana para 
la Coo[Jeración con Centroam érica, cuyo objetivo es el de contri
buir al dP<"' rro llo económ ico y social de los países centroamerica
nos y fo rtalecer las relaciones con estos países; en adelante deno
minada " la Com isión Mexica na''; 

• Considerando que los dive rsos convenios que han celebrado 
las di fe rentes instituciones ele los distintos países en materia eco
nómica, técn ico-científica, educativo-cultural y otras han servido para 
la promoción de la colaboración bilateral y regional; 

• Reconociendo que las acc iones que se han derivado de estos 
acuerdos han logrado ampliar la co labor.xión ;¡ provechando las di
ve rsas moclaliclacl es y fo rmas que ésta' han asum1do con carácter 
bilateral y regional; 

• Reafirmando la importancia ele las acciones ele los países cen-
1 roamericanos en el estab lecimiento de la nueva integrac ión cen
troamericana; 

• Convencidos de que es necesario promover y coord inar la co
laboración actual y futu ra entre las partes dentro de foros que exa
minen las acciones que se lleven a cabo y pueda estab lecer los 
lineamientos generales de la cooperación bilateral y regional; 

han convenido lo siguiente: 

CAPÍTULO 1 

Coordinación de la cooperación 

Artículo 1 

L as partes acuerdan forta lecer y ampliar la cooperación en los 
ámbitos po lít ico, económ ico, técn ico-científico, educati vo-cu l

tura l y·otros, en el entendido de que ésta comp lementa rá los pro
gramas mult ilaterales y bilaterales existen tes a la fecha. 
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A rt ículo 2 

Las partes convienen que este Acuerdo comtituya el marco que 
oriente, norme y ordene la cooperación, por lo que los acuerd os, 
convenios y programas vigentes se desa rro llarán en el contexto ele 
éste. 

Artículo 3 

En atención a que el Gobiern o mexlldiiU decid ió crea r la Combión 
Mexicana para la Cooperación con Centroan1érica, con el propüsi
to el e facili tar la coo rd inación entre las dive rsas clepende11cia-. y en
tidad es, púb licas y privadas, en materia ele cooperación con Cen
troamérica, ésta representará a México en todo lo relativo a la 
ap li cación de este Acuerdo . 

Las dependencias y organ ismos de los diferentes gobiernos po
drán estab lecer cuantos instrumentos consideren necesarios para 
fo rtal ecer la relación bi lateral, previa consulta de la Cancill ería de 
cada uno de los países centroamericanos o de la Com isión Mexica
na por parte de México. 

A rtículo 4 

En el ámbito de la perspect1va regional de este Acuerdo, las partes 
convienen en estab lecer una Comisión Mexicano-Centroamericana, 
fo rmada por representantes de alto nivel de las canci llerías u otras 
dependencias que señalen cada uno de los países centroamerica
nos y, por parte de México, la Comisión Mexicana, la cual se reuni
rá cada año con el objeto de dar seguimiento, eva luar y recomen
dar a los gobiernos sobre los programas que se desarro llen dentro 
del marco del presente Acuerdo General de Cooperación. 

Artículo 5 

Las partes acuerdan establecer y en su caso reforzar los trabajos 
de las Comisiones Binacionales de México con cada uno de los paí
~es centroamericanos, que bajo la coo rdinación de sus respectivas 
cancillerías o la dependencia que se1'iale cada uno el e los gobiernos 
se reunirán cada dos a1'ios, de manera alternada en México y en 
cada uno de los países centroamericanos, para orientar, programar, 
coordinar y evaluar las relaciones bilaterales . 

Cada una de las Comisiones Binaciona les estará formada por las 
siguientes subcomisiones: 

• po lít ica 

• económica y soc ial 

• técnico-científica 

• educativo-cul tura l 

Artículo 6 

Las comisiones, subcomisiones y grupos de trabaJO establecidos en 
los dive rsos instrumentos suscritos por las partes, continuará n sus 
actividades en la forma Pn que lo hayan estado haciendo hasta la 
fecha y se integrarán a los trabajos de la Comisión Binacional den
tro de la subcomisión respectiva. 

A rtículo 7 

Como mecanismo de seguim iento permanente de las actividades 
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derivadas de la cooperación bilateral, se integrará un Grupo Técni
co Bi latera l, que será el instrumento de la Comisión Binaciona l para 
programar, coord inar. eva luar y dar seguimiento a las accione> de 
cooperación bilateral. 

A rtícu lo 8 

El Grupo Técnico es tará pres idido por parle de l o~ pabe> centro
americano> por s u ~ cancillerías en el marco el e su competencia o 
por la in ~tituc i ón competente de cada país. y por pc1rte de ¡'v\éxl
lO por lct Co111 i>1Ón ¡v\exicana. 'ie reunirá por lo menos una vez al a1'io. 

Artículo 9 

Para facil itar la cooperación bilateral, la Comisión lv\exicana y la Can
cillería de cada país centroamericano, en el marco ele SU> compe
tencias y en su caso en estrecha coord inación con las instituciones 
competentes, tendran las sigu1entes atribuciones: 

a] gesti onar ante la> diferentes dependencias gubernam entales 
los programas de apoyo y co laboración co rrespondientes; 

bj estimular una mayor participación ele las instituciones de am
bos países, púb licas y privadas, en los programas el e cooperación; 

cj examinar los resultados del trabajo realizado al amparo ele los 
convenios y acuerdos de cooperación b ilateral; 

dj coord inar las negociaciones y aprobar, en su caso, los instru
mentos de cooperación que celebren las dependencias y o rganis
mos de los gobiernos de ambas partes; 

e] proponer a sus respectivos gobiernos las moda lidades y for
mas necesa rias para el desarrollo y profundización de las re lacio
nes entre ambos países; 

fj coordinar y dar seguimiento, a travé> del Grupo Técnico. ato
dos· los proyectos, incluyendo las fuentes ele financ iamiento de los 
mismos; 

g] hacer una rev isión de los convenios y demás instrumentos de 
cooperación bilaterales interinstitucionales existentes a la fecha para 
que, de ser el caso. se actual icen; 

hJ rea li za r el inventario el e programas y acciones ele cooperación 
ex istentes entre ambos países, e 

i] las demás que se acuerd en. 

CAPÍTULO 11 

Cooperación política 

A rtículo JO 

En materia de cooperación política, las partes acuerdan: 

a] intensifica r la rea lización de visitas recíprocas de funcionarios 
de alto nivel a fin de forta lecer la fluidez del diálogo sobre temas 
de interés común; 

b j establecer los mecanismos adecuados para armonizar las po
siciones de las partes en la defensa y promoción de sus legít imos 
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intereses y profundiza r el conocimiento recíproco de su actuación 
en el campo internacional, y 

e] promover que los dive rsos órganos legislativos y judiciales de 
cada país intercambien ex.periencias ~ in fo rmación sobre asuntos 
de interés mutuo. 

CAPÍTULO III 

Cooperación económica 

A rtículo 11 

E n materia ·de cooperación económica, las partes acuerdan fo r
talecer y desarrollar programas en el ámbito comercial, de fi 

nanciamiento e inversión y energético, con base en los compromi
sos contraídos en el Acuerdo de Complementación Económica Mul
tilateral, cuyas bases se suscriben por separado. 

CAPÍTULO IV 

Coope ración técnica y cieptífica 

Artículo 12 

Las partes r;nomoverá11, coordinarán e impulsarán la cooperación 
técnica y científica en beneficio de Centroamérica, a través del 

establecimiento de pr6gramas y proyectos específi cos en áreas de 
interés mutuo. 

Artículo 13 

Las partes promoverán el desarroll o de actividades de cooperación 
técnica y científica en los siguientes campos: 

a] agricultura y ganadería; 

b] alimentación y pesca; 

e] salud y seguridad social; 

d] energía y minería; 

e] silvicultura; 

~ micro, pequeña y mediana indus.tria; 

g] vivienda y desarro llo urbano; 

h] ambiente; 

i] transporte, comunicaciones y telecomunicaciones; 

j] turismo; 

k] demografía, estadística e informática; 

1] gestión pública, y 

m] asesoría, capacitación y desarro llo de estudios que permitan 
complementar la cooperación en materia comercial, financiera y 

fortalecimiento de las relaciones méxico-centroamérica 

energética señalados en el capítulo 111 de este Acuerd o, y cualquier 
otra modalidad que se convenga. 

A rtícttlo 14 

Para el desarro llo de las actividades en mate ria de cooperación téc
nica y científica, se podrán adoptar las siguientes modalidades: 

a] intercambio de especialistas; 

b] intercambio de documentación e información; 

e] fo rmación de recursos humanos; 

d] intercambio de material y equipo; 

e] realización de cursos co rtos; 

f] proyectos conjuntos de desarrollo científico y tecnológico; 

g] o rgan ización de seminarios y conferencias; 

h] desarro ll o de estudi os, e 

i] cualquier otra modalidad que se convenga. 

A rtículo 15 

De conformidad con su legislación interna, l0s gobiernos otorga
rán las facilidades que procedan para la entrada y salida del perso
nal, del material y del equipo que se utilice en la ejecución de los 
proyectos que se acuerden al amparo del presente Acuerdo. 

CAPÍTULO V 

Cooperación educativa y cultural 

A rtículo 16 

L as partes promoverán la cooperación educativo-culturaf a tra
vés de las siguientes áreas de interés y sus moda lidades: 

a] fo rmación y capacitación de recursos humanos en áreas prio
ritarias, a través del otorgamiento de becas en los diferentes nive
les que se convengan, y la o rganización de cursos con el apoyo de 
insti tuci ones públicas y privadas; 

b] estímulo y fo rta lecimiento de la cooperación educativa, aca
démica interinstitucional y deportiva. Las pa rtes cooperarán en la 
modernización educativa de sus respectivos sistemas en tres áreas 
prio ritarias: revisión de los contenidos de la educación; formación 
y actualización del magisterio y reforma unive rsita ria con el apoyo 
de organismos internacionales como la UNESCO. Para ello o rgani
za rán reuniones de contrapartes, académicos, investigadores, fun
cionarios y especialistas; 

e] formación de bibliotecas, estímulo a la lectura y apoyo a la 
libre circulación del libro entre las partes, a través de la coopera
ción técnica y material a bibliotecas, p rganización de ferias del li 
bro e incentivos para el estab lecimiento de librerías; 

d] rescate, conservación y difusión del patrimonio ~i stó rico y ar-
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tístico, a través de la organización o puesta al día de museos, archi
vos, zonas arqueológicas y co loniales y acervos culturales de diver
sa índole; 

e] fo rta lecimiento y difus ión de la cultura, a través de la organi
zación de casas o institutos de cultura, intercambio de grupos artís
ticos, exposiciones itinerantes, coproducciones, festiva les, bienales 
de arte, etcétera; 

f] coope ración lingüística mediante reuniur1es de especia lis tas, 
cursos de pedagogía y pub licación de diccionarios y glosa rios del 
español hab lado en la región, y 

g] cualquier otra que se convenga . 

Disposiciones finales 

Artfcu/o 17 

E 1 presente Acuerdo Genera l de Cooperación entrará en vigor 
una vez que cada uno el e los países se comunique, a través ele 

la vía diplomática, el cumplimiento ele los req uisitos establecidos 
por su legislación interna . 

El presente Acuerdo será ap licab le durante un período inicia l el e 
tres años y se prorrogará automáticamente por el mismo período, 
sin perjuicio del derecho ele los países a denunciarl o mediante no

. tificación escrita entregada un año antes de la fecha de expiración 
de cualquiera de estos períodos. 
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Artículo 18 

Las disposiciones del presente Acuerd o no afectarán los derechos 
y ob ligaciones que los países signantes del mismo hubieran con
traído con relación a otros instrum entos internaciona les suscritos 
entre sí. 

A rtícu lo 19 

La terminación del presente Acuerdo no afectará la conclusión de 
los programas y proyectos que se encuentren en fase de ejecución 
acordados durante su vigencia, a menos de que las partes lo acuer
den de otra forma . 

En fe de lo cual, los plenipotenciarios designados al efecto fir
man el presente Acuerdo General ele Cooperación en seis ejem
plares o ri ginales igualmente vá lidos, en idioma español, en la ciu
dad de Tuxt la Gutiérrez, Chiapas, a los once días del mes ele enero 
del año de mil novecientos noventa y uno. 

Por el Gobiern o de la 
Repúbl ica de El Sa lvador 

Por el Gobierno ele la 
Repúbl ica de Guatemala 

Por el Gobierno de la 
República de Nica ragu!'l 

Por el Gobierno el e la 
Repúb lica de .costa Rica 

Por el Gobierno de la 
Repúbl ica el e Honduras 

Por el Gobierno ele los 
Estados Unidos Mexicanos 
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Declaración 
de Tuxtla Gutiérrez 

Los presidentes de Costa Rica, El Salvador, Guatemala, Honduras 
y Nicaragua, y el Presidente de M éxico, reunidos en la ciudad 
de Tuxtla Gutiérrez, Chiapas, los días 10 y 11 de enero de 1991, 

teniendo muy presentes los histó ricos lazos de hermandad y la iden
tidad de aspiraciones de sus pueblos y gobiern os: 

• Considerando los avances que los países centroamericanos han 
alcanzado en el camino de una paz indivisible en la región, que ahora 
permite la intensificac ión de acciones -conjuntas en .una dive rs idad 
de campos; 

• Reconociendo que para la conso lidac ión de la paz y el fo rtale
cimiento de las instituciones democráticas es indispensable la reac
tivación y el fo rtalecimiento económico con justicia social; 

• Preocupados por la pers istencia de algunos fenómenos nega
t ivos como el uso de violencia para so lucionar conflictos, la pobre
za extrema, el endeudamiento externo, los obstáculos al comer
cio, las migraciones mas ivas, la contaminación ambiental, y el 
narcotráfico; 

• Convencidos de las posibilidades de profundizar en la coope
ración conjunta entre Centroamérica y México debido entre otros 
factores a su rea lidad geopo lítica, así como a los profu ndos lazos 
de identidad regional que de ella se deri van; 

• Teniendo en cuenta la rica y siempre constructiva experiencia 
en sus relaciones bilaterales, a través de dive rsas etapas de su his
to ria común. 

han acordado la siguiente 

Declaración: 

1. Destacaron el ca rácter histórico de esta re rr r.:ón que por pri-

mera vez los reúne a nive l de una cumbre y constituye un paso im
portante para la institucionalización de estos encuent ros. 

2. Los pres identes cent roamericanos reiteran su decisión, mani
fes tada en la Cumbre de Puntarenas, de declarar a Centroamérica 
como región de paz, libertad, democracia y desa rrollo. 

En este sentido, el Pres idente de Méx ico resaltó la trascenden
cia de dicha Declaración como fruto del proceso de reflexión cen
troamericano que está perm itiendo superar largos aii os de lucha 
y desgarramiento internos, así como de inestabilidad política y social. 

3. Los mandatarios centroameri canos y el Presidente de México 
reiteraron su preocupación por la persistencia de conflictos arma
dos en la región y, en ese sentido, al analiza r la evo lución el e la 
situación en El Salvador y el estado actual del proceso de diálogo 
entre el Gobierno y el Frente Farabundo Martí para la Liberación 
Nacional (FMLN), reiteraron su decid ido apoyo a los esfu erzos que 
rea liza el Secretario General de las Naciones Unidas en favo r de la 
paz en El Sa lvador, lo mismo que a los esfuerzos que en la misma 
dirección efectúa el Grupo de Países Amigos del Secretario Gene
ra l, que integran los gobiern os de Co lombia, España, Venezuela y 
México. 

Enfatiza ron su deseo por que sin dilaciones y bajo el principio 
del respeto irrestricto ·a los derechos humanos consignados en con
venciones y acuerdos vigentes sobre la materia, en el contexto del 
respeto al estado de derecho, se logre materializar, en fo rma com
pleta, la reconciliación nacional en El Sa lvador, pa ra lo cual convi
nieron en que el renovado diálogo sobre los temas incluidos en la 
agenda elaborada bajo los auspicios del Secreta rio Genera l de la 
ONU, constituye la mejor fo rma para alcanzar la paz y erradica r la 
vio lencia como alternativa de so lución al conflicto interno en ese 
país. 



comercio exterior, suplemento, abri l de 199 1 

Asim ismo, expresaron su satisfacción por la voluntad del Gobier
no de Guatemala de mantener abiertos los canales de comunica
ción con la Unidad Revolucionaria Nacional Guatemalteca (URNG} 
a fin de lograr el cese de las acciones armadas de ese Grupo y su 
incorporación a la vida política en ese país. 

4. El Presidente de México manifestó su beneplácito por los avan
ces registrados en torno a la suscripción de un Acuerdo Centroa
mericano en Materia de Seguridad, Verificación, Control y Limita
ción de Armamento y Efectivos Militares, y los presidentes 
coincidieron en seña lar que el clima de distensión que se produce 
en escala mundial es propicio para el impulso de acciones tendien
tes al establecimiento de un balance razonable de fuerzas . Al res
pecto, reafirmaron su voluntad de aunar esfuerzos con los países 
de América Latina y el Caribe con miras a lograr un pronto acuerdo 
sobre autocontrol de armamentos convencionales de carácter ofen
sivo en la región, que excluya la introducción de armamentos no 
convencionales, como parte del esfuerzo para crear una zona de 
paz en América Latina. 

5. Al realiza r una revisión de la cooperación de la comunidad 
internacional haCia la región, los presidentes de Costa Rica, El Sa l
vador, Guatemala, Honduras y Nicaragua y el Presidente de Méxi
co reiteraron la necesidad de que se incremente el apoyo interna
cional hacia Centroamérica, a fin de auxiliar a los países istmeños 
a recobrar la senda del desarrollo, como una condición indispensa
ble para lograr un clima de estabilidad y paz en América Central. 

En este marco, los presidentes se comprometieron a realiza r es
fuerzos adicionales a fin de preservar y fortalecer el denominado 
Diálogo de San José, en el que participan la Comunidad Económica 
Europea, Centroamérica y el Grupo de los Tres, y expresaron su 
interés por que la próxima reunión de este mecanismo (San José 
VIl), a celebrarse en Managua, Nicaragua, los días 18 y 19 de mar
zo de 1991, permita profundizar la cooperación entre las dos re
giones. 

Destacaron la importancia del ca rácter complementario y no sus
titutivo de éste y otros esquemas de cooperación hacia la región. 

En particular, instaron a la comunidad internacional y especial
mente a los organismos financieros internacionales, a que apoyen 
decididamente la ejecución de un plan de emergencia tendiente 
a resolver los problemas que enfrenta Nica ragua para la reconstruc
ción económica y social del país . 

6. Coincidieron en que la iniciativa "Empresa para las Américas", 
propuesta por el presidente George Bush representa un nuevo en
foque para las relaciones hemisfé ricas. El reconocimiento expreso 
del vínculo entre el comercio, la deuda y las inversiones abre una 
am plia gama de posibilidades de cooperación para el desarrol lo eco
nómico de la región con base en princ ipios y objetivos comparti 
dos por todos los países del continente. Al respecto, destaca ron 
la importancia de contar con elementos más especifi cas en torno 
a d icha iniciativa, con el propósito de contribuir a la definición de 
su conten ido y alcances. 

7. El Presidente de México tomó nota de la posición de los paí
ses centroamericanos respecto a la iniciativa "Asociación para la De
mocracia y el Desarrollo", en la que Centroamérica debe desem
peñar un papel protagónico en cuanto a la determinación de las 
prio ridades de la región . 

8. El Presidente de México expresó su satisfacción por la deci-
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sión de los presidentes centroamericanos de designar un represen
tante para que participe en los trabajos del Grupo de Río, median
te un mecanismo de rotación basado en el sistema de sede para 
sus cumbres regionales, dest<:~candú que su presencia permitirá in
crementar aún más los lazos de amistad y entendimiento entre to
das ·las naciones latinoamericanas. 

9. Los presidentes manifestaron su satisfacción por el nuevo clima 
de entendimiento que predomina en la región, el cual ha permitido 
la adopción de importantes medidas tendientes a mejorar la situación 
de los derechos humanos confo rme a los acuerdos internacionales 
sobre la materia, y se comprometieron a continuar desarrollando 
esfuerzos a fin de perfeccionar los mecanismos administrativos y 
judiciales destinados a garantizar su plena vigencia. 

10. (onsiderando que el problema de los refugiados, repatria
dos y desplazados centroamericanos ha constituido una prioridad 
en los esfuerzos de concertación entre los gobiernos de Centro
américa y México a través del procesO desarro llado en el ámbito 
de la Conferencia Internacional sobre Refugiados Centroamericanos 
(Cirefca), reiteran su apoyo a los mecanismos de segu imiento con
siderados a esca las nacional, regional e internacional en su Plan de 
Acción. Asim ismo, reiteran su exhortación a la comunidad interna
cional para que se concreten al más corto plazo las contribuciones 
anunciadas en la Primera Reunión Internacional de su Comité de 
Seguimiento, celebrada en la sede de la Organización de las Nacio
nes Unidas, en Nueva York, los días 27 y 28 de junio del año pasado. 

1·1. Los presidentes manifestaron que los flujos migratorios en 
la región obedecen, entre otras cosas, a un conjunto de fenóme
nos socioeconómicos . Reafirmaron su voluntad política de efectuar 
consultas para atender los problemas que plantean en los diferen
tes países, dentro del respeto a la dignidad humana que merecen 
los migrantes y teniendo en cuenta su derecho al retorno voluntario. 

·12. Al expresar la preocupación com ún por el continuo deterio
ro del ambiente y del equilibrio eco lógico, los presidentes reafir
maron su interés por la adopción de medidas decisivas, tanto glo
ba les como regionales, para la solución de este grave problema, 
bajo la premisa del respeto irrestricto a las sobe~ní<..s nacionales. 
Asimismo, destacaron la importancia de la cooperación internacio
nal para proteger y restaurar el ambiente, especialmente mediante 
la transferencia a los países en desarrollo de tecnologías ambienta
les adecuadas en condiciones económicas más justas. 

El Presidente de México tomó nota con particu lar interés de las 
acciones de conservación del ambiente que están desarrollando los 
países centroamericanos y en particular de la proclama "Hacia un 
Nuevo Orden Eco lógico de Cooperación Internacional" presenta
da por el Presidente de Costa Rica el 14 de diciembre de 1990. 

Asim ismo, los jefes de Estado centroamericanos invita ron a Mé
xico a participar en la Comisión Centroamericana de Ambiente y 
Desarrollo. El Presidente de México aceptó dicha invitación y pro
metió dar una respuesta a la brevedad posible a fin de defin ir las 
modalidades de su co laboración. 

13. Los presidentes subrayaron la necesidad de redob lar los es
fuerzos que la comunidad internacional ha estado desarrollando para 
enfrentar de manera sistemática, integral y eficaz el grave prob le
ma socia l que rep resenta el tráfico ilícito y el uso indebido de estu
pefacientes, incluyendo los distintos eslabones que configuran el 
fenómeno, en particular el consumo como elemento dominante. 
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En este contexto, acordaron realizar consultas con miras a forta
lecer el marco juríd ico para iniciar acciones concertadas entre to
dos los países de la región, que incluyan la suscripción de acuerdos 
bilaterales y el intercambio de información sobre el tema. México 
aceptó participar, en respuesta a una invitación de los jefes de Esta
do centroamericanos, en la Comisión Centroamericana Permanen
te para la Erradicación de la Producción, Consumo, Tráfico y Uso 
Indebido de Estupefacientes y Sustancias Psicotrópicas. Igualmen
te, los presidentes del istmo centroamericano acordaron invitar a 
Colombia para que participe y colabore en la Comisión. Colombia 
aceptó, a través de su Canciller, participar en dichos trabajos. 

Los jefes de Estado de los países centroamericanos y México hi
cieron una exhortación para que la comunidad internacional apoye 
la Convención de las Naciones Unidas contra el Tráfico Ilícito de 
Estupefaci entes y Sustancias Psicotrópicas, del 20 de diciembre de 
1988, como el marco más adecuado para la colaboración interna
cional en la materia. 

14. El Presidente de México destacó ante sus homólogos de Costa 
Rica, El Salvador, Guatemala, Honduras y Nicaragua, el reciente es
tablecimiento por parte de su Gobierno, de la Comisión Mexicana 
para la Cooperación con Centroamérica, e hizo -una amplia exposi
ción sobre el marco jurídico que la fundamenta y del entorno so
cial que justifica su nacimiento como órgano rector de la solidari
dad mexicana hacia la región. 

Sobre el particu lar, los presidentes de los países centroamerica
nos manifest~ron su reconocimiento por el significado que entraña 
esta decisión del Gobierno de México de· institucionaliza r su apoyo 
al desarrollo de la economía de la región. 

·1s. El Presidente de México destacó que la puesta en órbita del 
Sistema de Satélites "Solidaridad" a partir de 1994, que permitirá 
la com unicación de los países centroamericanos entre sí y de éstos · 
con México, será un importante elemento para lograr una mejor 
comunicación entre los pueblos, al hacer factibl e entre otras cosas 
el intercambio de programas de televisión y el cursar tráfico de da
tos y de voz, lo cua l redundará de manera significativa en la pro
moción del desarrollo económico, educativo y cultural de la región. 

16. Los presidentes destacaron la importancia de asegurar el éxito 
de la Ronda Uruguay del GATI en virtud de la trascendencia que 
tiene esa negociación comercia l multilateral para el desarrollo eco
nómico y social. Para ello, exhortan a las partes contratantes a re
doblar esfuerzos durante las próximas semanas para alcanzar acuer
dos en todos los grupos de trabajo . 

17. Los presidentes coincidieron en que las actuales condicio
nes en el escenario mundial hacen más que nunca necesario inten
sificar la integración latinoamericana corn o un proceso amplio, que 
profundice los víncu los de cooperación entre los países de la re
gión y sea eficaz instrumento de su arm ónico desa rroll o. 

Concordaron en que es necesario replantear los caminos hasta 
ahora recorridos por la integración regiona l, definiendo una nueva 
estrategia_capaz de constituirse en un instrumento de real apoyo 
al desarrollo económico, que se traduzca en mecanismos operati 
vos que impulsen un intenso proceso de cooperación intra latinoa
mericano. Este proceso debe expresarse en arreglos adecuados para 
el avance de la integración, que reflejen una clara percepción de 
nuestras propias realidades y de la dinámica de las relaciones eco
nóm icas internacionales. 

El Presidente de México manifestó su pleno apoyo al proceso 
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de integración de los países de América Centra l, el cual ha recibido 
un importante impulso corno resultado de las cumbres presiden
ciales en Antigua Guatemala y Puntarenas. 

18. Al anali zar el estado actual del comercio entre Ccntroamé
rica y México, los mandatarios reafirmaron su compromiso de con
tribuir a la creación de un sistema comercial internacional justo y 
equitativo regido por normas y principios conven idos multilateral
mente. Resaltaron la importancia de la apertura de los mercados 
como forma de promover la competencia, estimular la eficiencia, 
la modernización y la competitividad de las estructuras producti
vas internas. Ello, con el objeto de asegurar una mayor oferta y me
jor ca lidad de los bienes y servicios que contribuyan al bienestar 
de sus pueb los. 

Los presidentes de Centroamérica y México coincidieron en la 
necesidad de establecer acciones concretas tendientes a incrementa r 
significativamente los intercambios comercia les, a fin de adecuar
los a las potencialidades de ·sus economías. Asimismo, reconocie
ron las amplias expectativas que t iene el fomento del comercio en
tre México y los países del istmo, no sólo para lograr un incremento 
del mismo sino para equi librar los flujos comerciales. 

En este mismo contexto, los presidentes s~ ·· .. mgra tularon por 
la suscripción de las bases de un Acuerdo dE: ( ,Jmrlementación Eco
nómica, que llevará, gradualmente, a la for mación de una zona de 
libre comercio, que deberá estar conformada a más tardar el 31 
de diciembre de 1996. Los presidentes reconocen que dicho Acuer
do representa el inicio de una nueva etapa en las relaciones econó
micas de la región, en virtud de que se t rata de un acuerdo amplio 
que propicia la liberación multilateral de maner ~f.- · ti va y que vin
cula, con creatividad y pragmatismo, accione, conjuntas en mate
ria de comercio, asuntos financieros y energía. 

19. Los canci lleres de Co lombia y Venezuela expresaron su be
neplácito por la decisión de los presidentes de Centroamé rica y Mé
xico de avanzar hacia una zona de libre. comercio a más tardar el 
31 de diciembre de 1996 y dieron a conocer. asimismo, la inten
ción de sus respectivos gobiernos de promover una apertura signi
fi ca tiva de sus mercados a favor de las importaciones de productos 
de Centroarnérica. 

20. Los mandatarios coincidieron en seña lar que el encleudam1en
.to externo ha repercutido en el crecimiento y puede constitui r un 
factor de desequilibrio financiero para el desarrollo de los países 
latinoamericanos. Dentro de la búsqueda de soluciones a este pro
blema, que deberán ajustarse a los requer imien tos de desarrollo 
y particularidades de cada país, atribuyeron especia l importancia 
a los procesos de reducción del monto de la deuda y de su servi
cio, que permitan a los países latinoamericanos lograr tasas ade
cuadas de crecim iento económ ico, así como la necesidad de esti
mular co rrientes de capital de los países con excedentes hacia los 
países deficitarios. 

Tomando en consideración lo anterio r, así como el decidido res
pa ldo del Gobierno de México al desarrollo de América Central, 
el Presidente de México expresó su voluntad por continuar con la 
renegociación de la deuda que los países centroamericanos tienen 
contraída con México, seña lando su interés por que en breve se 
instrumenten negociaciones bilaterales que, tomando e~ cuenta la 
situación de cada país, permitan a los países que mantienen adeu
dos vencidos, normaliza r sus re laciones financieras con México. 

Por su parte, los mandatarios ele América Centra l expresaron el 
. reconocimiento de sus gobiernos por la positiva.actitud de México 
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a la restructuración de sus adeudos - y la trascendencia que ésa re
viste en la estrategia global de negociaciones equitativas entre paí
ses deudores y países acreedores-, comprometiéndose a redoblar 
esfu erzos a fin de lograr una solución mutuamente satisfacto ria a 
esta cuestión. 

21. Los presidentes expresaron su satisfacción por la suscripción 
en esta fecha de un Acuerdo Genera l de Cooperación entre Méxi
co y los cinco países centroamericanos, lo cual les perm itirá elevar 
a un nuevo estadio la cooperación, mediante el forta lecimiento y 
la ampliación de las acciones en los ámbitos político, económico, 
técnico-científico y educativo-cultural. 

21 . Al abordar el tema de la cooperac1ón energética, los presi
dentes centroamericanos expresaron su complacencia por el trata
miento favorable concedido por México y Venezuela en el marco 
del Acuerdo de San José en lo referente a su factura petrolera, lo 
que les ha perm itido atenuar el impacto abrupto po r el inesperado 
aumento de los precios del petró leo, producto de las actuales con
diciones de inestabi lidad a que se enfrenta el mercado petrolero 
internacional. Manifestaron, asimismo, su satisfacción por la prórroga 
hasta el 31 de marzo del presente año del mecanismo de emer
gencia pactado por México y Venezuela en octubre último, ratifi
cando su voluntad de dar puntual cump limiento a las obligaciones 
deri vadas del Acuerdo de San José. 

E! Presidente de México, por su parte, re iteró la decisión de su 
Gobiern o de continuar desarrollando acciones tendientes a garan
tiza r un abasto seguro de hid roca rburos a la región en condiciones 
preferenciales, al amparo del Acuerdo de San José, en coo rd ina
ción con el Gobierno de Venezuela. 

23. Al respecto, los presidentes de los paises cent roamericanos 
recib ieron con profunda satisfacción la propuesta de que México 
y Venezuela les otorguen créd itos a mediano y largo plazos, hasta 
por un monto equivalente a la factura petro lera de un año, en apo
yo de proyectos de invers ión y de programas de cambio estructu
ral financiados por el Banco Interamericano de Desarrol lo (BID), y 
so licitaron a dicho organ ismo, a través de su Presidente, la consi
deración favorable a dicha propuesta. Se acord ó asimismo que los 
países centroamericanos podrán optar por mantener el esquema 
actual bajo el Acuerdo de San José, dependiendo de sus circuns
tancias particulares. 

Los presidentes centroamericanos expresaron su profundo re
conocimiento a los presidentes de México y Venezuela por su ini
ciativa, conscientes de la trascendencia que este programa tendrá 
en la economía de sus países y solicitaron al Canciller de Venezue
la que transm itiera dicho reconocimiento al presidente Carlos An
drés Pérez. 

24 . Los mandatanos externaron su beneplácitO por el amplio y 
sat isfactorio desempeño que en la actua lidad ha alcanzado la coo
peración educativa y cu ltura l. 

En el caso de la cooperación educativa, se comprometieron a 
apoyar proyectos de modernización de sus respectivos sistemas a 
través del mejoramiento de sus sistemas educativos y magisteriales . 

En el ámbito cul tura l, convencidos los presidentes de la impor
tancia de su herencia común, ratificaron la decisión de sus gobier
nos de estrechar los vínculos cultura les entre sus países; fortalecer 
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la identidad regional y propiciar la profundización del conocimien
to mutuo entre sus respectivos pueblos. 

25. En materia de cooperación téo:•ca y científica, los mandata
nos señalaron la importancia de continuar los esfuerzos orientados 
a fo rtalecer las relaciones de co laboración entre México y Centro
américa mediante acciones de concertación y concreción de proyec
tos específicos, tales como los desarrol lados hasta ahora y que han 
permit ido un significativo incremento de las acciones de coopera
ción en los últimos dos años. 

26. Los mandatarios reafirman su vocación pacifista y su conven
cimiento de que en un mundo cada vez más interdependiente es 
fundamental que se renueven los esfuerzos para forta lecer la ac
ción de los organ ismos mu lt il aterales en su ta rea de mantener la 
paz y promover el desarro llo con just icia. 

27. Reconociendo los graves efectos que tendría para la huma
nidad que estallara un conflicto armado en el Golfo Pérsico, los man
datarios hicieron una exhortación para que se renueven los esfuer
zos a través del Secretario General de la ONU o por cualquier otro 
medio y, con estricto respeto de las resoluciones adoptadas por 
el Consejo de Seguridad sobre el tema, en la búsqueda de una so
lución pacífica del conflicto. 

28. Los presidentes de Centroamérica y México agradecieron la 
presencia en esta reunión cumbre, como observadores, del Secre
tario Genera l de la OEA, de los ministros de Relaciones Exterio res 
de Colombia y Venezuela, del Secretario de Estado para la Coope
ración Internaciona l de España, del Presidente del BID y de lo"s re
presentantes de la ONU y de la Comunidad Europea. 

29. Los jefes de Estado centroamericanos expresaron su recono
cimiento al presidente Sa linas de Gortari por la afortunada iniciati
va de convocar a esta reunión y por la hospitalidad que les b rinda
ron el pueb lo y el Gobierno de México, en particu lar los del estado 
de Chiapas durante su estancia. 

30. Los jefes de Estado de Centroamérica y México acordaron 
celebrar una segunda reunión en lugar y fecha que serán determi
nados de común acuerdo. 

Tuxt la Gutiérrez, Chiapas, a 11 de enero de 1991 

Carlos Sa linas de Cortari 
Presidente de los Estados Unidos Mexicanos 

Marco Vinicio Cerezo Arévalo 
Presidente de la Repúb lica de Guatemala 

Alfredo Cristiani Burkard 
Pres idente de la Repúb lica de El Salvador 

Rafael Ángel Ca lderón Fournier 
Presidente de la República de Costa Rica 

Rafael Leonardo Ca llejas Romero 
Presidente de la Repúb lica de Honduras 

Violeta Barrios de Chamarra 
Presidenta de la República de Nicaragua 
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Minuta de la Reunión del Comercio 
Guatemala-MéxiCO* 

E n virtud de los comprom isos derivados del Acta suscrita el 
11 de enero de 1991 pon los presidentes deiMéxico · y .Centro
américa, ambas delegaciones rati ficaron su apoyo a la· rea liza

ción de las acciones que permitan constituir y poner en funciona
miento la Coh1 isión de Complementación Económica Centroamé
rica-México, la cual tomando en cuenta las bases aprobadas por 
los presidentes, deberá formular las normas que permitan poner 
en marcha un Acuerdo de Complementación Económica. 

En materia de comercio y con el propósito de defini r las pos ibi li 
dades de una acción más ace lerada entre Guatemala y México, en 
el marco del Acuerdo de Complementación Económica, el grupo 
acordó intercambiar, a más tardar el 28 de febrero de 1991: 

l. Las tarifas actualizadas de importación y exportación, estadís
ticas de comercio exterio r, así como las disposiciones sobre prácti
cas desleales de comercio internaciona l. 

11 . Las disposiciones relativas a estímulos al comercio exterior. 

Con el objeto de avanzar en la definición de acciones bilatera
les más aceleradas, el grupo estab leció el siguiente ca lendario de 

. trabajo: 

l. Mediados de abri l de 1991 , reunión de un grupo técnico, a ni
vel de directores genera les para: 

• Revisar ta ri fas e iniciar los trabajos de definición de un orden 
de magnitud para los aranceles conforme a lo estipulado en el nu
meral 1.1 de las Bases para un Acuerdo de Complementación Eco
nómica entre México y Centroamérica, anexas al Acta de Tuxtla Gu
tiérrez. 

• Diseñar un proyecto de calendario que fije fechas para el es
tab lecimiento de aranceles máximos y cu lminación del proceso de 
desgravación. 

* 11 de febrero de 1991. 

• Establecimiento de criterios para la P>.< h ,oón de productos. 

• Analizar las disposiciones sobre estín .u los al comercio exterior. 

• Analizar propuestas para atender los asuntos fronte rizos. 

• Analizar otros temas re lacionados con el func ivnamiento del 
libre comercio entre ambos países. 

11. Mediados de mayo de 1991, reunión de alto nivel para consi
derar los avances del grupo técn ico y adoptar las decisiones que 
correspondan. 

111. Fina les de junio de 1991, defin ición de textos para suscrip
ción de compromisos más acelerados entre Guatemala y México. 

El grupo de comercio identificó la situación de la concesión que 
dentro del Acuerdo de Alcance Parcial otorga México a Guatemala 
para el azúcar y tornó nota de que México rea liza rá los trám ites 
internos necesarios, a efecto de que se ap lique la citada concesión. 

La delegación de Guatemala solicitó la inclusión del azúcar de 
caña para ser exportada a la zona libre de Qu intana Roo, con un 
cupo de 960 000 dólares, tornando para ello 480 000 dólares del 
cupo actualmente asignado para los productos de perfumería o de 
tocador y cosméticos preparados, de las fracciones 3304.10.01; 
3304.20.01 ; 3304.3001; 3304.91.01 ; 3304.99.99; 3307.20.01; 
3307.90.999 y los restantes 480 000 dólares de las fracciones aran
celarias 57.01.10.01 y 57.01.90. 99 que corresponden a los produc
tos, alfombras y tapices de punto anudado o enrollado, inclu~o con
feccionados en lana, e incluso de los confeccionados de fibras 
vegetales. 

Asimismo, so licitó la inclusión de puertas de madera, armadas 
y sin armar, ventanas y sus marcos de madera, de las fracciones 
4418.10.01 y 4418. 20.o-l en el Acuerdo de Alcance Parcial. 

Del mismo modo Guatemala so l1citó la inclusión de pol los sin 
trocear y troceados, frescos o refrigerados en el Acuerdo de Alcan
ce Parcial en el mecanismo para la zona libre de Quintana Roo. 
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La delegación de México recib ió las so licitudes para hacer las 
consultas correspondientes y definir las posibilidades que existen 
para atenderlas. 

En materia el e faci litación aduanera, el representante de México 
informó al grupo que en julio de 1990 se firmó un acuerdo sobre 
la mate na, bajo la idea de fomenta r la cooperación de los se rvicios 
aduaneros, aumentar su eficacia, facili tar la aplicación de controles 
y armoniza r procedimientos. Agregó que el acuerdo había entrado 
en vigor en agosto de 19'JO y que en septiembre siguiente se rea li 
zó una reunión específica en Tecún Umán, donde los administra
dores de las aduanas vecinas intercambiaron las primeras informa
cio nes y regist raron prob lemas elementales . A la mención de 
prob lemas específ icos que afrontan los exportadores guatemalte
cos propuso la celebración de un seminano con los usuarios de las 
aduanas, para la difusión de las nuevas modalidades del despacho 
aduanero mexicano que debe evitar prob lemas como los mencio
nados. 

El agreg_ado comercial de la Embajada de México en Guatemala 
in te rvino para mencionar que para el segundo tr imestre del año en 
curso se celebrará un seminario en el que pod rán partic1par los usua
rios no sólo de Guatemala sino tamb1én de los demás países cen
troamericanos y que en ta l foro habría una amplia di fusión. La con
traparte guatemalteca se congratul ó por la rea lización de este 
evento. 

En materia de fo mento al comercio bilateral y de financiamien
to al comercio se acordó que: 

1. Es de interés para el Bancomext con tribuir al forta lecimiento 
de las relaciones económica, comercial y financiera con la región 
en virtud de su importancia estratégica para México . 

2. Las partes acuerdan desa rrol lar un plan de acción para contri
buir al desarrollo de la oferta exportable de Guatemala. 

En este sentido el Banco propone la instrumentación de un con
junto de acciones con metas a co rto, mediano y largo plazos, des
tacando las siguientes : 

a] Identifica r la oferta exportable actual y potencia l de Guatemala. 

b] El Banco financiará estudios elaborados por consu ltores ex
ternos aprobados por ambas partes, que identifiquen la oferta de 
exportación guatemalteca hacia Méx ico y terce ros mercados. Asi
mismo, dichos estudi os detectarán las áreas de complementación 
económica entre México y Guatemala. 

e] Ofrecer su infraestructura de capacitación a funcionarios y em
presarios guatemaltecos mediante cursos de formación técnica en 
materia de comercio exterior, absorbiendo los gastos en que se in
curra en México. Asimismo. el Bancomext pondrá a disposición de 
los empresa rios y el Gobierno de Guatemala su Centro de Servi
cios al Comercio Exterior. 
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d] lmpulsar proyectos de infraestructura que resuelvan cuellos 
de botella que obstaculizan el flujo comercial intrarregional. En par
ticu lar, destaca el anteproyecto para la construcción de un nuevo 
puente fron terizo en Ciudad Hidalgo y la infraestructura de carga 
y almacenamiento que facili ta rá el tránsito de mercancías. 

e] Fomenta r proyectos de coproducción, coinversión y copres
tación de servicios. Por la via de la coproducción se impulsa rá la 
asociación de empresarios guatemaltecos con mexicanos, para que 
se amplíe y mejore la capacidad de producc1ón de empresas ya es
tab lecidas en la zona. Se financia rá la participación mexicana en ca
pita l de t rabajo, equipo, adaptación tecnológica, etc. Asimismo, se 
promoverá la inversión de mexicanos en proyectos guatemaltecos 
orientados a la exportación. La promoción de coprestación de ser
vicios también recibirá apoyo particularm ente en el campo del tu
rismo y maqui ladoras . 

D Promover el establecimiento de canales de comercialización. 
El Banco fomentará el desarrollo de empresas comercializadoras y 
facilidades de almacenaje y distribución especifica pa ra incremen
tar el flujo comerc ial. 

Las acciones anteriores se sustentan en la formulación e instru
mentación de mecanismos financieros por parte del Bancomext. Des
tacan líneas de crédito a corto y mediano plazos con la participa
ción de instituoones financieras multi laterales y bi laterales, seguros 
de créd ito, financiamiento de capital de riesgo y mecanismos de 
intercambio de deuda por activos. 

La delegación mexicana pid ió el apoyo de la parte guatemalte
ca para transmitir al sector empresarial el ob¡etivo que persigue la 
elaboración del estudio de oferta exportab le y detección de áreas 
de comp lementación industrial, comprometiéndose la parte gua
temalteca a definir su pos ición en un plazo que no exceda de 30 
días naturales a partir de esta fecha. 

Ambas delegaciones manifestaron su beneplácito por el cabal 
cumplimiento dél Programa de Trabajo 1990-1991 en materia de 
promoción comercial, suscrito entre el Ministerio de Economía de 
Guate1nala, la Secretaria de Comercio y Fomento Industrial de Mé
xico y el Banco Nacional de Comercio Exterior, en virtud de que 
a través de los eventos efectuados al amparo de dicho Programa 
se obtuvieron resultados concretos en el incremento de la corrien
te comercial que Guatemala envía a México. 

Bajo este contexto, las partes acordaron impulsar y apoyar la rea
lización de eventos promocionales como misiones comerciales, y 
la participación oficial de M éxico en la Feria Internacional de Gua
temala, lnterfer 1991, a celebrarse durante el último tr imestre del 
año en curso . 

Por otra parte, dispusieron coordinar acciones para la celebra
ción del seminario "Cómo Hacer negocios con M éxico", así como 
para la participación de la Mesa Redonda sobre "Oportunidades Co
merciales entre México y los Países de la Cuenca del Cáribe", a ce
lebrarse durante el presente año. D 
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Reunión de Evaluación 
de las Relaciones México-Guatemala 

Acta final resumida 

L 
os gobiernos de Guatemala y México, conscientes de su res
ponsabi lidad como miembros de la comunidad internacional, 
consideran necesario intercambiar periódicamente puntos de 

vista sobre la problemática mundial y regional, así como sobre cues
tiones de interés mutuo. 

Tomando en consideración la gran importancia que tiene tanto 
para Guatemala como para México su relación bilateral, y dado que 
el1 4 de enero último se inició una nueva etapa en la vida política 
de Guatemala, bajo la presidencia del ingeniero jo rge Serrano Elías, 
los gobiernos de ambos países consideraron pertinente hacer una 
amplia evaluación de sus relaciones, on especial énfasis en los pro
gramas de cooperación cuya coordinación por parte de México se 
llevará a cabo por la recientemente creada Comisión Mexicana pa ra 
la Cooperación con Centroamérica. 

En este contexto y dentro del espíritu de la Declaración de Tux
tla Gutiérrez, se llevó a cabo en la ciudad de Guatemala la Reunión 
de Evaluación de las Relaciones México-Guatemala entre las dele
gaciones de ambos países, encabezadas por los cancilleres Álva ro 
Arzú y Fernando Solana, compuestas por representantes de las si
guientes entidades: 

Por Guatemala: Ministerio de Relaciones Exterio res; M inisterio 
de Gobernación; Ministerio de la Defensa Nacional; M inisteno de 
Salud Pública y Asistencia Social; Ministerio de Agricultu ra, Gana
dería y Alimentación; Ministerio de Desarro llo Urbano y Rural; Mi
nisterio de Energía y Minas; Ministerio de Finanzas Públicas; M inis
terio de Economía; Ministerio de Comunicaciones, Transporte y 
Obras Públicas; Ministerio de Educación; Ministerio de Cul tura y De
portes; Ministerio de Trabajo y Previsión Social; Secretaría General 
del Consejo Nacional de Planificación Económica (Segeplan); Insti
tuto Nacional de Electrificación (INDE); Comisión Nacional del Me
dio Ambiente (Conama); Banco de Guatemala; Empresa Portuaria 
de Champerico; Empresa Guatemalteca de Telecomunicaciones 
(Guate!); Comité Nacional de Emergencia (Cone); Ferroca rril es de 
Guatemala (Fegua), y Sistema de Protección Civil y Ciudadana (Si
proci). 

Por México: Secretaría de Relaciones Exteriores; Secretaria de Go
bernación; Secretaria de Hacienda y Crédito Público; Secretaría de 
Comercio y Fomento Industrial; Secretaría de Energía, M inas e In
dustria Paraestatal; Secretaría de Agricultura y Recursos Hidráulicos; 
Secretaría de Comunicaciones y Transportes; Secreta ría de Turismo; 
Secretaría de Pesca; Secretaría de Sa lud; Secretaría de Educación Pú
blica; Procuraduría General de la República; Insti tuto Mexicano del 
Seguro Social; Consejo Nacional para la Cultura y las Artes; Banco 
Nacional de Comercio Exterior; Banco de México; Institu to Nacio
nal de Antropología e Historia y gobierno del estado de Chiapas. 

Para el tratamiento de la ag nda se integraron nueve grupos 
de trabajo, los que adoptaron los siguientes compromisos, conclu
siones y recomendaciones: 

l. Grupo de asuntos políticos 

L as partes hicieron un examen de la situación internacional actual 
y se rellrieron al proceso de globalización que la ca racteriza, 

poniendo énfasis en la conveniencia de fo rtalecer los procesos de 
integración subregiona l con miras a alcanzar una integración lati
noamericana que 1 .erm ita man tener una re lación de mutuo benefi
cio con otras reg1ones a nivel mundial, como la Cuenca del Pacífico 
y la Comunida· 1 Económica Europea. 

Respecto a la crisis en el Golfo Pérsico re itera ron su apoyo a las 
reso luciones del Consejo de Seguridad de la O rganización de las 
Naciones U ni< :,1s, il .í como su convicción de que con pleno respe
to a las mismz.s, l.1 comunidad internacional debe intensifica r es-
fue rzos para lograr un solución pacífica del confl1cto. ' 

Expresaron igualmente la conven iencia de analizar el concepto 
de seguridad internacional con un nuevo enfoque y exam1nar, en 
este sentido, el papel que al respecto debiera corresponder a la 
O rganización de Estados Americanos. 

La parte mexicana manifes tó su beneplácito por la activa partici-
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pación de Centroamérica en las reuniones del Grupo de Río, a tra
vés de un representante, y destacó la importancia del mismo como 
mecanismo de concertación y consul ta de los países de América 
Latina y en su relación con otros grupos de estados. 

Igualmente, la delegación de México hizo una exposición de los 
alcances y metas del Grupo de los Tres, conformado por Colom
bia, Venezuela y México, como mecanismos de apoyo a los países 
centroamericanos en sus esfuerzos por avanzar en el desarrollo eco
nómico regiona l, med iante po líticas o rientadas fundamentalmente 
¡¡ los sectores de comercio y energía. En este sentido, la delegación 
de México manifestó su disposición para coordinar dentro del Gru
po de los Tres su apoyo a las gestiones que Centroamérica realiza 
ante la Comunidad Europea para equiparar las condiciones y trata
mientos a las exportaciones del istmo a aquéllas otorgadas a otras 
regiones del hemisferio. 

Ambas delegaciones destaca ron la sign ificación para el desarro
llo económico de América Latina que pudiera tener la Iniciativa para 
la Américas y coincidieron en la necesidad de eva luar sus propósi
tos, a efecto de aprovecharl a como un mecanismo adecuado para 
apoyar el proceso de integración continental. 

En el marco del apoyo que México ha venido otorgando al pro
ceso de paz de Centroamérica, acordado en Esquipulas 11, ambas 
delegaciones consideran muy positivo que México siga dando faci 
lidades cuando así le sea solicitado, para la rea lización de reunio
nes entre los diversos secto res de la sociedad guatemalteca y la 
URNC, ba¡o los auspicios de la Comisión Nacional de Reconciliación. 

Respecto a los avances logrados en la concertación de mecanis
mos de seguridad y control de armamentos en el área centroame
ricana, coincidieron en que el clima preva leciente en la región es 
propicio para el estab lecimiento de un ba lance razonable de fuer
zas y reafirmaron su vo luntad de aunar esfuerzos con los países de 
Amé rica Latina y el Caribe para lograr un acuerd o sobre autocon
trol de armamentos convencionales de ca rácter ofensivo en la re
gión. La parte guatemalteca manifestó que a principios de abril ten
drá lugar en Costa Rica una reunión de la Comisión Centroamericana 
de Seguridad, durante la cual se prevé la presentación de los inven
tarios de armamentos existentes en el istmo. 

Asuntos migratorios 

Ambas delegaciones reconocieron la importancia de avanzar en los 
trabajos del Grupo Binacional sobre Asuntos Migratorios, y convi
nieron celebrar los días 4 y 5 de abri l la segunda reunión de este 
Grupo, a fin de analizar exhaustivamente los diversos aspectos del 
tema de acuerdo con los intereses que ambos países han manifes
tado en la materia. La reunión habrá de referirse a la elaboración 
del diagnóstico, los recursos inst itucionales y los tiempos para lle
va rl o a cabo, a fin de analizar la Situac ión de los trabajadores mi
gratorios temporales guatemaltecos que haga posible su mejor co
nocimiento sobre volumen, temporalidad, características de la 
actividad y condiciones de trabajo. Dicho diagnóstico será la base 
para la fo rmul ación de recomendaciones que tendrán en cuenta 
los plazos posibles de su aplicación. 

Narco tráfico 

Ambas delegaciones intercambiaron informes sobre los satisfacto-
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ríos avances realizados por sus respectivos gobiernos en materia 
de combate al narcotráfico en sus dist intos aspectos. 

En re lación al Acuerdo entre la República de Guatemala y los 
Estados Unidos Mexicanos sobre Cooperación para Combatir· el Nar
cotráfico y la Farmacodependencia, convinieron en que se integre 
a más tardar el 4 de marzo próximo el Comité de Cooperación allí 
previsto, a fin de poner en ejecución cuanto antes los proyectos 
y programas de cooperación bina~iona l plasmados en dicho instru
mento. 

Asimismo, manifestaron la necesidad de continuar sus esfuer
zos en los foros multilaterales en los que ambos países participan. 

' 

Medio ambiente 

Al anal izar los temas de medio ambiente, el Grupo propuso cele
brar una reunión de trabajo entre las instituciones relacionadas con 
el tema, a realizarse dentro de un plazo no mayor de 90 días, en 
la que se estudiarán los siguientes aspectos: 

En el control de flora y fauna, la investigación y recolección cien
tífica, el control de tráfico, la cuarentena y programas de capacita
ción y en particular lo relativo al tráfico ilícito de maderas preciosas 
y el establecimiento de políticas conjuntas para la cooperación e 
intercambio de información entre las instituciones competentes. 

Sobre trasiego y transporte de productos químicos tóxicos peli
grosos y de alto riesgo, el estab lecimiento de un seguro por acci
dentes y normas para el manejo de estos productos. 

En el área de desarro llo urbano, el intercambio de información 
sobre los estudios de las ciudades de Tecún Umán en Guatemala 
y Ciudad Hidalgo en México, así como estudios de prevención de 
la contaminación urbana en las ciudades de México. 

Asimismo, se analiza rán aspectos de la educación ambiental for
mal e informal y la asesoría en manejo ambiental en la explotación 
del petróleo en sus fases de exportación, exploración, transporte, 
almacenaje y refinación. 

Asuntos fronterizos 

En lo que se refiere a la cooperación en materia de libre comercio, 
las partes estimaron de gran interés las posibilidades de iniciar ac
ciones de cooperación. entre ambos países para mejorar la infraes
tructura físi ca y sus servicios en los puertos fronterizos, por lo que 
estuvieron de acuerdo en encomendar al Grupo Binacional sobre 
Puertos y Servicios Fronterizos, a nivel de viceministros, a fin de que 
en una vis ita los días 18 y 19 de abril estudie las opciones factibles 
de puerto fronterizo de la región Ciudad Tecún Umán-Ciudad Hi
dalgo. La parte mexicana propuso, a consideración de la parte gua
temalteca, la construcción de un nuevo puerto fronterizo en la zona, 
que incluiría un nuevo puente internacional que agilice el tráfico 
comercial entre los dos países y en ese contexto la delegación me
xicana ofreció.a la guatemalteca ideas concretas sobre mecanismos 
de posib le financiamiento. 

Sin detrimento de los controles que aplican ambos países, se re
comienda la revisión de los procedimientos en la prestación de los 
servicios de garita e instruir al Grupo Binacional sobre Puertos y Ser-
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vicios Fronterizos para que promueva la mayor armon ización bila
teral posible de estos servicios con miras a su agilización. Ambas 
partes se comprometen asimismo a tomar las medidas necesarias 
a fin de eliminar prácticas irregulares en esta materia. 

Coincidieron en destacar la importancia que tiene la ratificación 
del Tratado para Fortalecer la Comisión Internacional de Límites y 
Aguas. 

La Comisión Internacional de Límites y Aguas informó al Grupo 
que próximamente hará un reconocimiento al embajador ingenie
ro Luis Cabrera, quien representó dignamente al Gobierno de Mé
xico durante 27 años como comisionado, contribuyendo durante 
su brillante gestión al mejoramiento de las relaciones bi laterales entre 
ambos países. 

En relación con el Acuerdo Bi lateral sobre Cooperación para la 
Prevención y Atención de Desastres Naturales, se adquieren los si
guientes compromisos: instalar el Comité Consultivo Binacional a 
nivel viceministros o subsecretarios, en reunión a celebrarse en la 
ciudad de México el próximo 27 de febrero; conformación de los 
grupos de trabajo en actividades prioritarias; integración de los co
mités municipales y departamentales pa ra la atención de emergen
cias; preparación del programa conjunto para la atención de desas
tres naturales y revisión, actualización y unificación de los planes 
para la atención de contingencias provocadas por el volcán Tacaná. 

Se propone a las autoridades de la Dirección General de Energía 
Nuclear del Ministerio de Energía y Minas de Guatemala que el pró
ximo 28 de febrero realicen una visita a M éxico con el propósito 
de conocer los planes de emergencias radiológicas instaurados, así 
como las instalaciones de la Comisión Nacional de Seguridad Nu
clear y Salvaguardias, el Instituto Nacional de Investigaciones Nu
cl eares y la Planta Nucleoeléctrica Laguna Verde. 

El Grupo convino en continuar el proceso que permi ta suscribir 
el Acuerdo de Cooperación en Materia de Seguridad Radiológica, 
que se encuentra actualmente en estud io. 

11. Finanzas, comercio y energía 

Finanzas 

L a delegación de Guatemala llevó a cabo una amplia exposición 
de la situación económica de su país y de los principales li

neamientos de la po lítica económica de la administración del pre
sidente Serrano, part icularm ente en re lación con aspectos moneta
rios, cambiarios y crediticios. Mencionó que en estos momentos 
el Gobierno de Guatemala se encuentra en la etapa de definición 
de los medios para alcanza r objetivos específicos en política ma
croeconómica y deuda externa. 

Ambas partes coincidieron en la necesidad de iniciar un proce
so de restructuración de los adeudos de Guatemala con México. 
En este sentido, acordaron rein iciar negociaciones en un plazo no 
mayo r de 30 días, para alcanzar una rest ructuración de estos adeu
dos tomando en cuenta la capacidad real de pago de Guatemala, 
a efecto de evitar la recurrencia de estos esfuerzos. 

Las delegaciones manifestaron la conveniencia de que la restruc
turación se efectúe en el contexto de un esquema amplio y fl exible 
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que comprenda, entre otros, mecanismos de reducción de la deu
da a través de programas de intercambio de ésta por activos, en 
el marco de la po lítica que en materia de privatización de empre
sas públicas adopte el Gobierno de Guatemala. Asimismo, señala
ron su disposición por inco rporar, en sus té rminos y condiciones, 
consideraciones relativas al posible efecto de variables del sector 
externo de Guatemala, ta les como los p recios internaciona les del 
café y del petróleo, así como la evolución de la ba lanza comercial 
entre ambos países. 

En relación con el punto anterio r, la delegación de México hizo 
entrega del estado de los adeudos de Guatemala con México al 31 
de enero de 1991. Ambas delegaciones coincidieron en que en forma 

.paralela a la negociación de la restructu ración se lleve a cabo la 
conciliación de cifras correspondientes. 

A solicitud de la delegación de Guatemala, la parte mexicana 
llevó a cabo una exposición sobre los trabajos que se vienen desa
rrollando para la puesta en práctica del mecanismo financiero del 
Acuerdo de San José, presentado en la Reunión Cumbre de Presi
dentes celebrada en Tuxtla Gutiérrez, Chiapas. 

Las delegaciones señalaron su in terés en que el financiamiento 
de proyectos de desarro llo en Guatemala pueda eva luarse a la luz 
de la restructuración de adeudos que se logre. 

Comerci o 

En materia de comercio ambas delegaciones, en cumplimiento a 
los compromisos derivados del Acta de Tuxtl a Gutiérrez, estab le
cieron un ca lendario para los trabajos iniciales encaminados a defi
nir la5 posibilidades de una acción más acelerada para el estab leci
miento de una zona de libre comerc1o entre Guatemala y México . 

En cue~t i ones aduaneras, se seña laron los problemas que enfren
tan los flu¡os comerciales y la importancia de que se ratif1 que el 
Acuerdo de Facilitación Aduanera suscrito por ambos países, así 
como que se celebre un seminario de difusión de las nuevas moda
lidades para el despacho ad uanero mexicano. 

Sobre la promoción y financiamiento al comercio exte rio r, las 
partes acordaron un plan de acción que comprenda la elaboración 
de un diagnóstico sobre las posibilidades de complementación en
tre ambas economías, y el apoyo por parte del Bancomext a la for
mación y capacitación de funcionarios y empresarios guatemalte
cos en materia de promoción al comercio exte rior. Destacaron la 
necesidad de resolver los cuellos de botella que obstaculizan el flujo 
comercial entre ambos países. 

Acordaron igualmente apoyar proyectos de coproducción, coin
versión y coprestación de servicios. Por otra parte, seña laron la con
veniencia de apoyar la creación de empresas comercializadoras mix
tas del sector rrivado. El Bancomext ofreció revisar y adecuar los 
instrumentos t1na1Kieros de apoyo al comercio. 

Energía 

La parte mexicana expuso el propósito y los avances en la forma
ción de la denom inada cuenca energética integrada por Co lombia, 
Venezuela y México, en particular lo referente a la integración de 
cuatro. grupos de trabajo en las áreas de gas, interconex ión eléctri -
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ca , ca rbón e hid roelectricidad. Estos cuatro grupos de trabajo so
meterán a consideración de la próxima reunión de viceministros de 
energía del Grupo de los Tres, a fines de marzo, los térm inos de 
referencia de proyectos específi cos de complementación que pu
dieran fi nanciarse a través del Banco Inte ramericano de Desarrollo. 

De igual· manera, se informó a la parte guatemalteca la partici
pación de una delegación de representantes del Grupo de Trabajo 
de Interconexión Eléctri ca en la reunión del Grupo Regional de In
terconexión Eléctrica (GRIE) y del Consejo de Electri ficación de Am é
rica Central (CEAC), a fin de promover la activa participación de Cen
troamérica en los trabajos del Grupo de los Tres, en el área de 
energía. 

La· parte guatemalteca hizo referencia a la presentación de los 
proyectos del Programa Especial de Cooperación para Centroamé
rica (PEC) ante la comunidad financiera internacional coordinada por 
el Banco Mundial, en la Reunión de San Salvador en 1990 y en cuya 
oportunidad presentara la solicitud para la realización de un .estu
d io con carácter de donación que determine las facilidades de in
fraestructura física para el manejo de ca rbón de una planta té rmica 
en la zona de lzabal. 

Asimismo, expresa ron su preocupación de que en la fo rmación 
de la cuenca energética, Centroamérica no sea vista sólo como una 
vía de paso, sino que tenga una participación activa en los proyec
tos energéticos que eventualmente lleguen a desarro llarse en el Gru
po de los Tres. 

Ambas partes intercambiaron puntos de vista sobre las bondades 
que traería para Centroamérica la integración de dicha cuenca, en 
part icular el acceso a mercados más amplios que mejoren la renta
bi lidad económica de proyectos hidroeléctricos, geotérmicos y de 
interconexión eléctrica en la zona. 

Finalmente, la parte mexicana se comprometió a suministrar ma
yor información sobre el desarrollo de la cuenca energética por con
ducto del Min isterio de Relaciones Exterio res de Guatemala. 

En lo referente a la interconexión eléctrica, la parte guatemalte
ca mencionó la larga trayectoria de contactos entre el Inst ituto Na
cional de Electrificación de Guatemala (INDE) y la Comisión Federal 
de Electricidad de México (CFE), principalmente en materia de in
tercambio de expertos y capacitación técnica. Se comentó que se 
encuentran identificadas las obras requeridas para establecer la in
terconexión eléctrica entre ambos países y que sólo existen dificul
tades de orden técnico para llevarla a cabo: del lado mexicano la 
existencia de algunas líneas de transmisión saturadas en la front~ ra 
sur del país, y del lado guatemalteco, la insufi ciencia de líneas de 
transmisión hasta la frontera con México. Guatemala propuso que 
en principio los enlaces se efectúen en líneas de transmisión de 230 
kW. La CFE sigue avanzando en la expansión de líneas de transmi
sión de más alto voltaje que perm itan establecer los intercambios 
con Guatemala; el INDE, a su vez, avanza en el tendido de líneas 
de transmisión desde el centro de la República hasta la subestación 
de San Sebastián Retalhuleu, a 90 km de la frontera con México. 

111 . Asuntos agropecuario s 

E 1 Ministerio de Agricultu ra, Ganadería y Alimentación de Gua
temala (MAGA) y la Secretaría de Agricul tura y Recursos Hi

dráulicos de M éxico (SARH), designaron a la Dirección de Cipreda 
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y a la de Asuntos Internacionales, respectivamente, para que eva
lúen los proyectos de cooperación fronteriza propuestos e infor
men a la Subcomisión sobre aquéllos considerados viab les . Estos 
t rabajos deberán terminarse a más ta rdar el 15 de mayo del pre
sente año, antes de la próxima reunión ele la Subcomisión, la que 
decidirá sobre las acciones futu ras . 

En el marco del Acuerdo de Cooperación Técnica y Científica 
entre la Comisión México-Estados Unidos para la Erradicación del 
Gusano Barrenador del Ganado y el MAGA, el Gobierno de México 
realizará gestiones ante dicha Comisión para que se aporte a las 
operaciones de campo la cantidad de 341 541 dó lares que el Go
bierno guatemalteco ya ha solicitado para el ejercicio fi scal 1991. 
También fo rmularán ante esa Comisión la so licitud de establecer 
una inspección de animales en los seis puestos cuarentenarios es
tratégicos ubicados en la frontera ele Guatemala con Honduras, El 
Salvador y México . 

Reiteraron el Convenio Bilateral Guatemala-México, suscrito el 
15 de noviembre de 1975, para la Prevención, Contro l y EHadica
ción de la Mosca del Mediterráneo en el territo rio guatemalteco. 

Aprobar y fo rmali za r la actuali zación y cumplimiento del Regla
mento Administrativo por intermedio de la Codirección del Programa 
Moscamed por parte del Gobierno de México y del Director Técni
co de Sanidad Vegetal de Guatemala. ' Este acuerd o deberá estar 
firmado a más tardar el 19 de febrero del año en curso. 

Acordaron realiza r Uil análisis sobre las po líticas, estrategias, ac
ciones y metas del programa de Control de la Abe ja Afri canizada 
en ambos países y, dependiendo de los resultados del mismo, con
siderar la posibilidad de estab lecer un programa conjunto Méxi
co-Guatemala. En este contexto, el Gobierno mexicano realizará ges
t iones ante sus organismos ejecutores para apoyar este programa 
en Guatemala, con capaci tación en pato logía apícola, industrializa
ción y comercial ización de productos apícolas, po linización en cul
t ivos y control de plagas. 

Las partes acordaron por conducto del MAGA de Guatemala y 
la SARH de México presentar a la Secretaría Técnica de la Subcomi
sión toda la información relativa al comercio bilateral de productos 
agropecuari os México-Guatemala a más tardar el 28 de febre ro de 
1991, a efecto de establecer un programa permanente de divulga
ción sobre el tema. 

Defin ieron ambas partes realiza r la próxima reunión de la Sub
comisión Agropecuaria y Fo restal el 20 y 21 de junio del presente 
año en la ciudad de México. 

Finalmente, se consideró conveniente por parte de' la Secretaría 
Técnica de la Subcomisión la priorización de las capacitaciones so
licitadas por parte de Guatemala a efecto de ajustarlas a la disponi
bilidad de fondos de ambos países. Asimismo, México brindará apo
yo inmediato en asesoría y capacitación en los siguientes aspectos: 

1. Manejo, operación y mantenim iento ue sistemas de riego. 

2. Divers ificación de cultivos. 

3. Programa de crédito a pequeños productores. 

4. Conservación, t ransporte y distribución de alimentos. 
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IV. Asuntos pesqueros 

E 1 Grupo ratificó su satisfacción por los resultados obten idos 
de la cooperación pesquera en el ámbito científico-técnico 

durante el período 1989-1990, que se inscribe en el marco de la 
Subcomisión de Pesca y Acuicultura integrada por las autoridades 
respectivas de ambos países. 

La parte guatemalteca destacó las repercusiones que han teni
do la capacitación y asesoría a técnicos en insta laciones acuíco las 
de México, particulamente por su efecto ml!ltiplicador, lo que res
ponde a una política integral de fo rmación de sus agentes produc
tivos y al fomento de la pesca como facto r del desarrollo económi
co y social. 

Como resultado de la experiencia obtenida acordó continuar las 
acciones de cooperación, por lo que ambas partes identificaron te
mas y áreas de colaboración, basados en los intereses y priorida
des pesqueros del Gobierno guatemalteco así como en las capaci
dades y posibilidades del Gobierno mexicano, y a partir de las cuales 
se estructurarán los proyectos específi cos que conformarán el Pro
grama de Cooperación Pesquera y Acuícola entre ambos países para 
el año de 1991 . 

Los principales temas presentados acordados en esta reunión se 
refieren a la investigación pesquera, administración, manejo y con
servación de recursos marinos, planifi cación pesquera y acuícola, 
desarro llo de la pesca, obras de infraes tructura pesquera, acuicul 
tura y sanidad acuícola. 

Asimismo, se estab lecerán intercambios de información y expe
riencias en los asuntos que comparten ambos países como son la 
conservación de especies marinas y de agua dulce y los fenóme
nos oceanográficos. 

V. Comunicaciones, transportes y turismo 

Nuel'O puente fronteriz o 
y cen tra l de seruicios de carga 

E 1 crecimiento de las relaciones comerciales entre México y 
Guatemala hace necesa rio mejqrar la infraestructura existente 

en la frontera entre Tecún Umán y Ciudad Hidalgo. 

La solución de este prob lema debe visua lizarse globalmente; es 
decir, que incluya aspectos no so lamente del manejo de ca rga y 
paso de personas sino un mejoramiento integral de los servicios fron
terizos, aduanales, urbanos y eco lógicos, entre otros. 

Para ello se concluyó en participar dentro del Grupo Binacional 
sobre Puertos·y Servicios Fronterizos que al considerar este proyecto 
evalúe las diversas opciones de financiamiento entre las cua les se 
considera su concesionamiento al sector privado con la participa
ción de inversionistas guatemaltecos y mexicanos. 

Por su lado, la parte mexicana ofreció rea lizar de inmediato los 
estudios de factibilidad económica, técn ica y financiera. 

Asimismo, se acordó que en la 11 Reunión del Grupo Binaciona l 

fortalecimiento de las relaciones méxico-centroamérica 

que se efectuará en fecha próxima en la ciudad de Guatemala, se 
incluya este tema. 

A u totrans¡}()rte 

Para incentiva r el intercambio entre ambos países, la pa rte mexica
na presentó un "Proyecto de Memorándum de Entendimiento" para 
faci litar los servicios de fletamiento exc lusivo de turismo en auto
bús, el cual se rá evaluado por la delegación guatemalteca, que pre
sentará la contrapropuesta co rrespondiente. 

La parte mexicana presentó un anteproyecto de convenio para 
el uso recíproco de las terminal es de pasajeros en las poblaciones 
fronterizas que celebrarían, en principio, las empresas de autotrans
porte de pasajeros de ambos países, para lo cual las autoridades 
intercambiarán notas sobre este punto. 

Se concluyó que ambas delegaciones propicia rán el acercamiento 
entre las empresas de autotransporte de ca rga y pasajeros de Gua
temala y México, a fin de que dentro del marco legal de cada país 
se analicen, eva lúen y acuerden actividades conjuntas, así como in 
tercambiar experiencias y fijar reuniones periódicas que permitan 
fortalecer lazos de amistad entre los transportistas. 

Coincidieron en integrar un Grupo de Trabajo para analiza r en 
forma conjunta y permanente las normas técn icas y de seguridad 
del autotransporte y proponer las medidas para su homologación, 
considerando los aspectos técnicos, económicos y lega les de cada 
parte. 

La delegación de México ofreció colaboración técnica y desa
rrollo de las actividades de la medicina preventiva en el transporte 
para la expedición y reva lidación de licencias de operadores en los 
aspectos operativos tend ientes a la prevención de accidentes. As i
mismo, presentó una invitación pa ra que la delegación guatemal
teca rea lice una visita para conocer los sistemas que sobre el parti
cular t iene estab lecidos. 

las autoridad es intercambiarán experi encias en cuanto a la des
regulac ión y modernizac ión del autotransporte, así como también 
el concesionamiento a la iniciativa privada para la construcción y 
operación de puentes y autopistas. 

• Ferroviario 

La delegación.de Guatemala presentó una copia del perfil prel imi
nar del "Plan Regional de Capacitación Ferroviaria", elaborado por 
la Secretaría de la Comisión Centroameri cana de Ferrocarriles con 
sede en la Secreta ría Permanente del Tratado de Integración Eco
nómica -SIECA- dentro del marco del Acuerdo Básico de Coope
ración México-SIECA. La delegación de México se comprometió a 
dar respuesta inmediata a ta l petición y ofreció a la delegación de 
Guatemala la utilización del Programa de Capacitación de Ferroca
rri les Nacionales de México, incluyendo la reparación y .manteni
miento de estructuras de puentes ferroviarios. 

La parte mexicana ofreció cooperación técn ica en la implanta
ción de un sistema ferroviario de vía ancha y presentó la posibili
dad de negociar el suministro de materia l ferrov iario de vía angos
t;¡ que actualmente no utiliza y que es compatible con el sistema 
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ferroviari o de Guatemala. Para este efecto se programará una visita 
a los Ferrocarril es Nacionales de México. 

• Transporte aéreo 

Ambas delegaciones estuvieron de acuerdo en firmar en esta reu
nión el Memorándum de Entendimiento sobre el Transporte Aéreo, 
en el que se i·ecomienda someter a la aprobación de las autorida
des competentes, el Proyecto de Convenio Bilateral sobre Trans-
porte Aéreo y el cuadro de rutas. · 

• Marítimo 

La parte guatemalteca informó sobre el avance del estud ió de facti
bilidad del desarroll o del Puerto de Champerico y so licitó la revi
sión de una propuesta de financiamiento para la ejecución del Pro
yecto. La delegación de México se comprometió a solicitar a la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Púb lico que resolviera al respec
to . Asimismo, en cuanto a capacitación marítima, enviará a la dele
gación de Guatemala información de los recursos y requisitos ne
cesari os para la aceptación de los aspirantes. 

Comu 11 i caciones 

La parte mexicana dio a conocer las ca racterísticas generales del 
sistema de satéli tes Solidaridad y puso de manifiesto el deseo del 
Gobierno de México de concretar un Pl an de Servicios Vía Satélite 
en consideración a la cobertura regional proyectada. 

La parte guatemalteca manifestó su interés y planteó la necesi
dad de conocer los requerimientos para eva luar técnica y econó
micamente las ventaJas de la utilizac ión de los se rvicios de voz, da
tos e imagen a través del sistema de satéli tes mexicano. 

El Grupo analizó la posibilidad de establecer se rvicios de te lefo
nía rural vía los satéli tes Morelos o So lidaridad po r lo que, a fin 
de_eva luar los aspectos técnicos y económicos, el Gob ierno de Mé
xico proporcionará la información tanto en tarifas como en proce
dimientos inherentes a este servicio. 

La parte guatemalteca expresó que, con base en los convenios 
de cooperación entre ambos países, se analice la posibilidad de es
tablecer tarifas preferenciales en consideración a los objetivos de 
carácter social de la te lefonía ru ral. 

Con referencia al tráfico telefónico fronterizo y con objeto de 
favorecer los servicios de comunicación telefónica entre los usua· 
rios de ambos países, se acordó fo rmar un grupo de trabaJO entre 
las entidades competentes con miras a establecer los lineamientos 
y requisitos para la prestación el e estos servicios a través ele enla
ces fronterizos que permitan reducir los costos ele operación y las 
ta rifas al usuario . 

Se reiteró el deseo de ambos países ele establecer un grupo que 
facili te la coord inación en los aspectos técnicos y administrativos 
en materia ele te lecomunicaciones. 

Como ampliación al programa de capacitación técnica, el Gru
po analizó la necesidad de promover el intercambio de experien
cias en materia de planificación e ingeniería en proyectos de teleco
municaciones, habiéndose acordado elaborar un plan para el buen 
logro de este objetivo . 
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Turismo 

El Grupo ratificó la gran importancia que el Programa M undo Maya 
reviste para el desarro llo tu rístico sostenib le y para fomentar la in
tegración regional, por lo que impulsa rá la continuidad de las reu
niones regionales y nacionales del M undo Maya, con la participa
ción del sector púb lico y del sector pri vado. 

Las comisiones nacionales Mundo Maya y las respectivas enti
dades de cultura convinieron en realiza r las gestiones necesarias ante 
organismos internacionales para solicitar apoyo en la promoción 
del mundo maya. 

El secto r comun icaciones ele Guatemala, en el punto relaciona
do a comunicación terrestre, con base en las prio ridades que pre
sente el Programa Mundo Maya, así como de la disponibilidad de 
recursos presupuestales, coordinará acciones tend ientes al mante
nimiento, mejoramiento o construcc ión de las ca rreteras que pue
dan servir de enlace entre los diferentes destinos guatemaltecos que 
lo integran. 

La parte mexicana confirmó su asistencia para evaluar el Proyecto 
de Desa rro llo Turístico de Bahía de Amatique, a través de Fonatu r, 
por lo que a la brevedad una delegación técnica de funcionarios 
de dicho Fondo realizará una visita a Guatemala. De igual manera 
rec ibió una peti ción para proporcionar asesoría en los siguientes 
temas: elaborac1ón ele planes reguladores de centros turísticos, nor
mas y reglamentos de construcción y planes de promoción de in
ve rsiones y ele mercadeo. 

Las partes ratificaron la importancia del Programa el e Coopera
ción Tu rística en materia el e capacitación, del cual actualmente se 
cubre una primera etapa en la ciudad de Guatemala, y aco rd aron 
analiza r con juntamente pos ibilidades para la ampliación de las ac
ciones de este programa de cooperación, en el ámbito tanto edu
cati vo como de capacitación turística . 

VI. Salud y seguridad social 

E n cuanto a la cooperación técn ica, eJ Grupo acordó fortale
ce r la planificación y organización de los servicios de salud 

en fo rma recíproca y ampliar la asesoría en áreas específicas de la 
Secretaría de Salud a sus similares de las instituciones guatemaltecas. 

Asumió el compromiso de cooperación técnica para el forta le
cimiento de los programas de actividades sobre el área de_ medica
mentos ya aprobados entre la Secretaría de Sa lud de México, el Ins
tituto M exicano del Seguro Social y el Ministerio de Sa lud Púb lica 
y Asistencia Social de Guatemala para los proyectos de industriali
zación y producción de medicamentos con base en las necesida
des, prioridades y listados básicos que permitan garantiza r la ca li
dad de los mismos y el desarrollo de la industria nacional. 

El apoyo al abasto ele medicamentos, mediante la incorporación 
a la compra consolidada de las instituciones del Sistema Nacional 
de Salud de México y la asesoría ténica para el impulso farmacéuti
co nacional de Guatemala. 

La cooperación técnica para la reparación y mantenimiento de 
equipo médico en Guatemala así como el diseño de instalaciones 
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hospitalarias, centros o unidades de salud del sector públ ico, de la 
seguridad social o del sector privado. 

Aprobó el programa de formación y capacitación de recursos 
humanos en salud presentado por la delegación mexicana, en el 
cual se consideran las áreas, los programas, los sitios, las fechas, 
los cupos y la duración de los mismos. 

En materia de regulación sanitaria, por parte de Guatemala se 
acepta asesoría inmediata para la modernización de los sistemas 
san itarios en el marco de los acuerdos comerciales; la integración 
y estandarización de instrumentos normativos de productos y acti
vidades; el establecimiento de sistemas de va lidación de produc
tos de la industria (armacéutica y el sistema de control integral de 
plaguicidas y la homologación y estandarización de técnicas analí
ticas de laboratorio, útiles al intercambio comercial. 

Acordó fortalecer la atención en el primero y segundo niveles 
a los trabajadores migrantes guatemaltecos, dentro del marco del 
programa IMSS-Solidaridad, y en forma recíproca a los trabajadores 
migrantes mexicanos en Guatemala por los centros de asistencia 
correspondientes. 

En el marco de la atención primaria de la sa lud se definió un 
componente que involucra las áreas programáticas y estratégicas 
con el fin de proporcionar atención integral a las personas. Las áreas 
programáticas serán: diagnóstico de salud en el área fronteriza; ma
terno-infantil, que comprende a<;ciones dirigidas al grupo priorita
rio tanto por el tamaño de la población que cubre como por cons
tituir el grupo más susceptible al daño; nutrición; educación en salud; 
tuberculosis; vigilancia epidemiológica y saneamiento básico con 
la participación de la comunidad. 

Las ·áreas estratégicas comprenderán la coordinación del uso de 
la capacidad instalada del programa IMSS-Solidaridad de México y 
de Guatemala en la región fronteri za para optimizar resultados; uti
lización de mecanismos conjuntos para lograr el aumento de co
bertura, e intercambio de información científico-técnica. 

El grupo determinó en el Programa de Control de Vectores, en 
orden de prioridades, considerar la malaria, el dengue y la onco· 
ce rcosis como enfermedades a ser atendidas en las afeas fronteri· 
zas, para lo cual se hace necesario el intercambio de conocimien· 
tos, tecnologí¡¡. y recursos entre ambos países . En oncocercosis, se 
acordó sumin istrar el mectizán con amplitud en las loca lidades y 
áreas oncocercosas hiperendémicas con el apoyo de la Oficina Pa
namericana de la Salud. 

Dentro de_l campo de la zoonosis, se considera prioritario el con
trol de la rabia canina, teniendo como principales elementos de apo· 
yo la habilitación de centros regionales de diagnóstico, sistemas de 
vigilancia adecuados, así como el suministro de los biológicos ne· 
cesarios. 

Para el control de vectores y zoonosis, se procederá a unifor· 
mar los e_squemas operativos con acciones intensivas simultáneas, 
actuando selectivamente en los focos de alta transmisión y persis· 
tencia con criterios de estratificación epidemiológica y socio-eco
nómica. 

Con miras a es~rechar la coordinación, la parte mexicana entre
gó a la delegación de Guatemala los documentos que son marco 
de referencia para los cursos de capacitación en malaria, epidemio
logía, entomología, manejo de insecticidas y equipo de aspersión, 

fortalecimiento de las relaciones méxico-centroamérica 

y gerencia del programa en los niveles interm edios y aplicativos de 
los servicios de salud. 

Se aprovecharán las posibilidades de asesoría y asistencia técni
ca para el control de enfermedades transmisibles que México pue
de proporcionar a través de: el Centro de Investigación de Pa ludis
mo y el Centro de Investigaciones Ecológicas del Sureste, que operan 
en Ch iapas, del Instituto Nacional de Referencia Epidemiológica de 
la ciudad de México y del Instituto Nacional de Sa lud Púb lica que 
está funcionando en Cuernavaca, Morelos. 

Ambas partes acuerdan facilitar el intercambio de personal téc
nico para conocer las estrategias de control de las enfermedades 
transmisibles establecidas por cada país. 

México podrá proporcionar asesoría y asistencia técnica e insu
mos según posibilidades, disponibilidades y ci rcunstancias a labo
ratorios del Ministerio de Sa lud Pública y Asistencia Social para me
jorar la vigilancia epidemiológica con miras a adecuar en Guatemala 
el Laboratorio Central y los laboratorios locales . 

VII. Educación 

E 1 Grupo acord ó reforzar la colaboración en las áreas siguien
tes: alfabetización, educación básica, educación bilingüe y bi

cultural, educación superior, educación extraescolar, educación téc
nica y deportes. 

Las partes revisaron las acciones que se han llevado a cabo en 
los últimos meses y plantearon una serie de proyectos específi cos 
en relación con las áreas mencionadas y seña laron las entidades 
involucradas en su operatividad. 

Como marco conceptual se destacó el Programa de Moderniza
ción Educativa que comprende, entre otros elementos, la revisión 
curricular, la formación y actua lización de docentes, la investiga
ción, planificación, administración, presupuestación y evaluación edu
cativas, así como la incorporación de metodo logías y tecno logías 
innovadoras. 

En una primera etapa, se prevé la vis ita a México de la M inistra 
de Educación de Guatemala, con un grupo de responsables, a invi
tación del Secretario de Educación de México, a fin de puntua liza r 
los planes de trabajo. 

Las modalidades para la ejecución de los proyectos, en una pri 
mera etapa, serán la formación y actua lización de recursos huma
nos, las asesorías y el intercambio de información y documentación. 

VIII. Cultura 

E 1 Grupo consideró y eva luó el grado de avance de los pro
yectos contenidos en el Programa Cultural y Educativo actual

mente en vigor, subrayando los siguientes logros: 

• El aprovechamiento de becas y pasantías en diversas áreas; la 
realización del curso sobre museografía y conservación del patri
monio artístico. 

• La celebración de la V Reun ión del Seminario Permanente de 
Estudios México-Guatemala, que tuvo lugar en la ciudad de Oaxa
ca, México, en 1990, así como por la participación de los grupos 
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artísticos guatemaltecos en el Festival Internacional Cervantino rea
lizado en octubre de 1990. 

• La realización de la IV Feria del Libro México-Guatemala, en 
el mes de agosto de 1990. 

As imismo, acordaron las siguientes acciones: visitas a las institu
ciones mexicanas vinculadas al patrimonio bibliográfico y documen
tal y a la Dirección General de Bib liotecas y de Publ icaciones del 
Consejo Nacional para la Cultura y las Artes, a efecto de lograr un 
intercambio de experiencias en ese ámbito y particularmente en lo 
que se refiere a restauración y catalogación de documentos anti
guos; bibliotecas populares; automatización de bibliotecas y cam
pañas de lectura. 

También acordaron fomentar el intercambio de técnicos y es
pecialistas e información relacionada con la sistematización del le
gist ro de bienes muebles; 

• el intercambio de documentación e información relacionada con 
la animación sociocultural en los museos y de las experiencias que 
México ha tenido a través del Instituto Nacional de Antropología 
e Historia; la impartición por el Instituto Nacional de Antropo logía 
e Histo ria de un taller teórico-práctico en Guatemala sobre la for
mación de promotores de museos ~om unitar i os durante el segun
do t rim estre de 1991; 

• la asesoría técnica museográfica en apoyo a la creación del Mu
seo de Arqueología Subacuática del Casti llo de San Felipe y los mu
seos de la ciudad de Antigua Guatemala (Co lon ial, Santiago y del 
Libro Antiguo), así como el Museo Nacional de Arqueología y Etno
logía, y ot ros museos. La ampliación de los Programas de Capacita
ción Permanente de Técnicas M useográficas, como el ya realizado 
en noviembre de 1990. 

· Se convino en faci litar el apoyo técnico en la conservación y res
tauración de lienzos del Museo Colonial de Antigua Guatemala, pro
porcionar el apoyo técnico en la conservación de elementos de pie
dra en monumentos al aire libre en el Parque Nacional Ceibal, Ti ka l 
y Parque de Quiriguá, así como la reproducción in situ de monu
mentos arqueológicos. Además se recibirá a técnicos especialistas 
guatemaltecos en México, con el objeto de capacita rl os en el cam
po de la restauración de textil es etnográficos, así como en materia 
de artesanías. 

Se acordó el intercambio de artistas, la presentación de la expo
sición "Re-visión del Cine Mexicano" en el curso del presente año 
y la celebración, con diversos actos, del centenario del nacimiento 
del maestro Carl os Mérida. 

Finalmente, se acordó confirmar la celebración de la VI Reunión 
del Seminario Permanente de Estudios México-Guatemala en la úl
tima semana del mes de julio del presente año en la ciudad de Quet
zaltenango. 

Ambas partes expresaron su particular interés en co labo rar en 
la creación de institutos y casas de cu ltura de su respectivo país en 
el otro, como un mecanismo que permitirá un mayor acercam ien
to entre los pueblos de Guatemala y México. 

IX. Cooperación técnica y científica 

E n el marco del Programa de Cooperación Técnica y Científica 
entre ambos países, se han establecido 91 proyectos operati

vos que inciden en las áreas o rientadas a mejorar el bienestar de 
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la población como son: alimentación, salud, energía, vivienda y me
dio ambiente, así como en áreas complementarias como pequeña 
industria, administración pública, pesca y desarrol lo urbano. 

Estos proyectos se han desarrol lado a t ravés del intercambio de 
especialistas y técnicos, la realización de cursos co rtos, misiones de 
estud io, intercambio de info rmación y documentación, así como 
el suministro de materiales. 

Ambas partes ratifican la alta prioridad que asignan a la coope
ración técnica como un instrumento básico de apoyo al desarrollo 
de sus países. Asimismo, manifiestan su satisfacción por los resulta
dos alcanzádos en la cooperación realizada y reiteran su voluntad 
de fortal ecerl a e incrementar la para atender los proyectos priorita
rios planteados por el Gobierno de Guatemala, en los distintos gru
pos que se estab lecieron en esta Reunión. 

La parte guatemalteca propone la realización de la Reunión de 
la Comisión Mixta de Cooperación Técnica y Científica entre am
bos países en el mes de mayo del presente año, para revisar, eva
luar, orientar y presentar nuevas demandas que apoyen los progra
mas de desarrollo de Guatemala y estab lecer el Programa de 
Cooperación 1991 -1993. 

L os cancilleres acordaron que se considerarán. como documen
tos de la Reunión de Eva luación las minutas elaboradas por 

los grupos de trabajo, las que serán utilizadas para efectos de se
guimiento. 

Ambas delegaciones expresaron su satisfacción por los fructífe
ros resultados de esta Reunión de Eva luación, que constituye un sig
nificativo paso en el desarrollo de las relaciones bilaterales en su 
conjunto y una nueva manifestación de la voluntad política de am
bos gobiernos de profundizar en sus esquemas de cooperación . 

La delegación mexicana, encabezada por el secretario de Rela
ciones Exteriores, Fernando So lana, y compuesta por los subsecre
tarios de Población y Servicios Migratorios, de la Secretaría de Go
bernación, licenciado Miguel Limón Rojas, de Relaciones Exteriores, 
licenciado Sergio Gonzá lez Gálvez, de Transportes de la Secretaría 
de Comunicaciones y Transportes, ingeniero Gustavo Patiño, de 
Coordinación Educativa de la Secretaría de Educación Pública licen
ciado Fernando Elías Ca lles, de Regu lac i ó~ y Fomento Sanit~rio de 
la Secretaría de Salud, doctora Mercedes Juan, y de Desarrollo y 
Fomento Pesquero de la Secretaría de Pesca, doctora Clara jusid
man, del oficial mayor de la Secretaría de Relaciones Exteriores y 
secretario ejecutivo de la Comisión de Mexicana para la Coopera
ción con Centroamérica, licenciado Carlos Núñez Urquiza, así como 
del secretario de Fomento Económico del gobierno del estado de 
Chiapas, C. P. Homero Díaz Córdova, quienes expresaron su reco
nocimiento por la hospitalidad recibida de las autoridades guate
maltecas y porque el presidente constitucional de la República de 
Guatemala, ingeniero jo rge Serrano Elías, haya tenido a bien inau
gurar los trabajos de la Reunión. 

Fernando Solana 
, Secretario de 
Relaciones Exteriores 
de México 

Guatemala, 12 de febrero de 1991 

Á /varo Arzú lrigoyen 
Ministro de 

Relaciones Exteriores 
de Guatemala 
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Acuerdo de Complementación 
Económica entre Costa Rica y México 

Informe a los presidentes 

i. Introducción 

1. Con el fin de pon.er en marcha un Acuerdo de Complemen
tación Económica entre Costa Rica y México, y de conformidad con 
las bases acordadas en T uxtla Gutiérrez, el 11 de enero de 1991, 
las delegaciones de Costa Rica y México celebraron uri conjunto 
de reuniones de trabajo del 11 al 22 de febrero pasado. 

2. En dichas reun iones se rea lizó un diagnóstico pre liminar del 
estado que guardan las relacione? de comercio e inversión entre 
los dos países; se identificaron algunas medidas y acciones para fa
cilitar las co rrientes comerciales bilatera les, y se definió un ca len
dario de trabajo para in iciar la negociación del Acuerdo. 

11. Programa de liberación comercial 

Diagnóstico 

3. Se analizó la actual o rientación de las políticas comerciales 
de ambos países, incluidas las políticas arancelarias, de controles 
al comercio exterior y de estímulos a las exportaciones. Se deter
minó que las políticas comerciales de Costa Rica y México presen
tan las siguientes ca racterísticas: [Véanse los cuadros de la página 
siguiente.] 

4. Con base en el trabajo realizado, las delegaciones recomien
dan estab lecer el siguiente programa de acción: 

i. Poner en vigencia el Acuerdo de Complementación Econó
mica a más tardar el 1 de septiembre de 1991. 

ii . Eliminar totalmente las barreras no arancelarias, a más tar
dar el 31 de diciembre de 1996. 

iii . Establecer un arancel máximo, menor al vigente el 11 de 
enero de 1991, en el momento de la firma del Acuerdo de 
Complementación Económica. 

iv. Reducir los arance les de manera gradual, automática y di
ferenciada, a partir del arancel máximo que se determine, 
a fin de estab lecer un régimen de libre comercio a más tar
dar el 31 de diciembre de 1996. 

v. Intercambiar una primera ·li sta de productos que serán ex
ceptuados temporalmente del programa de desmantela
miento de las barreras no arancelarias y de reducciones aran
celarias, a más tardar el 15 de abril de 1991. Es ta lista de 
productos deberá ser reducida y negociada, y deberá inco r
porarse al programa de liberación, de conformidad con un 
ca lendario acordado. 

vi. Intercambiar información relativa a los requ isitos fitosanita
rios, zoosanitarios, bromatológicos, de sa lud públ ica, eco
lógicos, de conservac ión de las especies y de seguridad na
cional. Dicha información deberá enviarse a más tardar el 
15 de marzo de 1991. 

vii. Celebrar una reunión técnica a fines de marzo de 1991, a 
efecto de analiza r y eliminar los obstáculos fito y zoosan ita
rios que inciden innecesariamente en la relación comercial 
bilateral. Este grupo técnico avanzará en la definición de pro
tocolos fito y zoosani tar i o~ entre Costa Rica y México. 

viii . Intercambiar la información re lativa a los tratamientos e in
centivos a la exportación a más tardar el 15 de marzo de 
1991. Con base en el análisis de dicha información, se adop
tarán las medidas necesa rias para corregir las distorsiones 
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Estructura arancelaria 

Costa Rica, M éxico 

Arancel Va lor Valor 

Arancel 

Número 
de 

fracciones 
de importación 

(%) 
de importación 

(%} 

Número 
de 

fracciones 
TIC/ 

{%} 
de importación2 

(%) 

o 
5 
6 

10 
1 .S 
20 
25 
30 
31 
35 
36 
40 
44 
50 
56 

100 

Total 

301 
84 

5 793 
3 254 
2 388 

11 8203 

2.5 
0.7 

49.0 
27.5 
20.3 

100.0 

25.0 
1.5 

35.4 
19.3 
18.8 

10Ó.O 

1. Además del arancel. a partir de diciembre de 1990 todas las Importaciones están sujetas a una sobretasa temporal de 10 por ciento. 
2. Enero-septiembre, 1990 . 
3. El total no incluye 17 fracciones prohibidas (armas y drogas) que no tienen arancel. 

que pudieran afectar significa tivamente las corrientes comer
ciales. 

ix. Celebrar una reunión técn ica los días 1 y 2 de abril de 1991, 
en México, D.F., a efecto de concebir un acuerdo de fac il i- · 
tación ad uanera que permita agilizar el. tránsito de las mer
cancías y las operaciones de despacho ad uanero. 

x. Autoriza r la importación temporal de los furgones o semi
rremolques costarr icenses al territorio mexicano. 

xi. Negociar un memorándum de entendimiento para facil itar 
el transporte terrestre de ca rga entre Costa Rica y México. 

xii . Fl exib ilizar las disposiciones de intercambio de semirremol
ques y contenedo res, previo cumplim iento de las normas 
técn icas y de seguridad que se acuerden. 

xiii . Intercambiar info rmación sobre convenios internaciona les 
en materia de transporte terrestre que ambos países hayan 
suscrito con sus socios comerciales, a más tardar el 15 de 
marzo de 1991. ' 

xiv. Celebrar una reunión técnica los días 3 y 4 de abril de 1991, 
en Tapachula, México, para determinar las med idas nece
sarias de homo logación de normas técnicas y de seguridad 
en materia de transporte terrestre. 

xv . Organiza r una reunión de transportistas costarricenses y me
xicanos en Tapachula, México, el S de abril de 1991. 

xvi. Exp lorar las pos ib ilidades de ce lebrar un convenio de trans
porte de remolques en plataforma de ferrocarril (piggy-back) 
entre Ferroca rriles Nacionales de México y las empresas de 
transporte costarr icenses. 

xvii. Promover la participación del sector privado en la construc
ción de termina les de ca rga en las poblaciones fronterizas 
para agiliza r los flujos comerciales . 

111. Programa para el desarrollo de la oferta 
exportable de Costa Rica · 

S. Para el impulso de la ofe rta exportable de Costa Rica, ambas 
delegaciones recomiendan: 

i. Celebrar una reunión técnica a fines de marzo de 1991, para 
iniciar los estud ios sectoriales sobre la oferta exportab le de 
Costa Rica y para la identificación de posibles campos de 
coinversión . Estos estudios podrán financiarse a través del 
Convenio de Cooperación Financiera México-Banco Centroa
mericano de Integración Económica (BCIE) o con alguna otra 
fuente de recursos con apoyo del Banco Nacional de Co
mercio Exterio r. 

ii. Celebrar un seminario en San José, Costa Rica, durante el 
segundo cuatrimestre de 1991 para promover los dive rsos 
mecanismos de apoyo al comercio exterior, la uti lización 
del Programa de Financiamiento para Importaciones Cen-
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Arancel de importación 
(Estructura) 

Total de fracciones arancelarias 

Fracciones liberadas 

Fracciones controladas 
• Petróleo, diesel, gasolina y bunker 

Recope (canal único de importación) 
• Frijol, arroz, maíz y trigo. Consejo 

Naciona l de Producción (canal 
único de importación) 

• Armas y drogas 

1. Enero-septiembre de 1990. 

Número 

Costa Rica 

Arancel 
de importación 

(%) 

100 

Va lor de 
importación 

{%) 

100 

México 

Valor de 
TIC/ importación 1 

Número {%) (%) 

11 83 7 100 100 

11 621 98 86 

216 2 14 

troamericanas (FICE) de México y del Convenio existente en
tre el Banco Nacional de Comercio Exterio r (Bancomext) y 
el BCIE. 

V. Programa de capacitación y cooperación 
técnica 

iii . Brindar apoyo a una misión de vendedores costarricenses 
para que promuevan sus productos en el sureste de Méxi
co en junio de _1991. 

iv. Cooperar para o rganiza r una misión de empresa rios mexi
canos a Costa Rica en agosto de 1991. 

v. Invitar a los empresarios costarricenses a participar en el Se
minario de O portunidades de Negocios entre M éxico y los 
Países de la Cuenca del Caribe, que se verifi cará en Can
cún, M éxico, en junio de 1991. 

IV. Programa de fomento de las inversiones 

6. Para la promoción de las inversiones y el establecimiento de 
empresas en los territo rios de ambos países, se acordó celebrar una 
reunión técnica a fi nales de marzo de 1991, con miras a definir las 
medidas y acciones requeridas para tal fin. 

7. En materia de capac itación y asistencia técnica se propone: 

i. Poner en marcha programas en los siguientes campos: de
sa rro llo del régimen de zonas francas o maquiladoras, ne
gociaciones comerciales multi laterales y bilate rales y po líti
ca comercial. 

ii. Invitar a funcionarios y empresarios costarricenses a que ra r
ticipen en los cursos internacionales de comercio exterio r 
que o rganiza Bancornext y que se llevarán a cabo en Méxi
co durante 1991 . El Bancomext asumirá los gastos loca les 
de los ciudadanos costarricenses. 

Or, Jaime Serra 
Secretario de Comercio 
y Fomento Industrial de 

M éxico 

lng. Roberto Rojas 
M inistro de Comerc io Exterior 

de Costa Rica 
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Acta Final de la Primera Reunión 
de la Comisión Binacional 
México-Costa Rica 

e on el objeto de profundiza r sus relaciones y s i s temati~ar las 
acciones de cooperación bilateral, los gobiernos de México 
y Costa Rica decidieron insta lar, con base en el Acuerdo 

Cenera! de Cooperación México-Centroamérica, suscrito en oca
sión de la Primera Reunión de Presidentes de Cent roamérica y Mé
xico, celebrada en Tuxtla Gutiérrez, los días 10 y 11 de en.ero de 
1991, la Comisión Binacional, cuya 1 Reunión tuvo lugar en la Ciu
dad de México los días 22 y 25 de febrero de 1991. 

La 1 Reunión de la Comisión Binacional fue presidida por los can
cilleres Fernando Solana y Bernd H. Niehaus y estuvo integrada por 
los ministros y altos funcionarios de entidades gubernamentales, se
gún la lista anexa. 

Para la o rganización de los trabajos de la Reunión Binacional, 
se crearon dive rsos grupos de trabajo que se abocaron al análisis 
de la cooperación entre los dos países en los ámbitos económico, 
técn ico, científico, educativo y cu ltu ra l, los cuales adoptaron los si
guientes comprom isos, recomendaciones y conclusiones: 

l. Cooperación económica 

Cooperación financiera 

L os dos países eva luaron de manera general el estado que guar
dan las re laciones financieras, reconociéndose que han sido 

satisfactorias aun en los años de mayor astringencia económica y 
financiera. Se reconoció que el mantenimiento de una relación fi
nanciera sana permitirá afianzar lo logrado y aspirar a otras formas 
de cooperación más avanzadas. 

• Acuerdo Marco para la Promoción de Operaciones de 
Intercambio de Deuda por Activos 

Las dos delegaciones expresaron su satisfacción po r la suscri pción 
del Acuerdo Marco para la Promoción de Operaciones de Intercam
bio de Deuda por Activos en el pasado mes de diciembre. Asimis
mo, las partes reconocieron la importancia de promover la partici
pación de inve rs ión mexicana y fortalecer la presencia de la que 
ya se ha realizado en ese país. 

• Acuerdo que evite doble tributación 

Respecto del Acuerdo que evite la doble tributación, instrumento 
estrechamente vinculado con la posibilidad de propiciar la partici
pación de capital mexicano en empresas de ese país, las dos partes 
convin ieron en intercambiar información relevante de sus estructu
ras fiscales, con el fin de que, a más tardar en el mes de noviembre 
próximo. se inicien las negociaciones fo rmales que conduzcan al 
Acuerdo de referencia. 

• Acuerdo de San }osé 

Los ministros de Economía de Honduras, Costa Rica, El Salvador, 
Guatemala y Nicaragua solicitaron al Gobierno de México el 25 de 
enero pasado, que se asignen recursos del fideicomiso a estable
cerse en el BID para ser uti lizado en el Banco Centroamericano de 
Integración Económica (BCIE), a fin de atender las necesidades finan
cieras de la inst itución o las de los países miembros. 
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Con relación a esta propuesta centroamericana, el Gobierno me
xicano dio respuesta con fecha 18 de febrero de 1991, en el se~ ti
do de que ese planteamiento se tendrá presente en el proceso de 
consultas que para ese efecto se llevan a cabo con Venezuela y 
el BID. 

• Convenio de Compensación y Pagos Recíprocos 

La parte costarricense indicó que desde 1985 está suspendido el 
Convenio de Compensación y Pagos Recíprocos suscrito entre los 
bancos centrales de los dos países, por lo que para rea lizar en fo r
ma expedita las transacciones banca rias propusieron la revisión de 
este Convenio. • 

Las autoridades mexicanas expresaron preocupación por los pro
blemas que se causan con la suspensión de las operaciones de ese 
Convenio que están vinculadas con las exportaciones mexicanas a 
ese país, ya que la otra vía opera satisfactoriamente. Ambas partes 
apuntaron que el mantenimiento de una relación financiera sana 
permitirá el funcionamiento pleno de ese mecanismo. 

• Proyectos costarricenses susceptibles de financiamiento 

La parte costarricense sugirió la consideración por parte de México 
de cuatro proyectos: el estudio de factibilidad del tren ligero, la ins
talación de la boya de descarga petrol era, la adquisición de micro
buses y la modernización del Registro Público1y Catastro Nacional. 

A este respecto, la parte costarricense después de intercambiar 
puntos de vista con la parte mexicana convino en fijar prio ridades 
en las solicitudes de financiamiento y procurar seleccionar los pro
yectos teniendo en cuenta que sean de un monto manejable y ten- . 
gan una recuperación en un plazo razonable a fin de permitir el 
financiamiento de nuevos proyectos. -

• Crédito puente 

La delegación de Costa Rica informó que una vez que sean aproba
das sus negociaciones con el Fondo Monetario Internacional, dicha 
agencia situará a favor de México los fondos correspondientes. Mé
xico reconoció los esfuerzos que está realizando Costa Rica para 
el mantenimiento de una relación financiera sana. 

• Planta de M iraval/e 11 

Ambas partes externaron su preocupación por el caso de la partici
pación de la empresa mexicana Constructura y Perforadora Latina, 
S.A. de C.V., en relación con su participación en la licitación para 
la construcción de la geotérmica M iravalle 11 . El Gobierno de Costa 
Rica ha declarado al proyecto "en términos de emergencia nacio
nal", dada la gravedad de la situación energética en Costa Rica en 
materia de generación eléctrica. La parte costa rricense reitera su 
decisión de endosar plenamente la resolución de la Contraloría Ce= 
neral de la República, por lo que ambos países acordaron rea lizar 
gestiones ante el BID. 
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• Cooperación comercial 

Después de evaluar las políticas comerciales vigentes de los--dos paí
ses y de analizar su estructura arancelaria, las delegaciones man i
festaron su intención de poner en vigencia un Acuerdo de Comple
mentación Económica a más ta rdar el1 de septiembre de 1991, fecha 
en que se establecerá un arancel máximo menor al vigente el 11 
de enero de 1991. A parti r de esa fecha, se reducirán los aranceles 
de manera gradual, automática y di fe renciada, a fin de estab lecer 
una zona de libre comercio a más tardar el 31 de diciembre de 1996. 

La lista de productos exceptuados se confo rmará a más tardar 
el 15 de abril de 1991. 

Se convino en intercambiar información sobre los requisitos fi to, 
zoosanitarios y bromatológicos, entre otros, para lo cua l se celebra
rán las reuniones correspondientes en el mes de marzo. Se acorda
ron fechas para el intercambio de información relativa a los trata
mientos o incentivos a la exportación y para estructurar un acuerdo 
de facilitación aduanera. 

Asimismo, se acordó mediante diversos instrumentos fac ili tar el 
transporte y flujo de mercancías entre ambos países. 

• Oferta exportable y promoción de inversiones 

En esta materia ambas delegaciones decid ieron celebrar una reu
nión técnica a fines de marzo de 1991 para iniciar los estudios sec
torial es sobre la oferta exportable de Costa Rica y la identificación 
de posibles campos de coinversión. 

A su vez, acordaron celebrar un seminario en Costa Rica, duran
te el segundo cuatrimestre de 1991, para promover los diversos me
canismos de apoyo al comercio exterio r y la utilización del Progra
ma de Financiamiento para Importaciones Centroamericanas {FICE) 
de M éxico y del Convenio Bancomext-BCIE. 

Por otra parte, se convino en la rea li zación de ferias, exposicio
nes y misiones de empresarios y seminarios para exportadores e 
importadores. 

• Programa de fomento a las inversiones 

Con objeto de promover las inversiones y el establecimiento de em
presas en los terri torios de ambos países, se acordó celebrar una 
reunión técnica a fina les de marzo de 1991, con miras a definir me
didas y acciones en la mate ria. 

• Programa de capacitación y cooperación técnica 

En materia de capacitación y asistencia técn ica en el área comercial 
se decidió poner en marcha programas en los siguientes campos: 

1. Desarro llo del régimen de zonas francas o maqui ladoras, ne
gociaciones comerciales _multilaterales y bilaterales y política comer
cial. 

2. Invitar a funcionarios y empresarios costarricenses a que par
tic ipen en los cursos internacionales de comercio exterior que or
ganiza Bancomext y que se llevarán a cabo en México. 
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II . Cooperación educativa y cultural 

Los gobiernos de México y Costa Rica ratificaron la importancia 
de la Séptima Reunión de la Comisión Mixta Educativa y Cultu

ral que ~e celebró en la ciudad de San José los días 13 y 14 de sep
tiembre de 1990. Durante dicha reunión se suscribió el programa 
de cooperación en la materia entre México y Costa Rica para el pe
ríodo 1990-1993 . 

El programa está estructurado en tres grandes áreas -educación, 
cu ltura y deportes-, y contempla proyectos y acciones encauza
dos a la fo rm ación de recursos humanos a través de becas y cursos 
el e capacitación; intercambio académico, documental e informati 
vo entre instituciones de investi gación y educación superi or; apo
yo técnico, principalmente en el campo de la museografía y la pre
servación del patrimonio artíst ico e histó ri co, y la difusión cultural 
po r medio del fo rta lecimiento a biblio tecas, apoyo a la libre circu
lación del libro, exhibiciones de muestras y exposiciones, participa
ciones en fes ti va les, intercambios artísti cos, encuentros li tera rios y 
ferias del libro. 

111. Cooperación técnica y científica 

M éxico y Costa Rica reconocen que la cooperación técnica y 
científica entre ambos países es un elemento que puede con

tribuir en fo rma básica al esfuerzo que cada uno rea li za para su de
sa rro llo y un mecanismo para fo rtalecer y ampliar los vínculos el e 
co laboración entre sus insti tuciones. 

Deri vado de esta Reunión, se confo rmó un programa el e coope
ración técn ica integrado por 49 proyectos, el cual se detalla en ane
xo, que implica el intercambio de espec iali stas, la capacitación de 
personal, el intercambio de info rmación y documentac ión, la rea li
zación de misiones ele estudio, el desarrollo de proyectos con¡un
tos y la celeb rac ión de reuniones de contrapartes. 

Es tos proyectos cubren las áreas prio ritarias establecidas conjun
tamente, las cuales son: agricultura, ciencia y tecno logía, comer
cio, comunicaciones, desarro llo de los secto res productivos, ener
gía, pesca, sa lud, turismo y vivienda. 

Asimismo, se suscribieron seis convenios de colaboración en los 
campos el e transporte, vivienda, manejo de alimentos, desa rrollo 
urbano y servicios de ingeniería. 

Desarrollo de los sectores p roductiuos 

En materia ele desarrollo comercial y productivo, la cooperación téc
nica acordada está orientada a asesorar a Costa Rica en la elabora
ción y ejecución de la po lítica comercial, la integración de progra
mas de maquilación, asesoría para el fomento de las exportaciones 
y para la modernización de los mecanismos de apoyo al consumi
dor. Destaca asimismo, el programa de co laboración para oto rgar 
asesoría y capacitac ión para llevar adelante el proceso de recon
ve rsión el e los sectores productivos de Costa Rica, que cubre los 
aspectos de financiamiento, normalización, contro l de ca lidad, ges
t ión , tecnológica y comercialización internacional. 

• Energía 

En energía, se expusieron las posibilidades de cooperación de Mé-
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xico hacia los países de la región centroamericana para la interco
nexión eléctrica, en el marco del proyecto de la cuenca energética, 
promovido por el Grupo de los Tres (Colombia, Venezuela y Méxi
co). Se convino en que la parte co:,ta rricense manifesta rá su opi
nión sobre las propuestas de interconexión a más tardar a fines de 
marzo próximo. Asimismo, se acordó cont inuar con el apoyo y for
ta lecer la cooperación oto rgada por M éxico para la capacitación 
y asesoría en métodos de prevención y tratamiento de la co rrosión, 
así como en pruebas no destructivas y análisis de so ldadura me
diante ultrasonido. El proyecto de asesoría y capacitación en siste
mas digitales será reprogramado para ser ejecutado durante 1992 . 

Ambas partes manifestaron su satisfacción por la buena marcha 
de las actividades acordadas entre la Comisión Federal de Electrici 
dad y el Instituto Costarricense ele Electricidad, las cuales han teni
do continuidad con la firma del Convenio Específico de Coopera
ción Técnica suscrito el1 4 de enero del año en curso. La delegación 
de Costa Rica señaló su in terés por estructurar programas· de coo
peración técnica en materia de fuentes no convencionales el e ener
gía, así como en ahorro y uso eficiente de este recurso. Se promo
verá la presentación de proyectos en estos campos. 

Por lo que respecta a la cooperación en materia de hid rocarbu
ros, se suscribió un convenio entre el Institu to Mexicano del Petró
leo y la Refinadora Costarricense de Petróleo, que permitirá dar un 
marco adecuado a la prestación de dive rsos servicios de ingeniería 
de proyectos. A l amparo de este convenio se espera fo rta lecer las 
re laciones entre ambas instituciones y la reactivación de los pro
yectos sobre diseño y evaluación de sistemas de tratamiento en es
taciones de bombeo, estudios de ingeniería de cor ros ión y análisis 
del comportamiento operacional del po liducto Limón-E l Alto. 

• Turismo 

En el ámbito del turismo, se acordó la ejecución de seis proyectos 
que abarcan la asesoría para la integración del marco lega l del sec
to r, Jpoyo técnico pina la creación del Fondo de Desarrollo Tu rísti
co, el establecimiento de mecanismos el e contro l de los servicios 
tu rísticos, la capacitación de personal a dive rsos niveles, así como 
la asesoría para la integración del Programa de Capacitación y For
mación de Recursos Humanos del sector. 

• Agricultura y ganadería 

En materia de agricultura y ganadería, la cooperación se o rienta a 
atender los aspectos fitozoosanitarios, acordándose llevar a cabo 
una reunión antes de mayo próximo, entre funcionarios y técnicos 
ele ambos países, ·para establecer programas tendientes al comba
te y contro l de la mosca del Medite rráneo, abeja afri cana, roya del 
ca feto y gusano barrenado r. Se convino en continuar asesorando 
a Costa Rica en el manejo postcosecha de productos perecederos. 
La parte costa rricense analiza rá los proyectos actualmente en car
tera, para actualiza r los términos de referencia y enviarl os a Méxi
co. Ambas partes acuerdan co laborar en el desarrollo de proyec
tos conjuntos en homologación de no rmas de productos 
agropecuarios, palma afri cana, plantas o rnamentales y homogenei
zación de requisitos sanitarios. 

Como complemento a estos proyectos, se suscribió el Acuerdo 
entre la Compañía Nacional de Subsistencias Populares (Conasupo) 
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de México y el Consejo Nacional de Producción de Costa Rica, para 
colaborar en el manejo, conservación y distribución de alimentos. 

• Pesca 

En el sector pesquero, se acordó la ejecución de tres proyectos que 
permitirán, por una parte, aprovechar la fauna de acompañamien
to del camarón y, por otro, apoyar a los pescadores artesanales del 
langostino y otorga r asesoría y capacitación para el procesamiento 
del pescado a la comunidad costarricense de Paquera. Aco rdaron 
asimismo, llevar a cabo consultas sob re el atún y camarón, protec
ción a las tortugas y a otras especies en peligro de extinción . 

Ambos países revisaron la situación de los proyectos que se en
cuentran actualmente en ejecución, acordándose ampliar y forta le
cer la cooperación pesquera, por lo que México sometió a consi
deración de Costa Rica un conjunto de temas en los que podría 
apoyar al desarro llo de su actividad pesquera . 

Se acordó estab lecer en co rto plazo un programa en el que se 
inco rporen tanto los intereses mexicanos como los costa rricenses. 
De igual manera se presentaron propuestas específicas para desa
rro llar proyectos en el campo económico-comercial. Para este pro
pósito se rea liza rá una reunión técnica en el transcurso de marzo 
o abril para definir los proyectos de colaboración. 

• Vivienda y desarrollo urbano 

En el sector de vivienda y desarroll o urbano, se suscribieron sen
dos acuerdos de cooperación técnica entre la Secretaría de Desa
rro llo Urbano y Ecología, y el Instituto del Fondo Nacional de la Vi
vienda para los Trabajadores por México con el Ministerio de 
Vivienda y Asentamientos Humanos de Costa Rica, que establecen 
el marco genera l de co laboración, precisan áreas y modalidades y 
definen las acciones iniciales a desarro llar. También se concretó la 
realización de las primeras acciones de apoyo técnico para hacer 
un diagnóstico inmediato tendiente al rescate y restauración del Tea
tro Nacional y el diseño del Centro Nacional d.e la Cultura y la Cien
cia, ambos de Costa Rica. Se convino en llevar a cabo un intercam
bio de información y técnicos en los aspectos de autoconstrucción 
y urbanismo. 

• Medio ambiente y ecología 

En el ámbito del medio ambiente y ecología, se convino en realizar 
un encuentro entre funcionarios y técnicos de ambos países para 
establecer un programa operativo, en el que se definan los proyec
tos específicos a ser ejecutados en esta área considerada como prio
ritaria por ambos gobiernos. 

• Educación y cultura 

Con el propósito de apoyar la capacitación de técnicos para la pro
ducción en Costa Rica, se acordó desarrol lar un programa de ase
soría, formación de instructo res, diseño curricular e intercambio de 
materiales didácticos. La parte costarricense enviará los térm inos 
de referencia detallados. En este campo educativo, también se ase
sora en el diseño y construcción de edificios escolares. Asimismo, 
la parte costarricense expresó su interés en la recepción de seña les 
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vía satéli te que transmiten programas culturales y educativos mexi
canos, para lo cual enviará una propuesta específica. 

• Ciencia y tecnología 

En materia de desarrollo científico y tecnológico, se acordaron ocho 
proyectos planteados por el M iniste rio de Ciencia y Tecno logía de 
Costa Rica, que buscan aumentar la capacidad de gestión de los 
agentes promotores, ejecutores y rectores. de la ciencia y tecnolo
gía. En este ámbito se acordó apoyar el desarrollo de servicios de 
información científica, la difusión de la ciencia y la interconexión 
de bases de datos entre ambos países. Se estimulará a los ganado
res de la Feria Nacional de Ciencia y Tecnología de Costa Rica, en
viándolos a México a visitar centros de educación e investigación. 

Con el fin de estrechar los contactos entre áutoridades respon
sables del desarrollo científico y tecno lógico de los países centroa
mericanos y México, ambos países convinieron en promover una 
reunión entre las autoridades mencionadas, para que durante abril 
o mayo definan programas de cooperación de beneficio mutuo. 

• Salud 

En materia de sa lud se acordó iniciar la preparación conjunta de 
un conven io en la materia, abarcando, entre otros aspectos, los de 
regulación sanitaria, fomento de la salud, formación de recursos hu
manos a todos los niveles y tratamiento de aguas residuales. Acor
daron inicia lmente llevar a cabo tres programas orientados a apo
ya r los laboratorios de sa lud, regulación sanitaria y fom ento de la 
salud. 

• Comunicaciones y transportes 

En el ámbito del sector comunicaciones y transportes, se suscribió 
el Convenio Bilateral sobre Transporte Aéreo, manifestando que tan
to el cuadro de rutas como los derechos de tráfico estab lecidos, 
permitirán asegurar la prestac ión adecuada de los servicios aéreos 
entre ambos países. 

Se congratularon de la suscripción del Memorándum de Enten
dimiento para faci litar el tráfico comercial a través del se rvicio de 
transporte terrestre de ca rga y, parti cularmente, para desa rrollar el 
intercambio de sem irremolques y contenedores entre los transpor
tistas de ambos países. 

Se expusieron las ca racterísticas e importancia del proyecto del 
Memorándum de Entendimiento para faci li tar los servicios de fleta
mento y de turismo en autobuses, resa ltándose los avances logra
dos en las conversaciones previas. Se espera concreta r a la breve
dad la firma del documento por parte de las auto ridades de ambos 
países. 

Se describieron las caracte rísticas básicas del nuevo sistema me
xicano de satéli tes "Solidaridad", que iniciará operaciones en 1993, 
comentándose las posibilidades de su uso para el tráfico regional 
de seña les de voz y datos, convin iéndose en establecer contacto 
entre las áreas técnicas de ambos países. 

La representación del Gobierno de Costa Rica, planteó el interés 
de obtener acceso a un canal de circuito cerrado de satélite para 
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la recepción y transmisión del sistema de comunicación por co rreo 
electrónico que vincule sus representaciones diplomáticas con la 
sede central, ofrec iendo su capacidad instalada a la Cancillería me
xicana, con el mismo propós ito las partes convinieron en analiza r 
esta propuesta. 

La parte mexicana presentó el proyecto para la homologación 
de normas sobre transpo rte de ca rga y para la expedición eJ e lio ... n
cias de operadores, exponiendo las faci lidades y coor era•·iñn que 
podría ofrecer en materia de medicina preventiva en el transporte . 
Se convino en proporcionar los normas, reglamentos y procedimien
tos uti lizados en M éxico en medicina del transporte, especialmen
te en el campo aéreo. 

La parle mexicana ofreció capacitación y asesoría en matena de 
pl;meación, construcción y operac ión de puertos marítimos, dado 
que cuenta con cen tros de adiestram iento y capacitación, desta
cando la Escuela Náutica de Tampico, que ha sido designada la su
cursa l ele la Unive rsidad Marítima M undial. 

Igualmente >e manifestó el ofrecimiento ele capacitación y ase
~ oríc para el desarrol lo ferrov iario, para lo cual se entregó un ejem
plar el e los cursos que imparte el Instituto el e Capacitación ele Fe-, 
rroca rril es Naciona les ele M éx ico, a fin el e que pueda ser analizado 
por la parte costarri cense. 

Se planteó la posibiliclacl el e ofrecer servicios a Costa Rica en ma
teria el e telerreservaciones, utilizando los se rvicios el e la empresa 
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mexicana Servicios de Telerreservaciones. Asimismo, se propuso pro
mover reuniones de autoridades marítimas de ambos países y en
tre prestadores el e se rvicios, particularm ente de autotransportistas 
y el e líneas navieras . 

• Protección civil 

l n materia d0 ¡11 PVPnción ele desastres, se convino en apoyar al Go
Gi.,n 10 dC' Costa Rica en la capaci tación y asesoría para el persona l 
eJ e la Comisión Nac1ona l de Emergencias, en cuanto a planificación, 
organización y estructu rnc ión el e programas de atención a la po
blación en casos ele desastres, espeCialmente sísmicos. 

Ambas partes acordaron analiza r las posib ilidades ele apoyo 
financiero que ofrecen los mecanisrnos b ilaterales y multil a

teral es, para el desa rrollo ele los proyectos acordados, buscando 
tener un efecto multipli cador en el uso ele los recursos y mejorar 
la coordinación entre los distin tos esquemas el e cooperación técn i
ca que ex isten en México y Costa Rica . 

Fernando Solana 
Secretari o de 
Relaciones Exte rio res 

Tlatelo lco, a 25 de feb rero el e 1991 

Bernd H. Niehaus Q. 
Ministro de Rel aciones 

Exteriores y Culto 
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Programa de Cooperación entre México y Costa Rica 

Proyecto Objetivo 

Sector: vivienda y desarrollo urbano 

Tratamiento de aguas re
siduales 

Acuerdo de Cooperación 
Técnica entre la Sed u e 
de México y el MV AH de 
Costa Rica 

Acuerdo de Cooperación 
Técnica entre el lnfonav1t 
de México y el MVA H de 
Costa Rica 

Transferir tecnología para 
tratamiento de aguas resi
duales. producto del pro
cesamiento del café 

Fortalecer las relaciones en
tre ambos paises en los pro
cesos de desarrollo urbano 
y vtvie nda 

Fortalecer las relaciones en
tre México y Costa Rica en 
el área de cooperación e in
tercambio de experi encias 
en los procesos de cons
trucción de viviendas 

Sector: otras áreas de cooperación 

(Ciencia y tecnología) 
Interconexión de las ba
ses de datos de ciencia y 
tecnología 

(Ciencia y tecnología) 
Asesoría en el diseño y 
construcción de museos 
científiCOS 

(Ciencia y tecnología) 
Capacitación de funciona
rios en administración del 
desarrollo científico y tec
nológico 

(Ciencia y tecno logía) 
Asesoría y capacitación 
sobre gestión tecnológica 

(Ciencia y tecnología) 
Transferencia de tecnolo
gía y parques tecno
lógicos 

Desarrollar la intercone
xión entre las bases de da
tos del Conacyt por México 
y el Con icit y el ,, IC 1 por 
Costa Rica 

Aseso rar al MC en el dise
ño de un museo científico 
y cultural. utilizando el edi
ficio de la antigua peniten
ciaría 

Capacitar al personal vincu
lado a las acciones de pla
neación y programación de 
ciencia y tecnología. así co
mo a las actividades ope
rativas de coordinación y 
seguimiento de programas 
y proyectos. , 

Apoyar los programas de' 
reconversión industrial pa
ra la consolidación de me
didas de fomento tecno
lógico y de promoción del 
desa rro llo industrial 

Estimular las actividades 
cien tíficas y tecnológicas de 
los diversos centros de in
vestigación a fin de desa
rro llar nuevos productos 
para solucionar problemas 
tecno lógicos productivos. 
Reunir empresas en par
ques tecnológicos 

Dependencia 
responsable • 

México 

Sed u e 

Sed u e 

lnfonavit 

Conacyt 

SEP 
,Conacyt 

1 
SPP 
SEP 
Conacyt 

Secofi 
Conacyt 
UNAM 

Conacyt 
UNA~\ 

Secof1 

Costa Rica 

MS 

MVAH 

1\\VAH 

Conici t 
,\ JCT 

¡\J\( 

¡\-\CT 

¡\\CT 

o\\CT 

MCT 

• Al final del cuadro se incluye una lista de siglas. N-. de la R. 

Modalidad 

Intercambio de especia listas 

Intercambio de información y 
ele espec ialistas 
Proyec tos conjuntos 

Intercambio de información y 
de especialistas 
Proyec tos conjuntos 

Llevar a cabo la interconexión 
y suscribir términos para el in· 
terca mbio de información 

Asesoría de dos expertos me
xica nos en el diseño, construc· 
ció n y eq uipamiento de 
museos científicos y cu ltura
les. Duración de la prim era 
etapa , dos semanas 

Seis pasantías de funcionarios 
costarricenses durante dos a 
tres semanas. Visitas de fun
cionarios de México a Costa 
Rica 

Dos expertos para que impar
tan cursos cortos. 
Cuatro pasantías y vis1tas cor· 
tasa México para el sector em
presarial privado costarricense 

Dos asesorías divididas en dos 
etapas: la primera por un mes 
y la segunda por tres meses 

Inicio 

1/3/91 

10/6/90 

1/3/91 

1/3/91 

1/4/9 '1 

1/4/91 

Término 

31 /12/91 

30/12/9-1 

30/6/91 

J0/12191 

30/10/91 

30/12/91 

Observc1ciones 

La parte costarricense contacta
rá empresa lnbiotec. Jalapa, Ver. 

Se firmará durante la visita del 
Presidente de Costa Rica 

Se firmará durante la visita del 
Presidente de Costa Rica 

El Conacyt y el Conicit han esta
blecido un programa para inter
cambio de información a tra vés 
de redes electrónicas. Proyec
to en ejecución 

Los términos de referencia de 
este proyecto deben ser amplía
dos y detallados por la parte cos
tarricense. Aun así la SEP y el 
Conacyt se encuentran en la 
mejor disposición de apoyarla 

La parte costarricense debe am
pliar y detallar los términos de 
referencia . La srr. la SEP y el Co
nacyt se encuentran en disposi
ción de apoyar la solici tud 

Las instituciones mexicanas se 
encuentran dispuestas a atender 
la colaboración solicitada . Se re
quiere programar las acciones 
de cooperación y reducir la du
ración de las estancias 

Las instituoones mexicanas par
ticipantes han acordado su apo
yo a la solicitud costarricense. 
Se requiere programar las aLcio
nes de colaboración 



comercio exterior, suplemento, abril de 1991 

Proyecto 

(Ciencia y tecnología) 
Popularización de la 
ciencia 

(Ciencia y tecnología) 
Asesoría y capacitación 
para el proceso de re
conversión industrial de 
Costa Rica 

Dependencia 
responsable 

Objetivo Méx1co Costa Rica 

Apoyar la rea lización de la SEP 
Feria Nacional de Ciencia y Conacyt 
Tecnología de Costa Rica, 
en cuestiones corno pre-
miación y estímulo para los 
ganadores 

¡\yudar a la transformación Secofi 
y modernización del sector UNAM 

productivo con el fin de es-
t imular la producción loca l 
e incrementar el compo-
nente de las exportaciones. 
Desarrollar nuevas técnicas 
para obtener productos de 
mejor ca lidad 

MCf 

MCT 

Sector: otras .ireas de cooperación 

(Ciencia y tecnología) 
Transferencia de tecnolo
gía hacia zonas rurales 

(Administración) 
Capacitación a funciona
¡ ios de la DSP 

(Administración) 
Capacitación a la guardia 
de asistencia rural para la 
atención de desastres 

(Administración) 
Actualización en técnicas 
de procesos migratorios 

Sector: salud 

Regulación sanitaria 

Desarrollo de un labora
torio nacional de sa lud 
pública 

Capacita r personal sobre 
transferencia de tecnología 
hacia las zonas rurales con 
énfasis en la agroindu stria 
y energía, 'dirigido al sector 
productivo social 

Capacitar funcionarios a 
través del intercambio de 
conocimientos y experien
cias con funcionarios del 
Pronasol de México 

Capacita r funcionarios de 
guardia y asistenc ia rural , 
así como dotar al cuerpo 
policial de equipo y sumi
nistros apropiados para la 
atención de desastres 

Capacitar a los funcionarios 
de la DeME para que ejer
zan un eficiente y adecua
do contro l migratorio de 
acuerdo con·la ley y regla
mento vigentes, conside
rando la experiencia de 
México 

Asesora r la puesta en ope
ración. Regulación sanitaria 
sobre medio ambiente y 
equilibrio ecológico 

Contribu ir al desarrollo ele 
la regulación sanitaria me
diante el adiestrami0nto de 
personal profesional en la 
apl icación de normas téc
nicas y procedinmentos de 
aná lisis para v.1lidación de 
productus en buenas prác
ticas de manufacturas y 
evaluación de biológicos 

SARH 
Conacyt 
UNAM 

CIT 

SPP 
Pronasol 

se 
Cenapred 

se 

55 

55 

,v\eP 

MGP 

MS 

MS 
LNSP 

Modalidad 

Envío a tv\éx1co de los gana
dores del concurso para VISi
tar centros de investigación y 
de'" rrollo 

Programa de asesorías divich
do en cuatro etapas a lo largo 
de un año. cada una de las 
cuales involucrada uno u dos 
expertos por tre .~ meses 

Asesoria de dos funciona nos 
mexicanos po r dos semanas 
y capacitaCIÓn de personal 
costa rricense en ¡'v\éxico du
rante tres semanas 

Tres pasantías para que fun 
cionarios de la D'P del MPN 

y pnm era vicepresid encia 
viajen a México 

Envío de dos consu ltores por 
dos o tres semanas para ca
paCita r en montañismo, res
cate y evacuación, orientados 
a resolver prob lemas genera
dos por desastres, ca lamida
des naturales y otros 

Pasantías a funcionarios de la 
DeME. Cursos de espec ialistas 
mexica nos en Costa R1ca 

Envío de especialistas 

Sum inistro de documenta
ción . Capacitación de per
sona l 

Inicio 

'1/4/91 

'1,'419-1 

-lió/91 

10/10/90 

113/91 

113/91 

-1/4!91 

Térrnino 

1/12/'!1 

'1 / 4 1~2 

31 /12/91 

1/ó/91 

1/7/91 

31112/91 

1/3192 
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Observacione 

El Conacyt ha manifestado su 
Jpoyo a la petición costarricen
se. Deben ampliarse y detallar
se los térm inos de referencia 

La s inst ituciones mexicanas co
rrespondientes están de acuer
do en asesorar al Gobierno de 
Costa Rica en estos campos. De
be reajustarse la duración de las 
es tancias. Costo aproximado 
42 000 dolares 

Las instituciones mexicanas es
tan de acuerdo en las asesorías. 
Pendiente programar acciones 
de cooperación 

En operación. Se llevó a cabo 
pr i ~era visita. Se requiere pro
gra mar fechas de acciones pen
dientes 

El Cenapred, en coordinación 
con otras dependencias, ofre
cerá la capacitación solicitada a 
través de un curso-taller, con du
ración de dos o tres semanas 

La 'e designó al Lic. Edmundo 
Salas Garza para otorgar la ase
so ría . La parte costa rricense de
be definir fechas y aspectos 
específicos que comprenderá la 
asesoría 

El M' envia rá los terminos de re
ferencia 
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Proyecto 

fomento de la sa lud 

Reparación y manteni· 
m1ento de equ1po 
médico 

Vigilancia de impacto a 
la salud por contamina· 
ción ambiental 

Sector: turismo 

Programa de Capacita· 
ción en Turismo 

Estudio para la elabora· 
ción de un proyecto de 
ley general de turismo 

Asesoría para la canfo r· 
mación de un fondo de 
desa rrollo turistico 

Determina ión de los 
segmentos de mercado 
turístico en Costa Rica 

Mecanismos de control 
de los serviCIOS turísticos 

Asesoría para la integra· 
ción de un plan de capa· 
citación y formación de 
recursos humanos en ho· 
telería y turismo 

Dependencia 
responsable 

Objettvo México Costa Rica 

Preservar y mejorar la sa· " 
lud del escolar mediante 
acc1ones de p romoc 1on, 
orientaoón y detección 

Coadyuvar al man teni · 
miento preventivo y repa· 
ración del equipo médico 
de mayor uso 

Establecer contro l epide· 
mio lógico de trastornos en 
sa lud derivados de efectos 
contaminantes 

Capacitar personal del sec· 
l o r turismo de Costa Rica 
a diferentes niveles tan to 
operat1 vo como e¡ecutivo 

Obtener asesoría jurídica 
en cuanto al plantea míen· 
to estructural de un texto 
normativo que incluya di· 
versos aspectos del sector 
púb lico y privado. O b1eto: 
regulación conforme al or· 
denamien to jurídico de 
Costa Rica 

Dotar de la información y 
capacitación que se requie· 
re para estrategias actuales 
y futuras, resultado de m· 
vestigaoones con rigurosi
dad científi ca y no 
producto de intUición co· 
mo hasta el momento 

Dotar a la DPFIC para las es· 
trategias actuales y futuras, 
resultado de invesugac io· 
nes con rigurosidad cientí
f ica y no produc to de 
intuición como hasta el 
momento 

Generar los mecan ismos 
de contro l de servicios tu· 
rísticos requeridos para 
asegurar la ca lidad de los 
mismos 

Obtener asesoría para ela· 
borar un plan de capacita· 
ción y formac ió n d e 
recursos humanos que per· 
mita evaluar, clasificar y dar 
prioridades a distu1tas ac· 
ciones y programas nece· 
sarios tanto a nivel público 
como pnvado 

>S 

SS 

Sectur 

Sectur 

Sec tur 

Sectur 

Sectur 

Sectur 

I C~S 

MS 

ICT 

ICT 

ICT 

ICT 

ICT 

ICT 

fortalecimiento de las relaciones méxico-centroamérica · 

Modalidad Inicio 

Adiestramiento de personal 11419'1 
(1 2 técnicos) en áreas vincu· 
ladas a la salud en gPneral 

J\-lisión a Costa Rica para eva
luar el funcionamiento de 
<>quipo medico. Capacitación 
de técn icos 

CapaCita ción de do' epide· 
miólogos. Suministro de infor· 
mación 

Cinco cursos de capacitación 
para técnicos y Pspecialistas 

Consultoría de un experto en 
materia jurídica de turismo de 
acuerdo a requerimi entos 

Intercambio de expc•rtos en 
mercadotecnia . Formulac1ón 
y eva luación de proyec tos tu· 
ristiCOs. F1nanzas internaoona· 
les y control de calidad 

Análisis de la información e in
tercambio de expertos 

Intercambio de información y 
de expert os 

Asesoría para la integración 
del plan y suministro de infor· 
mac1ón. Dos o tres consulto· 
re s d e acue rd o los 
req uerimientos 

1/4191 

10/'11191 

1!3191 

1i4:'11 

114191 

Término Observaciones 

21131191 Pendiente prec1sar el programa 
· de activ1dades para cada capa· 
citatión 

fl1I !OI92 

"118191 

1,'10/<)1 

1 '11191 

1110191 

116/92 

Pendiente programar fechas de 
e¡eruoón 

Precisa r el programa de ca paci 
taoón 

La Sectur cuenta con un progra
Ola de cursos que está a consi
.derae~ón de la parte costarri 
cense 

La Sectur está de acuerdo en 
apoyar la soilc1tud. Pendif'nle 
programar acciones de coope
ración 

La Sectur está de JLuerdo en 
apoyar la solicitud. PPnd1ente 
programar accioneS de coope
fadón a tra ves del Fonatur 

fv\exk.o sugiere las sigu1entes aL· 
uvidades: anál iSis de la poil t1 Ca 
de turismo. Mecanismos de re
< op1lalión es tad1stica . Ancil1sis, 
manejo e Interpretación. Eva lua
u ón del sector 

La Sectur está de acuerdo en 
apoyar la solio tud . PendienlP 
programar acoones de coope
ración 

La Sectur está de acuerdo en 
apoyar esta solicitud. Pendien· 
te programar acciones de coo· 
peraoón 



comercio exterior, suplemento, ab ril. de 199 1 

Proyecto Objettvo 

Dependencia 
respomable 

México Costa Rica 

Sector: cooperación econón'lica 

Acuerdo de conversión 
de deuda por act1vos 

Acuerdo que evite la do
ble tnbutaCión 

Acuerdo de San José 

Convenio de compensa
ción y pagos recíprocos 

Plan ta de M ira valles 

Crédito-puente 

Progra111 a liberal ión co
me rcial 

Programa para el Desarro
llo dP la O ferta Exportable 
de Costa Rica 

Programa de Fomento a 
las lrwPrsiones 

Programa de Capacitación 
y Cooperación Tecnica en 
Comercio Extenor 

Sector: a¡¡iicultura y pesca 

Manejo d<' postcosed1a 
de productos pere 
( C'dero::. 

Reducir los adeudos de 
Costa Rica y promover la 
inversión mexica na 

Propic1ar la participación de 
capital e n ambos países 

Apoyar el sum1nistro de pe
tróleo mexKano en condi
L ion e~ financieras prefp
renciales 

ReduLir el uso de divisas 
w nvertibles y facili tar el co
me r e 10 

Construcción de pozo geo
térn1K O 

Apoyar problemas transito
' io; de liquidez de Costa 
Rica 

SHCPIBanxi
co 

SHCP 

' HCP >lMIP 
Pe m ex¡P¡\ \1 

Banxi<...o 

Ban¡.: ico 

CPL 

Banxico 

BCCR 

MH 

Recope 

BCCR 

1([ 

Bt CK 

Crear zona de libre cerner- Secof1 ,\1([ 

t. io entrl ... arn ho s pabes 

Apoya r la capacidad de Bancomext 1\\Cf 

oferta E>xportable de Cos-
ta Rita 

Promoción de inversiones Bancomext ,\ \l[ 

en ambos países 

formatión de cuadros téc- Bancom ext 1\\Cf 
nicos para el fomento del 
con1ertio ex t·erior 

Lograr la metodologta. ca
paCita ción y experi encta 
net.esa r i a~ para desarrollar 
investigac ione'::J en la reduc
u ón de pérdidas y el mejo
ram ie nto de l ma nejo 
pos tcosecha. Part icu lar
mente de papaya, naranja. 
mango y pla tano 

')i\R t-1 

Modalidad 

tv\ecamsmo fman ciero adi
cional 

Fortalecimiento de und re l c:~· 
u ón ltnanciera sana 

Gestión con¡unta ante el BID 

Por determmar 

Por determ inar 

Pur determ inar 

Por determ inclr 

Un experto por un periodo de 
seis meses 

Inicio Térelino 

1 1 ' ''!1 

41 

Observaciones 

Cost" Rica deb<' fijJI normas y 
procedimtl'lliU' pi1ra la (~na jC:na · 

tion de t>111 prt 'as .,Lh l eptibles 
<le -:.er adqU1ridd-.¡1or t.c!prtalt'>.. 
t l a.tljCrD 

Revi.:; ión de lo:, si .. tcma-. l iSt a le-; 
de amho .. patse .. pa1 a mut.has 
nego( tau one') to·llndlc" pn no· 
viembt e 

SP continüan L onsulta .. tun l~ l 
BID y Venezuela 

Co\lc1 RIC a in,forma r~·, del tl\ ~1 1 1 
u· de twgot. i(luont•.., LOn Plt .\\1 

El acuetdo entt d t'n \ t g t ~m 1,1 ,1 

má~ tardd r C' l O 1. 09 '·rl. 

~c> p1ogr.1mó una 1t•union '' 'L 
tl iL a p ,¡r,¡ tine') dL· m.1r10 dP 
" I Y~rl. Forme¡ p.Hi l d ~ 1 r\C[ 

) P progr.1m0 uncl reunion te( 
llll .l j)rHrl l lllP'I dP !HiH70 de 
j tJ'Il. f orn1,1 p.Htc• dl'l t\ (f 

Form a pJrtc del A<.. 1 

lil part elO<;ldrrll(' l l')t prt"""cnta 
ra urld ampliat 1011 p.tr cl p-. ¡ p 

proyello 
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Proyecto 

Capacitación en riego, 
avenamiento y conserva
ción de suelos 

Programa Cooperativo 
para el Combate de la 
Mosca del Mediterráneo, 
Abeja Africanizada y Ro
ya del Cafeto 

Convenio entre el CNP de 
Costa Rica y la Conasupo 
de México 

Adaptación de tecnolo
gías para la producción 
de harina de pescado a 
partir de la fauna de 
acompañamiento del 
camarón 

Organización de pesca
dores artesanales de lan
gostino ro jo 

Industria del proceso de 
pescado 

· Convenio entre el CNP de 
Costa Rica y la Conasupo 
de México 

Adaptación de tecnolo
gías para la producción 
de harina de pescado a 
partir de la fauna de 
acompañamiento del 
camarón 

Objetivo 

Establecer modelos que 
permitan conocer la dispo
nibilidad de aguas como re
sultado de condiciones 
climato lógicas y manejo de 
recursos que conduzca n a 
su uso óptim o 

Desarro llar acciones coo
perativas en el combate y 
control de plagas, incluyen
do apoyo a los servicios de 
cuarentena, mejora en la 
capac idad de diagnos1s. 
manejo integrado de pro
ductos estéril es, plaguici
das y diagnóstico 

"Entrenar persona l técn ico 
en el proceso y conserva
ción de granos para consu
mo humano, ava lúos de 
terrenos, edificaciones de 
bodegas, así como en equi
pos de planta y ot ras espe
cialidades afin es 

Establecer la fac tibilidad del 
uso de la fauna de acom
pañamiento del camarón 
para la producción de acei
te de u_so indust rial y de ha
ri na de pescado para la 
ali mentac ión animal 

Combatir la desocupación 
mediante fu entes perma 
nentes de trabajo. Elevar el 
nivel socioeconómico de 
los participantes. Exportar 
directamente el langostino 
para un mejor rendimien
to económico 

Desarro llar la industria del 
pescado para reducir pér
didas y mejorar y tecnificar 
el sistema de procesamien
to, comercialización y ma
nipulac ión del producto 

Entrenar personal técnico 
en el proceso y conserva
ción de granos para consu
mo humano, ava luos de 
terrenos, edificaciones de 
bodegas, así como en equi
pos de planta y ot ras espe
cialidades afin es 

Establecer la factibilidad del 
uso de la fauna de acom
pañamiento del camarón 
para la producción de acei
te de uso industrial y de ha
rina de pescado para la 
alimentación animal 

Dependencia 
responsable 

México 

SAR H 
CPCH 

SARH 

Conasupo 

Sepesca 

Sepesca 

Sepesca 

Conasupo 

Sepesca 

Costa Rica 

UCR 

lv\AC 

CNP 

UCR 

UTC 

CNP 

UCR 

fortaJecimiento de las relaciones méxico-centroamérica 

Modalidad Inicio 

Visita de especialistas costa- 1110190 
rricenses a México para cono-
cer sistemas de riego, obras 
de conservación de suelo y 
conocer programas de post-
grado 

Intercambio de informac ión, 114/91 
envio y recepción de exper- · 
tos 

Intercambio de información, 
envio y recepción de exper
tos. Capacitación de personal. 
Desarro llo de proyectos con
juntos 

Asesoría y capac itación de 
personal para transferencia y 
adaptación de tecnología. En
vio de un espec ialista para 
análisis preliminar y prepara
ción de actividades futuras 

Envío de técnicos mexicanos 
a Costa Rica y capacitación de 
persona l costarricense 

Envio de un técn ico por dos 
o tres meses para asesoría en 
el curtido de pieles y artesa
nías derivadas del pescado. 
Capacitación de personal pa
ralelamente 

Intercambio de información, 
envio y recepción de exper
tos. Capacitación de persona l. 
Desarrollo de proyectos con
juntos 

Asesoría y capacitación de 
personal para transferencia y 
adaptación de tecnología. En
vio de un especialista para 
análisis preliminar y prepara
ción de actividades futuras 

1/9/90 . 

1/4/91 

1/9190 

Término 

30112/92 

1/9/91 

30112/92 

Observaciones 

La parte mexicana no tiene in
conveniente en asesorar en es
te campo a Cos ta Rica. Se 
requiere un proyecto detallado 
.(presentará un proyec to espe
cifico a través del Cenara) 

Se sugiere la realización de una 
reunión de contrapartes para 
definir los proyectos cooperati 
vos en este ca mpo 

El convenio se firmará durante 
la visita del Presidente de Costa 
Rica a México 

La lng. Maria Luz Diaz López del 
INP rea lizó la primera parte de 
este proyecto en 1990. Pendien
te calendariza r acciones futuras 
por Costa Rica 

La parte costarricense debe con
firmar interés por llevar a cabo 
este proyecto y enviar los tér
min os de referencia ac tua 
lizados 

La Sepesca ha manifes tado su 
anuencia para cooperar en este 
proyecto. Deben calendarizar
se las ac ti vidades 

El convenio se firmará durante 
la visita del Presidente de Costa 
Rica a M éxico 

La lng. Maria Luz Díaz López del 
INP realizó la primera parte de 
este proyecto en 1990. Pendien
te ca lendariza r acciones futuras 
por Costa Rica 



comercio exterior, suplemento, abril de 1991 

Proyecto 

Organización de pesca
dores artesanales de lan
gostino rojo 

lndustna del proceso de 
pescado 

Objetivo 

Combatir la desocupación 
mediante fu entes · perma
nentes de trabajo. Eleva r el 
nivel socioeconómico de 
los participantes. Exportar 
directamente el langostino 
para un mejor rendimien
to económico 

Desarro llar la industria· del 
pescado para reducir pér
didas y mejorar y tecnifica r 
el sistema de procesamien
to, comercialización y ma
nipulación del producto 

Sector: com ercio y desarrollo industrial 

Asesoria tecmca sobre 
po litica comercial 

Asrstencia técnica para el 
fomento de las exporta
dones 

Modernización de meca
ni smos de información, 
educación, defensa y re
presentación de los con
sumidores 

Programa de Reconver
sión Industrial, Compues
to por los siguientes 
sub proyectos: 

A. Asesoría en materia de 
financiamiento a unida
des productivas que par
ticipan en el Programa 
de Reconversión Indus
tr ial de Costa Rica 

B. Asesoría en materia de 
comerciali zación interna
cional 

C. Asesoría para la insta
lación de bases de datos 
de comercio internacio
nal y recursos financieros 
no reembolsables para 
esta instalación 

Fortalecer la capacitación 
de personal del MCE y la ca
pacidad de negociación bi
lateral y multilateral de 
Costa Rica 

Incrementar niveles de ex
portac ió n, bás ica mente 
productos no tradicionales 

Utili za r experiencia mexica
na en materia de protec
ción al consumidor así 
como fortal ecimiento de 
mecanisrTlOS exrstentes 

Aprovechar la experi encia 
mex icana con el propósito 
de replantear el Programa 
de Reconversión Industrial 
en Costa Rica 

Aprovechar la experiencia 
mexicana en el financia
miento de la reconversión 
1ndustrial, para ejecut¡¡r un 
programa de la misma na
tural eza en Cos ta Ri ca 

Asesoramiento y capacita
ción al sector privado in
dustrial de Costa Rica en 
materia de canales de co
mercial ización, modalida
des 1d e pago y financia 
miento al comercio inter·
nacional 

Interconexión con la base 
de datos para tener acceso 
a la información necesaria 
para la toma de decisiones 
en comercio internacional 

Dependencia 
responsable 

México 

Sepesca 

Sepesca 

Secofi 
Bancomext 

Secofi 
Bancomext 

Costa Rica 

UTC 

AMP 

MCE 

M([ 

Inca t\\E 

Profeco •'IIG 

Secofi MEIC 
Bancomext MCE 

MCT 

Secofi MEIC 
Bancomext MCE 

MCT 

Secofi MEIC 
Bancomext MCE 

Secofi 
Bancomext 

MCT 

MEIC 
MCE 
MCT 

Modalidad 

Envío de técmcos mexicanos 
a Costa Rica y capacitación de 
personal costa rricense 

Envio de un técnico por dos 
o tres meses para asesoría en 
el curt ido de pieles y artesa
nías derivadas del pescado. 
Capacitación de personal pa
ra lelamente 

Asistencia y capacitación téc· 
ntca a Costa Rica. Capacita· 
ción de cuatro técnicos y 
envio de dos especiali stas 

As istencta técnica para mejo
ramien to a grupos nauonal es 
e internaetonales, tntercambio 
d e int ormac 1ón y ca pa ci
tación 

Asistencia técnica de espf'l lc1 -
listas mPxicanos y establec1 
miento de leye> y regla
men tos internos 

Para la ejecucion del progra
ma, se solicita la ejecución de 
cinco proyectos en materia de 
finan zas, comercia li zación, 
bases de elatos, gestión tec
nológica y competitividad in
dustrial 

Aseso ría para la presen tación 
de una solicitud de préstamo 
ante el Banco Mundial o el BID 

Visita de un funcionario al 
Bancomext. Visita de funcio
narios mexiCanos a Costa Rica 

Interconexión a base de da
tos de comercio internacional 
que permita conocer precios 
ihternacionales, flujos de co
mercio y otras variables rele
vantes para el intercambio 
c om e r c i a l 

Inicio 

114191 

1i4i91 

1/4.'91 

"113191 

113191 

1/1191 

113/91 

Tér nino 

119191 

)0/10/91 

JOI9 '91 

114192 

114192 

114192 

114/92 
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Observaciones 

La parte costarricense debe con
firmar interés por llevar a cabo 
este proyecto y enviar los tér
minos de referencia actu a
lizados 

La Sepesca ha manifestado su 
anuencia para cooperar en este 
proyecto. Deben ca lendariza r
se las actividades 

La Secofi analiza actualmente 
los térm inos de este proyecto 

la Secofi y el Bancomext están 
de acuerdo en apoyar esta soli
citud. Deben detallarse los tér
minos de referencia 

Proyecto acordado entr<> lnco, 
Profeco y el MEIC 

Programa negoc!ado en ocasión 
de la visita del M imstro de Eco
nomía de Costa Rica, será aten
dido por Secofi , Bancomext y 
Na fin 

Sub proyecto pendiente de pro
gramar acciones de coope
raetón 

·Subproyecto pendiente de pro
gramar acc iones de < oope· 
ración 

Subproyecto pendiente de pro
grama r acciones de coope
ración 
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Proyecto 

D. Asesoría en materia 
de gestión tecnológica 

E. Asesoría para el diag· 
nóstico y evaluación de. 
la competit ividad en los 
sectores mencionados en 
los subproyectos ante· 
riores 

Mecan1smos de integra· 
ción de la micro, peque· 
ña y mediana empresas 

Normalizatión, metrolo
gía y control de cal idad 

Desarrollo de zonas 
francas 

Política de precios 

Capacitac1ón en labores 
de postcurtición y acaba· 
do del cuero 

Objetivo 

Apoyar el Programa de Re
conversión Industrial para 
la consolidación de medi
das de fomento tecnológi
co y de promoción del 
desarrollo rndustrial 

Profundizar los diagnósti
cos de competitividad de 
los diversos sectores indus
triales de manera que per
mita n Lonocer su~ lorta
lezas y debilidades así co
rno sus posibil1dadPs de 
penetrar en mercados m
ternacronales 

Asesoramiento para for ta
lecer los mecan1smos de in
tegración ve rtical de la 
industria para lograr un de
sa rro llo más uniforme. así 
como la inserción de las 
un idades product1vas de 
menor esca la en el comer
cio mternacional 

Asesoramiento para iorta
lecer los programas de nor
mahza.cton con trol de ca
lidad y mPtrologia 

Fortalecer el régimen de 
zona franca t:osta rncense 
en materia, n 1atPna de 
maquila y tecn icas J e rn 
tegrauón vertiCal 

Conocer la expenencia me
xicana en polít•ca y abaste
cimiento de bienes para 
modernizar sistemas de 
equilibrio entre comprado
res y vendedores. T ransmi
tir la expenencia mexicana 
en concertacion de prec ios 
y funcionamiento del PECE 

Asesorar al Cetec en aspec
tos tr'>cn i( OS y p1áct1cas de 
la tecnolot(la del cuero, que 
permitan mejorar la ca lidad 
de los productos que se fa 
brican 

Sector. comunicaciones y ttamportes 

Memorándum de Enten
dimiento entre Méx1co y 
Costa rica para Servicios 
de Fletamento y de Tuns· 
rno en Autobús 

Establecer las bas s para fa 
cilitar los se rvic1os de fleta
mento y tun~mo en auto
bus entre ,rmbas pa rt es 

forta lecimiento de las relacion s 

Dependencia 
responsable 

México 

Secofi 
Bancomext 

Secofi 
Bancomext 

Secofi 

Secofi 

Secofi 
Bancomext 

Secoí1 

Ciateg. 
Gto. 

ser 

Costa Rica Modalidad 

MEIC Dos expertos que impartan 
MCE cursos, pasantías y visitas cor-
MO tasa México para el sector em

presa rial pnvado cos tarri 
cense 

MEIC Intercambio de información. 
MCE En una segunda etapa, envío 
MCT de técnicos para evaluar los 

estudios elaborados por auto
ridades costarricenses 

MEIC 1. Envío de información para 
la fo rmulación de esquemas 
ue integración productiVa . 
-2. Intercambio de fu nciona
rim y esrecial istas 

MEIC 

M([ 

CZFE 

,\1[1( 

UCR 

Cetec 

Intercambio de información 
sobre sistemas de norrnaliza
uon, metrología y control de 
ca lidad. Intercambio ele espe
cia listas en matena de ec;tos 
sistemas 

Capacitacion técnica a tres 
cos tarricenses 

A~esoria técniCa de espec i e~ · 

listas mex1canos para el análi
sis y evaluación conjuntos de 
programas y polít icas sobre el 
terna. Intercambio de tr es fun
cionarios por cada parte 

F nviu de P'; fJt::'C i <.~ h ~ t a~ dl' 
C lcltf'g el Coqa RiLa 

Intercambio de inforrnacion y 
de especiali>tas. Proyectos 
con¡ un tos 

Inicio Término 

113191 1/4192 

113191 1/4191 

114191 

1/4/9'1 1/12/91 

114/91 116/91 

1513191 15/6/91 

'11319'1 30/'12191 

ntroamérica 

Observaciones 

Subproyecto pendiente de pro
gramar acciones de coope
ración 

Sub proyecto pendiente ele pro· 
gramar acc iones de coope
ración 

Proyecto acordado durante la 
v1c; ita del ,\r1i nistro de Economía. 
Pendiente awrdar fechas de e1e
cuc1ón de las ac.lionf'~ de coo· 
peraoón 

Proyecto aprobado. Pendiente 
programar acciones de colaba 
ración 

Secofi y Bancomext apoyarán 
esta propuesta. Pend1entc pro
gramar accio nes de co labo
rac ión 

Proyecto acordado entre Seco
fi y MEIC. Pendiente programar 
acc1ones de cooperación 

El Ciateg ha elaborado progra
mas de actividades sohrP el cual 
debe manifes tarse la parte cae.· 
tarricense 

Se espera concretar en breve la 
firma de este documento 
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Proyecto 

Convenio sobre transpor
te aéreo entre los gobier
nos de México y Costa 
Rica 

Memorandum de Enten
dimiento entre México y 
Costa Rica para Facilitar 
Flujos Comerciales me
diante Transporte Terres
tre de Carga 

Sector: energía 

Desa rrollo de software 
para estudios de estabili
dad transitoria del SISte
ma eléctrico 

Aseso ría en mantenimien· 
to de sistemas eléctricos 
y prevención de la co
rrosión 

Curso de geotermia para 
ingenieros civiles 

Asesoría en metalografía 
con énfasis en pruebas 
no destructivas y analisis 
de soldaduras mediante 
ultrasonido 

Diseño de equipo de su' 
perfic ie -para centra les 
geotermoeléctricas 

Diseño básico y deta llado 
de subestaciones eléc
tricas 

Taller électrico 

Conexión a tierra de sis
temas eléctricos 

Dependencia 
responsable 

Objetivo México 

Favorecer el desarro llo del ser 
transporte aéreo entre am-
bos países; aplica r los prm-
cipios y disposiciones del 
convenio de aviación civil 
inte rn ac ional; organ iza r 
equitativamente los servi-
cios aéreos regulares entre 
ambos países 

Estab lecer las bases pard fa - ~e T 
cil ita r el intercambio de se
mlrernolques y con tene-
dores entre autotranspor-
tistas dentro de los mar-
cos ¡urídicos respectivos 

Aná lisis y desarro llo del 
software necesano para 
rea lizar los estudios de es
taholidad lrans 1toria para el 
sistema eléctrico de Costa 
R1ca 

Capacita r persona l en mé
todos modernos de protec
ción cont ra la corrosión 

Capacita r personal del ICE 
para el desarrollo del pro
yecto ,geoterrnoeléctrico 
de Miravalles 

Capacitar personal en las 
técnicas de análisis del area 
meta logr<ifica 

Asesorar al ICE en el dise
iio del equipo utilizado en 
las centra les geotérm1cas 
de Costa Rica 

Asesora r al ICE en materia 
de diseño basico de subes
taciones eléctricas 

Asesoría para la reestructu
ración del taller eléctrico 
del ICE 

Asesorar la ICE en la cone
xión a t ierra de los sistemas 
eléctricos en Costa Rica 

qMIP 
11( 

SlMIP 
llf 

SEMIP 
IIE 

SE Mil' 

IIE 

SEMIP 
IIE 

SEMIP 
IIE 

SEMIP 
IIE 

Costa Rica 

MT 

MT 

ICE 

ICE 

ICf 

ICf 

ICE 

ICE 

ICE 

ICE 

Modalidad 

Intercambio de información y 
de especiali>ta s. Proyec tos 
conjuntos 

Intercambio de Información y 
de especi;¡ lista s. Proyectos 
con juntos 

Estudio 

Envío de cinco consultores du
rante dos semana s cada uno 
Pasantía de dos técnicos a lilE 
por dos semanas 

Curso 

Pasantía para dos especial is
tas por ocho semanas. 

Envío de un experto por dos 
semanas 

Envío y recepción de especia
listas para visitas co rtas. 

Envío de consultor por una 
semana 

Envío de un experto por una 
semana 

Inicio 

1/2/90 

111 '1/90 

113/91 

114191 

114191 

114191 

714191 

1414/91 

Tér nmo 

111193 

30í12191 

1/12/92 

1/6191 

116/91 

11 14191 

20/4191 
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' 
Observaciones 

Se ftrmara durante la vosita del 
Pres1dente de Costa Rica 

Se firmará duran te la visita del 
Presidente de Costa Rica 

Proyecto adjudicado alifE. Se re
quiere definir térmonos del con
trato y someterlo a rev1sión del 
BID y del Gobierno de Costa 
Rica 

Proyecto en operación. E lilE en
viará al MC Mauricio Calva du
r nte la cuart semana de marzo 
próximo para impartir un curso 
de evaluac1on en pruebas no 
dest ructiva s 

Se rea lizará el curso a partir de 
abnl 

La propuesta sera apoyada por 
el IIE. Pendiente programar ac
ciones de cooperación 

Se e¡ecutara a partir de abril 
p rÓXInlO 

Se realiza rá a partir de abril 
próximo 

Se ejecutará en abril 

Se real izara a partir de abri l 
próximo 
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Dependencia 
responsable 

Proyecto Objetivo México Costa Rica Modalidad 

Pasantía en desarrollo de 
modelos digrta les para sis
temas eléctricos 

Intercambiar experienc1as )[MIP ICE Pasant ía para cuatro especra
lbtas tres a cuatro semanas. 
Aseso ria de un consulto r m e
xlca. no por cuatro semanas 

en desarrollo de modelos lll 
digitales para simular siste-

Interconexión de la red 
eléctrica cen troamericana 

Sector: educaoón y cultura 

mas eléctricos 

Apoyar a los gobiernos de 
Centroamérica en el desa
rrollo de proyecto de inter
conexión eléctrica en la 
región, a través de aseso· 
ría y ca pac itación 

M::: Por definir 
ICE 

Asesoría en el diseño y 
conslruccrón de edificios 
escolares 

Conocer la experiencia me- SEP Mide 
MCT 

Donac ión de planos. Diseño 
de edificios escolares y pasan· 
lías para funcionarios del Mi· 
de del área educación compu· 
tarizada. Intercambio de mi
siones para conocer la expe
riencia m ex1cana 

Programa de Capacita· 
ción de Técn icos para la 
Produccion 

Pasantía< para profesores 
de educacrón técnica 

Siglas 

Costa Rica 

xicana en el diseño y cons· 
truccion de edificios esco· 
lares 

Conocer los planes y pro· 
gramas de educación téc· 
nica para la producción en 
México. Integrar un progra· 
ma de asesoría y capacita· 
ción en materia de pla· 
neación. Capacitación de 
técni cos, desarrollo de 
material educativo, ínter· 
cambio de información 

Asesoría y visita a México 
de profesores de educa· 
ción técnica para conocer 
los centros de enseñanza 
técnica industrial y agrope
cuarios 

AMP: Asociac ió n de M ujeres de Paquera 
BCCR: Banco Central d e Costa Rica 
Cetec: Centro de Tecnología del Cuero 
CNP: Consejo Nacional de Producció n 
CONICIT: Consejo Nacional de Investi gación 
Científica y Tecno lógica 
CZFE: Corporac ión de la Zona Franca de 
Exportac ión 
DGME: D irecc ió n General de Migrac ión y 
Extranje ría 
DPFIC: D irecció n de Promoció n y Fo m ento 
de Info rmación y Capacitació n 

SEP 

SE P 
Conalep 

Mide 

Mide 

Intercambio de información, 
recepción de funcionarios; vi· 
sita de asesores y profesores. 
Suministro de material edu
cativo 

Recepción de profesores 

DSP: Direcc ión Social Productiva (del MPN) 
ICE: Instituto Costarri cense de El ectricidad 
ICSS: Insti tuto Costarri cense de Seguridad 
Social 
ICT: Instituto Cos tarri cense de Turi sm o 
l NSP: Laboratorio Nacio nal de Sa lud Pública 
MAG: Ministerio de A gricultura y Ganadería 
MC: Ministerio de Cultura 
MCE: Ministerio de Com ercio Exterio r 
MCT: Ministerio de Ciencia y Tecno logía 
ME: Ministerio de Energía 
MEIC: Ministerio de Economía, Industri a y 
Comercio 
MGP: Ministerio de Gobernació n y Po licia 

Inicio Término 

1/2/92 7/ 70/92 

1/3191 30/12/'12 

1/9/91 30/12/92 

Se "ugiPrL' r dorrnu l<tr l.t pro
pu(':, la ¡htr .J rcprogr.-l llliH L1., 

tl tf iOII C'> durdlll \' "JIJ<-12 

tv1éxico estj_ en la mcjo1 d1 o::.po 
~iciún de crJoper re on Centroa 
mérka pMa la in tegr~1tiún de lot., 
servic ioc:. -e léctricos en la rf'g1ón 
Co<ta Rica debe defrnrr e uüpP· 
rilc ión antes de l final dt" fllrHZO 

l a >(P esta de acuerdo en apo 
yar la so licitud co,.tarrKPn"e. 'le 
env iara informJción y ~C' rcali 
zarJ n las miSIOilP' 

Se efectuó una misión prepara · 
toria . La parte co .... ta r~ i ( en ~f' de
be env1ar los tCrmino -. UP 
referencia detallados. ,¡p y Co 
nalep están de acuerdo en apo 
ya r esta solicitud 

l a ' EP está de acuerdo en apo· 
· yar es la solicitud. l a parte cos· 
l arri cense debe defin i r los 
términos de refercn<. ia 

MH: M inisterio de Hac ienda 
Mide: M inisterio de Ed ucación 
MJG: Ministeri o de justic ia y Grac ia 
MPN: M inisterio de Planrficac ión Nac ional 
MS: M inisterio de Sa lud 
MT: M inisterio de Transporte 
MVAH: M iniste rio de Viv ienda y 
Asentamientos Humanos 
PIMA: Program a In tegral ele Mercadeo 
Agropecuari o 
Recope: Refinado ra Cos tarricense ele 
Petró leo 
UCR: Universidad Tecno lógica de Costa Rica 
UTC: Unión de Trabajadores de Cach i. 
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México 

Banxico: Banco de México 
CFE: Com isión Federa l de Electricidad 
CNP: Consejo Nacional de Producción 
Conacyt: Consejo Nacional de Ciencia y 
Tecnología 
Cona lep: Colegio Nacional de Educación 
Profesiona l Técnica 
Conasupo: Compa11ia Nacional ele 
Subsistencias Porulares 
CPCH: Coleg1o de Postgraduado;, de 
Chapingo 
CPL: Constructora y Perforadora Lat ina 

Fonatur . Fondo Nac ional ele Fomento al 
Tunsmo 
IIE: lnstitul o de Investigac iones Eléctrica;, 
!neo: lnst1tu1o Nacional del Consumicior 
ln fonav1t : Instit uto del Fondo Nacion;.l de la 
Vivienda pora Trabajadores 
1.'-JP: lnslll uto Nacional de la Pesca 
N.1 fin: NaLional Financicril, S.N.C 
l'fU· Parto para la E;, labdidad y el 
Cree i,11 iento Económico 
I'Pmex: Petról eo' l\ \exicano5 
p,\\1 : PPtró lem Mex1canos Internacional 
i>rofet o : Procuraduría Fede ral ele Pro tecnón 
di Con,umidor 
P1UildSol : Programa Nac ional de Solidaridad 
~i\f!l 1· <; C', 1 ctrtr ia d e Agr icu ltu ra y Recur;os 
!-l: drcud it_()"-

SCT: Sec retaría ele Com unicac ionps y 
Transportes 
~ecoit: Secretana el e Comeruo y Fomento 
Industria l 
Sec tur: Sec reta ría del Turismo 
Seclue: Secretaría de Desarro ll o Urbano y 
Eco logía 
'>EMIP: Sec retaria de Energía. Minas e 
Industria Paraesta tal 
~EP: Secre taria de td ucación Publica 
Sepesca: Secretaria de Pesc,1 
'>G: Secretaria de Gobernación 
' HCP: Secretaría de Hacienda y Crédito 
Públ ico 
S': Secre tana de Salud 
UNA,\\: Universidad Nan onal Autónoma de 
México L..: 
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Comunicado Conjunto de la 
Visita de Estado del Presidente 
de Costa Rica a México 

A 
1nvitac1ón del presidente de los Estados Unidos Mexicanos, 
Carl os Sa linas de Cortari , el presidente de la Repúb lica de 
Costa Rica, Rafael Ángel Ca lderón Fournier, acompa 11ado 

de su señora esposa y una importante comitiva oficial, rea lizó una 
visita de Estado a México del 22 al 26 de febrero de 1991. 

La v1sira del Presidente de Costa Rica se desa rrolló en un marco 
de franca co rdialidad y entendimiento, reflejo de los estrechos la
zos de amistad, cooperac ión y respeto niutuo que trad icionalmen
te han caracte ri zado las re laciones entre México y Costa Rica, que 
ha sido reiterado por la frecuencia y diversidad de los contactos 
de alto nivel entre los dos países, lo que confirma el grado de exce
lencia en que se encuentran las relac iones bi latera les y al mismo 
tiempo expresa la voluntad de los dos gobiernos por abrir y conso
lidar una etapa superior de cooperación. 

Los presidentes realizaron un amplio examen de las relaciones 
bilatera les, así como un intercambio de opiniones sobre temas de 
actualidad internacional y regional de interés común, al término del 
cual convinieron en suscribir el siguiente: 

Comunicado Conjunto 

A 1 reali za r una eva luación de los principales acontecimientos 
en el actual escenario in ternaciona l, los pres identes manifes

taron su preocupación por el incremento de tensiones que ponen 
en peligro la paz y la estabilidad mundial, y se refirieron en particu
lar al confl icto en el Golfo Pérsico, exhortando a las Naciones Uni
das, como la Organización responsab le de mantener la paz inter-

naciona l, a consegui r un rápido acuerdo que perrn ita el cese de las 
hostilidades en el marco de las resoluciones que sobre el particular 
ha adoptado el Consejo de Seguridad. Al mismo tiempo, in ~ tan a 
las partes directamente invo lucradas en el conflicto a que tomen 
medidas inmediatas conform e al Derecho Internaciona l Humanita
rio para proteger a las poblaciones civiles, así como a los hendos 
y enfermos. 

Asimismo, expresaron su interés por continuar au.nando esfuer
zos para coadyuvar al establecimiento el e un nuevo clima de en
tend imiento en las re laciones entre los estados, que perm ita a la 
ONU, y en el ámbito regional americano a la OEA, mantener la paz 
con justicia social y económica 

Los mandatarios manifestaron su preocupación por el grave p1 o
blema que representa el considerable incremento del tráfico ilíc1to 
y uso indebido de estupefacientes y sustancias psicotrópicas, des
tacando las se ri as consecuencias socioeconómicas que este prob le
ma ha generado a nivel mundial en los países por él afectados y 
su impacto negativo en las relaciones entre los estados. Co incidie
ron en que la lucha contra el narco tráfico y la farmacoder endencia 
requiere, bajo la premisa del respeto absoluto a las soberanías na
cionales, de una acción decidida y global r or parte de todos los 
gobiernos, tanto a nivel multilateral como bilateral. 

Asimismo, ratifica ron la dispos ición de sus gobiernos por man
tener e incrementa r la cooperación en esta materia, reiterando su 
interés por la pronta entrada en vigor del correspondiente acuerdo 
bi lateral, así como por el fo rtalecimiento de las instancias inte rna
ciona les y regionales de combate a dicho flagelo. 
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Convencidos el e la estrecha vincu lación existente ent re el desa
rro ll o y la prese rvación del medio ambiente, los jefes ele Estado ex
presaron su preocupación por el continuo deterioro registrado en 
el equilibrio ecológico y su efecto en la ca lidad el e vida ele los hab i
tantes del planeta. Enfatizaron que es necesaria la adopción ele me
el idas conjuntas a nivel mundial para lograr un desarrollo sostenido 
en todos los países y para sentar los fundamentos de una nueva 
dimensión de la cooperación internacional, basada en el interés co
mún y en acciones naciona les de acuerd o a la responsabilidad de 
cada país en la generación de los problemas ambientales y su ca
pacidad de solucionarlos. Subrayaron, asimismo, la necesidad de 
encontrar medios adecuados para conseguir un equilibrio entre las 
necesidades el e crecimiento económico y la conservación del pa
trimonio natura l y el mejoramiento del medio ambiente. 

En este contexto, el Presidente de México reiteró su apoyo a la 
Proc lama del Presidente de Costa Rica sobre un Nuevo Orden Eco
lógico de Cooperación Internaciona l. 

A l hacer una evaluación de la situación actual en América Lat i
na, los presidentes se congratu laron por el forta lecimiento de la de
mocracia en la región, co incidiendo en seña lar que para Latinoa
mérica se presentan cond iciones polít icas y económ icas favorables 
para redoblar las acciones de cooperación y la consolidación de 
la unidad entre las naciones del área, con objeto de estar en mejo
res condiciones para dar una respuesta más eficaz a los legítimos 
deseos de los pueb los. 

En este sentido re iteraron que los procesos de integración sub
regional que se llevan a cabo en América Central, el Caribe, el 
Pacto Andino, el Mercado Común del Cono Sur, el estab lecimien
to de una zona de libre comercio entre Méx ico y Centroamérica 
y el avance ele las negociaciones del Acuerd o de Complementa
ción Económica México-Chile y del de México con Venezuela y 
Colombia son complementarios entre sí, constituyendo pasos con
cretos hacia el objetivo más amplio de crear un espacio común re
gional. Asimismo, expresaron su inte rés por que la Iniciativa para 
las Américas, presentada por el Presidente de los Estados Unidos 
de América pueda, al concretarse, sumarse a las ideas y proyectos 
ya vigentes en la región, transformándose en un instrumento efec
t ivo que coadyuve al desarro llo continenta l. 

Los presidentes pusieron especial interés al nuevo panorama que 
se vive en Centroamérica, reiterando su satisfacción por los logros 
obten idos por los propios paises del istmo en el marco ele Esquipu
las 11 para la creación el e un cl ima de paz y entendimiento entre 
los cinco países centroamericanos, seña lando su interés por conti
nuar apoyando estas acc iones. 

Reiteraron que la culminación de este proceso no podrá darse 
cabalmente sin la consecución de un desarrollo ecónomico soste
nido que perm ita responder a las demar,das de las sociedades cen
troamericanas, para lo cua l señalaron la importancia de que la co
munidad internaCiona l 1ncremente su cooperación económica hacia 
la región. 

Los dos presidentes se1'ialaron la importancia que conceden al 
éxi to de la Reunión San José VIl, a celebrarse próximamente en Ma
nagua, entre Centroamérica, la Comunidad Europea y el Grupo de 
los Tres e instruyeron a sus respectivos ministros de Re laciones Ex
terio res para que orienten los trabajos de la Reun ión de acuerdo 
con las prioridades que fijen los propios paises centroamericanos 
a fin de asegurar una efect iva contribución al desarrollo económi-
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co y social de la región. Coincidieron en la importancia de que la 
Comunidad Europea otorgue a sus países el mismo trato arancela
rio preferencial que concede a otras regiones. 

Los ~res identes reiteraron su preocupación por la continuación 
de conflictos armados en la región y expresaron su apoyo al diálo
go que bajo los auspicios del Secretario Genera l de las Naciones 
Unidas se ha venido desarrollando entre el Gobierno de El Salva
dor y el Frente Farabundo Martí para la Liberación Naciona l, y ma
nifesta ron su confianza en que dicho proceso conduzca a un arre
glo que ponga fin al conf licto en ese país hermano. 

Al mismo tiempo expresaron su satisfacción por las acciones de
sarro lladas para la suscripción de un Acuerdo Cent roamericano en 
Materia de Seguridad, Verificación, Control y Limitación de Arma
mentos y Efectivos Mi li tares, que abre nuevas perspectivas para las 
re laciones de seguridad entre los estados del istmo. 

Igualmente, reafirmaron su voluntad de apoyar los esfuerzos ten
dientes a la suscripción de un Acuerdo sobre Autocontrol de Ar
mamentos Convencionales de Carácter Ofensivo entre todos los 
países de América Latina y el Caribe y acordaron promover consu l
tas con otros estados de la región a fin de efectuar una pronta reu-
nión sobre esta materia. · 

Los presidentes expresaron su preocupación por la introducción 
y proli ferac ión de nuevos sis temas de armamentos de alta tecnolo
gía en la región. En este sentido coincidieron en la importancia de 
desarrollar acciones conjuntas tendientes a lograr una regulación 
en esta materi a. 

Al referirse a la Primera Reunión de Presidentes de Méx1co y Cen
troamérica ce lebrada en Tuxtla Gutiérrez, Chiapas, los días 10 y 11 
de enero del presente a11o, los presidentes refrendaron su satisfac
ción por los logros obtenidos, señalando que abre nuevas posibil i
dades de cooperación entre México y e'! istmo, sobre todo a la luz 
de la reciente creación de la Comisión Mexicana para la Coopera
ción con Centroamérica, cuya labor de coord inación habrá de mag
nifica r los posit ivos resu ltados de la cooperación mexicana hacia 
el istmo. 

A l revisar el estado que guardan las re laciones bi laterales en sus 
d iversos ámbitos, destacaron su firme decisión por cont1nuar im
pu lsando aún más el forta lecimiento de sus víncu los, de forma tal 
que contribuyan sustancialmente al desarrollo nacional de cada uno 
de sus pueblos y hacerlo acorde a los estrechos lazos históricos y 
culturales que hermanan a México y Costa Rica. 

En este sentido, coincidieron en señalar su satisfacción por los 
fructíferos resultados alcanzados en la 1 Reunión Binacional México
Costa Rica, ce lebrada en el marco de la visita de Estado, que ha 
puesto en marcha programas más amplios y profundos de coope-•rac1on. 

Asimismo, expresaron su satisfacción por la firma de los sigu ien
tes acuerdos, que habrán de coadyuvar a la consol idación de las 
relaciones bilaterales: 

• Convenio sobre Transporte Aéreo; 

• Acuerdo entre el lnfonavit y el M inisterio de Vivienda y Asen
tam ientos Humanos de Costa Rica, sobre Cooperación en Materia 
de Vivienda; 
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• Acuerd o entre Sedue y el M in1sterio de Vivienda y Asenta
mientos Humanos de Costa Rica, sobre Cooperación en Materia de 
Desarro llo Urbano y V1vienda; 

• Convenio entre Recope de Costa Rica y eiiMP de México para 
la Prestación de Dive rsos Servicios; 

• Conven io de Cooperación Técnica entre la Compañía Nacio
nal de Subsistencias Populares (Conasupo) de México y el Consejo 
Nacional de Producción de Costa Rica; 

• Memorándum de Entendimiento para Facilitar los Flujos Co
merciales de Transporte Terrestre de Carga; 

• M emorándum de Entendimiento ent re las Comisiones Nacio
nales de Va lores de México y Costa Rica sobre Consulta y Asisten
cia Técn ica; 

• Acta Final de la Primera Reunión de la Comisión Binacional. 

Al eva luar el i nte~camb io comercial entre los dos países, ambas 
partes advirtieron que existe un ampl io potencial por desarrollar. 
A este propósito manifes taron su intención de poner en vigencia 
un Acuerd o de Complementación Económica a más tardar el 1 de 
septiembre de 1991, lo que coadyuvará a estab lecer una zona de 
libre comercio entre México y los países centroamericanos a más 
tardar el 31 de diciembre de 1996, concretando así las amplias po
sibilidades que tiene el intercambio comercial entre M éxico y esa 
región. 

Con ello, ambos presidentes reiteraron la neces idad de ace lerar 
la modernización de la plant¡~ industrial, agrícola y de servicios, me
diante la intensificación de los vínculos comerciales e industriales, 
contribuyendo así a la reanudación del crecimiento económico. 

Asimismo, los pres identes manifestaron su beneplácito por el 
estado actual de las relaciones financieras bi laterales y en particu
lar po r la reciente suscripción de un Acuerdo Marco para la Promo
CIÓn de Operaciones de Intercambio de Deuda por Activos ent1 e 
la Secretaría de Haciet1da y Crédi to Púb lico el e México y el Banco 
Central de Costa Rica, instruyendo a las autorid ades competentes 
de sus respectivos países para concretar mecanismos que permitan 
rea lizar operaciones de intercambio de deuda por activos, especial
mente en el marco de la política y programas de pnvati zación de 
empresas públicas que está llevando a cabo Costa R1ca. 

En lo que concierne a la cooperación en materia energética des
tacaron su satisfacción por el buen funcionamiento del Acuerdo de 
San José, agradeciendo el Presidente de Costa Rica el trato prefe
rencial otorgado por Méx1co y Venezuela al pago ele su factura pe
trolera. Reiteraron su interés por optimiza r los mecanismos de finan
ciamien to comprend idos en el Acuerdo de San José. 

Las pres identes se congratularon por los avances l og rado~ en 
materia ele cooperación técnica y científica, resaltando la realiza
IÓn de proyectos en materia agropecuaria, pesquera, turís tica, ~ i s-

fortalecimiento de las relaciones méxico-centroamérica 

mológica y de gestión tecnológica. A l respecto, ambos mandata
rios aco rdaron estrechar aún más la cooperación en este campo, 
para lo cual instruyeron a las auto ridades competentes para explo
rar, considerar y defin ir nuevas áreas de cooperación. 

En este mismo rub ro, manifestaron su complacencia por los nue
vos proyectos de cooperación técnica y científica concertados en 
el marco de la 1 Reunión Binacional, que confo rmó un programa 
integrado por 49 proyectos, que implican el intercambio de espe
cialistas, la capacitación de personal, el intercambio de info rmación 
y documentación, la rea lización de misiol1es de estudio, el desa
rro llo de proyectos conjuntos y la celebración de reuniones de con
trapartes. Es tos proyectos cubren las áreas prio ritanas establecidas 
conjuntamente, en especial las referidas a los sectores de agricultura, 
energía, sa lud, vivienda, comercio, modernización y transformación 
del sector productivo, pesca, turismo, comunicaciones, ciencia y tec
no logía, medio ambiente y eco logía. 

Con el fin de estrechar los contactos entre autoridades respon
sables gel desarrollo científico y tecnológico de los países centro
americanos y México, ambas partes convinieron en promover una 
reunión entre las autoridades mencionadas, durante abril o mayo 
próximos, para que definan programas de acción de beneficio 
mutuo. 

Asimismo, pusieron de relieve la importancia de los-intercam
bios educativos y culturales, co incidiendo en señalar que son una 
tuente de acercamiento entre los dos pueblos, los cuales están uni
dos por hondas raíces histó ricas y cul turales. 

En este espíritu, manifestaron su profunda satisfacción po r los 
avances logrados en la ejecución del Programa de Cooperación Cul
tu ral y Educat iva para el pe ríodo 1990-1993, que contempla la rea
lización de una se rie de proyectos y acciones de colaboración en 
áreas como la fo rmación de recursos humanos en ámbitos y secto
res prio ritarios; la conservación y rescate del patrimonio cultural y 
artístico; la cooperación educativa, académica y deportiva; el estí
mu lo a la lectura y a la fo rmac ión de bibliotecas, al igual que en 
la difusión cul tural y el intercambio en materia de artes plásticas 
y escénicas, radio, televisión y cinematografía. 

El Presidente de Costa Rica invitó al Presidente de México a visi
tar oficialmente su país. El Presidente ele México expresó su com
placencia y aceptación, y convinieron en definir las fechas por los 
cana les dip lomáticos. 

El Pres idente de Costa Rica agradec ió profundamente las aten
ciones y la hospi ta lidad del pueblo y Gobierno de México, que cons
tituye ron el marco adecuado para el éxito de su visita. 

Ciuuad de México, a 25 ele feb rero de "1991 

El Presidente de los 
Estados Unidos Mexicanos 
Carl os Sa linas de Gortari 

El Presidente de la 
República de Costa Ri a 

Rafael Ángel Ca lderón Fournier 
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